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D I A R I O DE L A M A R I N A . 

AL DIABTO DE LA MAULNA. 
Habana. 

TBLKGUÍ AX/IA 3 .DES A B O C E L E . 

Lóndres, 3 (le febrero, á las 
7 de la noche. 

L a B o l s a h a terminado hoy s u s 
operaciones, presentando u n aspec
to de abatimiento, A pesar de l a 
baja que tuvieron los consolidados 
Ingleses , de l O O 9x16 á 9 9 7 i 8 , l a s 
ventas efectuadas se real izaron con 
s u m a dificultad. 

Par ís , 3 de febrero, á las 
7 y 05 ms. de la noche. 

H a continuado hoy bajando la 
renta francesa, que cerró á 75 -95 , 
de 7 6 - 8 0 á que h a b í a cerrado ayer. 

Boma, 3 de febrero, á l a s ) 
7 y 20 ms. de la noche. \ 

N i é g a s e cuanto se h a b í a dicho án-
tes respecto de la victoria obtenida 
por los italianos en Abi s in ia , afir
m á n d o s e , por el contrario, que l a 
s i t u a c i ó n de los i tal ianos en M a -
s s o w a h es mala , y que en e l ú l t i m o 
encuentro, de 4 8 0 ital ianos que to
maron, parte en l a lucha, murieron 
4 3 0 . 

Madrid, 3 de febrero, á las ) 
8 y 35 ms. de la noelie. I 

L o s diputados de Puerto-Rico han 
presentado u n a enmienda a l pro
yecto de ley para el arriendo de l a 
renta del tabaco, pidiendo que se 
adquiera para el consumo por l a s 
f á b r i c a s nacionales , l a s cantidades 
s iguientes: de l a i s l a de C u b a , tres 
mi l lones de kilos; de las de F i l i p i 
nas , se i s mil lones , de la de Puer
to-Rico, uno y medio, y de C a n a r i a s , 
4 0 0 , 0 0 0 . 

T H L S a S A M A S DS3 H O Y . 
Berlín, 4 de febrero, á las } 

9 y 15 ms. de la mañana. \ 
E n l a B o l s a o c u r r i ó ayer u n semi-

p á n i c o . 
Par í s , 4 de febrero, á las 

10 y 20 ms. de la mañana. 
N o f u é posible en e l dia de ayer 

contener l a desastrosa baja de los 
fondos de l a B o l s a . Se suspendieron 
todas las operaciones á plazo, y 
puede decirse que se paral izaron 
por completo los negocios. 

C r é e s e que s i los B a n c o s y los 
grandes capital istas no acuden á 
contener el p á n i c o que re ina en l a 
Bo l sa , o c u r r i r á n quiebras desastro
sas . 

L a B o l s a hoy h a mejorado u n po
co; pero es t o d a v í a grande e l miedo 
que en el la re ina. 

Lóndres, 4 de febrero, á l a ) 
12 y 55 ms. de la tarde.) 

F u é inmenso e l p á n i c o que r e i n ó 
a y e r en l a B o l s a de esta ciudad. Por 
l a tarde los vendedores de fondos 
p ú b l i c o s y gran n ú m e r o de especula
dores rehusaron fijar los precios de 
los consolidados ingleses. U n a gran 
cantidad de fondos extranjeros fué 
vendida. Desde hace muchos meses 
no h a habido u n dia tan aciago para 
l a B o l s a como el de ayer. 

T-^o «wi.i.iw:.:^,-?<».!«.« abrieron hoy á 
u n precio m á s bajo que el que te
n í a n la v í s p e r a . B.ci estos momentos 
l a bolsa mejora y los fondos tien
den á sab ir . 

Nueva York, 4 de Jebrero, á l n s i 
12 y 50 ms. de la tarde. \ 

E l Cour r ie r des Eta ts- JJnis publ ica 
u n te legrama de P a r í s , en el cua l 
dice que no obstante la s provoca
c iones de A l e m a n i a , F r a n c i a no se 
h a agitado, y todo e l mundo sostie
ne e n e l la los deseos del general 
Boulanger y del p a í s , que son los 
de l a pas. Agrega que A l e m a n i a no 
v e r á a l general Boulanger abando
n a r el Minister io , n i a l Gabinete 
m a r c h a r de acuerdo con la s m i r a s 
de los pes imis tas . 

Bruselas, 4 de febrero, d laé 
1 de la tarde. \ 

L a s C á m a r a s se ocupan en adop
tar las medidas convenientes, á fin 
de que B é l g i c a conserve la neutra
l idad en e l caso de u n a guerra eu
ropea. 

Lóndres, 4 de febrero, á l a i 
1 y 10 ms. déla tarde. I 

M r , P a r n e l l se ha l la atacado de 
u n a aguda enfermedad y se teme 
que tenga que abandonar la v ida 
p ú b l i c a , 

Berlín, 4 de febrero, á la 
1 y 15 ms. de la tarde. 

E l P r í n c i p e de B i s m a r k h a asegu
rado nuevamente que A l e m a n i a no 
tiene i n t e n c i ó n de atacar á F r a n c i a . 

Par ís , 4 de febrero, á l a ) 
1 y 20 ms. de la tarde, s 

L e Tcmps publ i ca l a noticia, que 
s e supone emanada del E m b a j a d o r 
f r a n c é s en B e r l í n , de que las alar
m a s son pr inc ipalmente u n a ma
niobra electoral, y que no sobreven
d r á n i n g ú n peligro s i F r a n c i a per
m a n e c e tranqui la . 

T E L E G R A M A S C O M E R C I A L E S 
Nueva JPorfc, febrero 3, d las 5ya 

de l a tarde. 
Onzas espa&olat,, á $15-70. 
Descuento papol comercial, 60 <1ITM 4 á 

6 por KM). 
Cambios sobre Londres, 60 div. (banqueros) 

á (54-85^ cts. 
Idem sobre París, 60 div. (banqueros) & & 

francos 2114 cts. 
Idem sobre Hamburgo, 60 drv. (banqueros) 

A 95. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, á 128% ex-interés. 
(íentrífligas n. 10, pol. 06, & 5^. 
Centrífugras, costo y flete, 2^. 
Begnlar á buen reíino, 4 9(16 & 4 l l i l 6 . 
Azdcar de miel, & 4^. 
H T Vendidos: 126 bocoyes de azúcar. 

Idem: 2,600 sacos de idem. 
£1 mercado quieto. 
Mieles uuevas, á 10^. 
Manteca ("Wiícos) en tercerolas, á 7.20. 

Z i ó n d r e s , febrero 3. 
Azdcar do remolacha, 10,1%, 
Azdcar centrífuga, pol. 96, ¡i 18. 
Idem regular refino, l i i 3 íí i l i 9 . 
Consolidados, á 99% ex-interés. 
Cuatro por ciento español, 58^ ex-cupón. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 4 'por 

100. 
I ' a r i s , febrero 3 , 

Kenta, 8 por 100, & 75.95 fr, ex-interés. 
Nueva Yorlc, fehrero 3 , 

Las existencias dé azdcar en este puerto y 
los de Baltímore, Fiiadelfla y Boston al ter
minar el mes anterior, eran de 94,000 to
neladas contra 48,525 en igual fecha del 
fi&o anterior. 

(Queda p r o h i b i d a l a r e p r o d u c c i ó n de 
© 3 telegramas que anteceden, con arre* 
pUt oí a r t i cu lo 3 1 ÜQ l® J¿$y .FfQjm* 

Cotizaciones de la Bolsa Oficml 
el dia 4 de febrero de 1887. 

O S O i Abrid á 227^ por 100 y 
DKI. < cierra de 228 á 22834 

i trNo KSPAÑOI.. f oor 1 0 0 4 Us «los. 

P O N D O S P U B L I C O S . 
P8 D 

Renta 3 por 100 interés j 
uno de amortización 
anual ex-cupon 

Idem, id. y 2 id 
ídem do anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Teboro de la Isla de C n -

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamien
to .t.bttiZt-. 

67i 

A C C I O N K a 

Banco Espafiol de la Isla 
de Cuba e x - d ? . . . . . 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio . . . . . . 

Banco Agríco la 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina . . . . . . . 

Caja de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos de 1« 
Habana . . . . . . 1 

Crédito Territorial Hipo
tecario do la Isla de 
Cuba , 

Empresa de Fomento y » 
Navegación del Sur 

Primera Compañía de V a 
pores de la Bahía , , , , 

Compañía de Aln«RC6ai6í 
de Hacendados , 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la H a 
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado do Gas , 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado de G a s . . . . 

Compañía Esnft&oiti de 
Alumbrado de Gas do 
Matanzas 

Nueva Compañía de Gas 
do la Habana . . . , 

Compañía do Caminos de 
Hierro de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 

Compañía de CRtulnoa de 
Hierro de Cárdenas y 
Júcaro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfuegosá 
Viilaclara 

Compañía de Caminas de 
Hierro de ñfftgua la 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spíritus . , . „ 

Compañía del Ferrocarril 
delOeste . Ü . . . . . . . . . 

Compañía de C&minos de 
Hierro de la Bahía de la 
Habana 6. Matanzas 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 

Perrocarril del Cubre , , , 
ferrocarril de C u b a . . . , . , m-.-. . 
Refinería de Cárdenas 
ingenio "Central Reden-

oion" 

O B L I G A C I O N E S . 

Oel Crídito Territorial H i -
potecario de la Isla de 
Cuba 

Ondulas ííipotocarias al 6 
por 100 interés anual . . . ..„>,>,'. 

ídem de loa A lmacehwás 
Sarita Catalina <inn el 6 
»rir 100intH'A*ft>nta] . 

PS D 

13 P 

1(HD 

63 

30 

20 P 

84 iD 

"4 p 

COTIZACIONES 
C O L E G U O D E C O H S E D O R E S . 

Cambios . 
{ 3i á 6} p g P. oro espa-ÍÍSPASA , 

NGLATEBRA 

FRANCIA , 

ALEMANIA 

ÍSTADOS-UNIDOS 

ñol, según plaza, fe-
' cha y cauüüivd. 
i IBf á Sft? pg P. , oro 
* esjjáñbl, a 60 div. 
5i á 6 pg P. , oro es

pañol, ¿60 dp. 
6 á 6i pg P. , oro es-

1 pañol, a 3 dp. 
, S i á 4i pg P . oro e«-

r S i á 9 p g P . , oroe*. 
pa?Íol, 9 «irr. 

1 »i A 10* pS> P. . ort 
6 á 8 pg anual oro y 

" ""etes. 

Nominai 

f v C C E N T O Mfc i iCAN- ^ 

Mercado nacional. 
iZÜCAJlKg. 

Bianco, trenes de Derosne y 
Rillioux, bajo 6. regular. . . . 

Idem, idem, iuem, idem, bue
no á superior 

Idem, idem, idom, id., 8onjt«. 
Cogucho, inferifir á rügülkr, 

número 8 iTS (T. H.) 
Idem bueno á superior, núme

ro 1 0 á l l j idem. . . . . 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 á 16id.. , , . 
Idem superior, n? 17 i \ $ V i . . 
'Aem floreU». r .»!»» '5(1 (rt 

Mercado extraño ero. 
OKNTBIFTTOAH DF GUARAPO. 

Polarización 94 á 98. Sacos: de 4 9il6 4 4 13il6 rs. 
•iro arroba: bocoyee de 4 3il6 á 4 7il6 reales oro 
arroba, seíun número. 

AZUCAR DK HIBU 
Nominal. 

AZUCAR MA8C.» 
Nominal. 

CONCHNTBAPO 
^in úperaniounA 
Se ? ores Corredores de sem-ana 
D E C A M B I O S . - O . Mc.liton López Cuervo. 
D E h R U T O S . — J ) . Andrés Zajas, aaxiliM di cO 

rredor, y D . Pedro Paig, idem i tí+H-. 
Es copia.—Haban;;, 1 de f Itrerb de 1887.—El Sin

dico interino. Jotré .!f!? de Montalvan. 

A instancia del Colegial D . Joan Crucet, la Junta 
Sindical de este Colegio ha admitido la cesación de su 
dependiente auxiliar D. Antonio Medina y Núñez. Y 
de órden del Sr. President.i, so publica para general 
oonocimient'o.—Habana, Febrero 4 de 1887.—El Se
cretario, Pedro Q. López. 

NOTICIAS D E V A L O R E S 
S Abrid 6 227^ por 100 y 
1 

O R O 
del cuño español cerrdde228JíáS28^ 

por 100. 

P O N D O S P U B L I C O S . 

Renta 3 p g interés y uno de 
amortización anu^l 

Idem idem y 2 idem 
Idem de anualidades.. . . . . ^. 
Billetes dol Tesoro dn la Isla 

de Cuba. > 
Bonos del Tesoro de Puerto-Ri-

Bonos del Ayuntamiento. 

A C C I O N E S . 

Banco Español de la Isla de 
Cuba 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de Almace 

nes do Regla y del Ciiineroio. 
Banco Agrícola 
Compañía de Almaot-nes de De

pósito de Santa Catalina 
Caja de Ahorros, Descuentos y 

Depósitos de la Habana. 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba. 
Empresa de Fomento y Nave

gación del Sur 
Primera Compañía de Vapores 

de la Bahía 
Compañía de Almacenes de 

Hacendados 
Compañía do Alnwcenes de 

Depósito de la Habana 
Compañía Español» 'ie Alum

brado de Gas 
Compañía Cubana do Alumbra

do de O as . . 
Compañía Española de Alum

brado de Cías do Matanzas.. 
Compañía de Gas H ispano-Ame

ricana Consolidada 
Compañía de Caminos de Hie

rro do la Habana.. 
Compañía de Caminos de Hie

rro de Matanzas á Sabanilla. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y Júcaro 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfuegos y Vi i laclara. . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sancti-8f íritus 
Compañía del Ferrocarril del 

Oeste 
Compañía de Caminos de Hie

rro de la Habana á Matanzas. 
Compañía del Ferrocarril V T -

bano 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central Redención". . 

O B L I G A C I O N E S . 

D e l Crédito Territorial Hipote
cario de la Isla de C u b a . . . . 

Cédulas Hipotecarias al 6 p g 
interés anual 

Idem de los Almacenes de Santa 
Catalina con el S p g interés 

Compradores Vend? 

32 á 33 valor. 

45 á 46 valor. 

35i á 38 valor. 

12i á 12f P 
74i á 64 D 

11 á 10} D 
75 D 

78 á 75 

-10 á 35 

70 á 66 

63 á 61i 

43 á 37 

63 á 57 

73 £ 69 

64j1 á 63i 

305 4 30 

18? á 19J 

37 i 3H 

12 & 10i D 

5i á 4 

86 á 8 4 * 

30 i 26 ex-9 
95 D 
94 á 90 D 
6 á 10 P 

0000t•o5D0pBCP5 oe 
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DE OFIGÍO. 
Miüisterio de Ultramar. 

R E G L A M E N T O 
PARA LA BJECÜCIOIí DEL REAL DECRETO DB 12 DE 

NOVIEMBRE DE ISSH SOBRE MATRIMONIO CIVIL EN 
LAB ISLAS DE CDBA Y PUERTO-RICO. 

( Continúa.) 
4^ $i lós interesados no manifeataseri en el acto de 

la notificación ó en las veinticuatro horas siguientes 
su desistimiento, el Juez dictará providencia mandan • 
do recibir á prueba la denuncia por el término de ocho 
días. 

Esta providencia se notificará al denunciante y á a-
quellos á quienes se hubiese también notificado la de
nuncia. 

Los interesados, sí fueren mayores de veinticinco 
años de edad, y sus legítimos representatites si fuesen 
menores, podrán opouerse á l a denlincia; y Si lo veri
ficasen se les admitirán, lo mismo qué al denunciahtej 
todas las prftebtts pcrtineiités que en el expresado tér-
ihirio 'propongan. 

Las pruebas se practicarán en todo caso con cita
ción de ámbas partes interesadas. Las declaraciones 
de testigos se recibirán á preoencia de las , mismas si 
quisiesen concurrir, pndiendo hacerse á aquéllos ver-
balmente les prerruritás y repreguntas que deseen y el 
Juez estime conducentes. No se admitirán interroga
torios por escri'o. ., 

5? Transcurridos los ocho días titiles designados 
para la prueba, á contar desde el de la i'iltima notifi
cación de !a providencia mencionada en la regla an
terior, se unirán á l a denuncialasprueba?practicadas, 
cit.'ui '••se y emplazándoseá laspartesóá susrepresen-
tanies paraqne eomparezcananteel Juzgado de prime
ra instaiiiva que haya de resolver sobre la dén mela 
del dentro término de ocho dia», á contar desde la fe
cha del último emplazamiento. Este término se am
pliará á razón de un dia más por cada 30 kilómetros de 
distancia del distrito, y si aquel no fuese el llamado á 
autorizar la celebración del matrimonio, hará la remi
sión por conducto del que hubiese designado al efecto, 
quien remitirá juntos todos los referidos expedientes á 
dicho Juzgado de primera instancia. 

7? Recibidos en éste y transcurrido e] tirmino. del 
emplazamiento, el Jue í de primera instancia del dis
trito feonVócárá á los interés idos que se hubiesen per
sonado y al Promotor fiscal á juicio verbal, que debe
rá celebrarse dentro de los tres dias siguientes á aquel 
en que concluya el término del emplazamiento. 

8? Los interesados y el Promotor fiscal podrán 
presentar en el acto del juicio verbal los nuevos .do
cumentos y testigos que les convengan. E l Juzgado de 
primera instancia podrá asímisino dictar para iní^jor 
proveer lai* providencias que considere indispensa
bles, á fin de conseguir el mayor esclarecimiento de 
algún hecho. 

9* E n todo caso dentro de los cinco dias siguientes 
al de la celebración del juicio verbal, el Juzgado de 
primera instancia del distrito dictará providencia mo
tivada admitiendo ó desesiimando las denuncias pre
sentadas. 

Si la denuncia fuese desestimada, los denunciantes 
serán condenados á indemnizar de los gastos ocasio
nados á los que intentaren contraer el matrimonio, á 
no ser que la providencia desestimatoria se funde en 
hallarse comprendida la denuncia en la regla l'.1 de es
te articulo, en cuyo caso seJropoTidrá 'a expresada in
demnización al Jne í que indebidamente hubiese dado 
curso á la oposición. 

Si el Juzgado de primera instancia del distrito con
siderase maliciosa la denuncia, reservará su derecho á 
los perjudicados para ejercitar en el juicio correspon
diente las acciones civiles ó penales que procedie
ren. , 

10. Contra 1̂ , provideheia del juzgado de primera 
instancia ntt se dará recurso alguno. 

11. Dictada la providencia por el Juzgado de pri
mera instancia, mandarádevolverinmediatamente to
dos los expedientes al Juez municipal á quien corres
pondiere autorizar la celebración del matrimonio para 
que proceda á io que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en aquella. 

8ECCÍOH CUARTA. 
De la celebración del matrimonio. 

Art. 13. No podrá precederse á la celebración del 
matrimonio sin que el Juez municipal á quien corres
ponda autorizarlo haga constar en el expediente no 
haberíe presentado en tiempo oportuno denuncia de 
impedimento legal, ó en otro caso que lia sido desesti
mada por el Juzgado de primera instancia, del distri
to. 

Art, 14. Practicado lo qne se expresa en el artícu-
ln anterior, no podrá diferirse la Celebracirtii del mii-
tiimunio, á lio sef que ,ê  .ín^Z Jilü.iii(¡i|)aí. tüí'leáe iüo-
tlvo| fundajiys jískfa creer que e.viste algún impedi-
ipeiito legal, en cuyo caso pondrá aquellos en conoci-
miento del representante del Ministerio fiscal á fin de 
que formule la correspondiente denuncia si la estima
se procedente. 

Si en las veinticuatro horas siguientes no se presen
tase esta denuncia, el Juez municipal no podrá dilatar 
la celebraciou del matrimonio. 

Art. 15. Antes de precederse á la celebración del 
matrimonio, el Juez municipal examinará los docu
mentos á que se refiere el art. 31 de la ley de Matri
monio para cerciorarse de su validez y autenticidad, 
salvo el caso previsto ehel art, 32 de la misma. 

Cuando los interesados ó alguno do ellos tuviesen 
necesidad para contraer matrimonio de coiisetitinlieh 
to ó consejo fajorable, y los que deban prestarlo ma
nifestaren al Juez municipal que se le otorgan desde 
luego ó que se proponen otorgárselo pertoualmente 
en el acto de la celebración de aquel, se hará así cons
tar por diligencia a¡md acta, que firmarán los mani
festantes 6persona á su ruego; si no supieren ó no pu
dieren firmar, dos testigos, el Juez municipal y el Se
cretario, y no se exigirá en tal caso la preseniación de 
los documentos expresados en el número 49 del art-, 
Sldololau _f. . , , 

Los e-i''':!l,n,e!' íVe'tranjer'ds ¡nio.**n IT- virdos Ijags-
¡̂c rcijdbijV'H en España hubícrén tenido su domicilio 
Vtsiueneia durante el año anteriora su entrada en 

enla Nación en un punto donde las leyes del país no 
permitan la publicación del mafriuionio por la Auto
ridad civil, no necesitarán acreditar haberse publica
do en dicho país el que intenten contraer, bastando 
en tul caso la eertifloaciou de libertad á que se refiere 
la últicnaprescripción del art. 15 de la ley. 

Art. 1H. Además de los documentos indicados Bü 
el artículo precedente, se exigirá que acrediten haber 
obtenido licenciil del Gobierno, loo que !á iiecGsiieri. 
para contr-ier ttiálrlmbM}, coiú'ornie á las disposicio-
ucs ¡ejíáles. 

También se exigirán y unirán al expediente las con
cesiones de dispensa de edictos y de impedimentos 
en sus respectivos casoi. 

Ait, 17, Examinado el expediente ptyv.el ¡TÜeS 
municipal, estimando siifideh'-js iu'á documentos pre-
seniadtía y no fefislienáp impedimento sin dispensa ó 
nió'tr.o legal que áello se oponga, dictará providencia 
mandando proceder á la celebración del matrimonio. 

Art, 18. E l Juez muijieipal no podrá delegar sus 
facultades para la autorización de los matrimonios. E n 
los casos de ausencia, (nferinedad ú otro impedimento 
legítimo le sustituirán los suplentes á quienes corros-
ponda, con arreglo á tas disposiciones tésales. 

Art. 19, E l acto tle la Celebración del inati imoüio 
se verificará coii sujeción á las pi escri})cioíieS de los 
artículos 87 y 38 de la ley, y además se observarán las 
siguienteíi: 

l1} E l acto se verificará en el dia que los contra
yentes désiguen, poniéndose al efecto de acuerdo con 
el Juez municipal, y en la hora que éste determine. 
Todos los dias y horas serán hábiles para la celebra
ción del matrimonio, 

2? Los dos testigos que necegariamente la han dé 
presenciar geián dcsigliadüs por Ibs bonti-ayentes, de-
bieudü aquellos Sel- maybres de edad, conforme al art. 
38 de 1.a.ley. 

3? Llegada la hora señalada para la celebración 
del m.itriiiionio, y bailándose presentes los que deban 
concurrir al acto, el Jue¿ municipal manifestará el 
objeto de la reunión y mandará que se proceda á He
nar sucesivamente todas las formalidades expresadas 
en dicho art. 38. 

(Se cont inuará. ) 

C O M I S A R I A DE G U E H I I A JDE L A H A B A N A . 
I N S P E C C I O N DK T R A S P O R T E S 

V E M B A R C A C I O N E S M E N O R E S . 
ANÜNCÍO. 

Dispuesto por el Excmo. Sr, Capitán General en 
decreto de 29 &» enero próximo pasado, se convoquen 
nuevauiente licitadores para la venta de la lancha de 
vapor Vivero, rebajando el veinte por ciento del últi
mo precio límite, se hace saber al publico para los que 
deseen adquirir dicha embarcación, preseilten á la una 
de la tardo del 14 del actual, sus proposiciones parti
culares ante la Junta reunida en esta Comisaría (sita 
en el Cuartel de la Fuerza), donde estará de manifies
to, de once á cuatro de la tarde, el nuevo pliego de 
precio límite. 

Habana, 3 de febrero de 1887.—El Comisario de 
Guerra Inspector, Casilda Beatas. 
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S A L D R A N . 
Fbro. 5 Ciudad de Santander: Cádiz y escalas. 

5 Washington: Veracruz. 
5 Whitney: Tampa. vía Cayo Hueso. 

10 Niágara: Nueva York. 
10 Ramón de Herrera: St. Thomas y escalas. 
11 Hutchinson: Nueva Orleans, 
12 Cataluña: Progreso y Veracruz. 
12 City of Washington:'Nueva York. 
17 San Márcos: Nueva York. 
19 M. L . Viliaverde: Colon y escalas. 
20 Manuela: St. Thomas y escalas. 

Mzó. 30 Pacajes: Puerto-Rico, Port-au-Prince y 
escalas. 

P U E R T O DE L A HABANA. 
« N T R A D A S 

W o 4 de febrero' 
De Cayo Hueso en i dia yacht de recreo Julia, cap. 

Elongoc, trip. 10, tona en lastre. 
Ptierto-Rico y escalas en 9 dias. vap. esp. Ramón 
de Herrera, iíap. Ochoa,,. trip. 49, tona. 1,338: con 
barga geñeralá R. de Herfera.—A las l l i de la 
mañana. 
Pazcagonla en 9 .dias, berg. amer. H . Buddig, ca-

Sitan Vbss. trip, 7, tons. : con manera á Santa 
laríá.—A las SJ dé lá tardé. 

« A L 1 D A S . 
Dia 4: 

Para Cárdenas vap. esp. Alava, cap. Albónigá. 

E n t r a d a s de cabotaje. 
Dia 4: 

De Sngua vap. Adela, cap. Olaguibel: con efectos. 
Cárdenas gol. Nueva Rosita, pat. Herrera: con 
419 sacos azúcar, 25 pipas aguardiente, 500 barri
les azúcar refino y efectos. 
Sagua la Chica gol. 2? Ignacia, pat. Barreras: con 
1,000 sacos carbón. 
Sierra Morena gol. Matilde, pat. Alemañy: con 
660 sacos y 20 bocoyes azúcar. 

Despachados de cabotaje. 
Dia 4: 

Para Cárdenas gtil. Anita, pat. Piífeyrb; 
Yfignajay gol. Trafalgar, pat. Vera, 
Morrillo gol. Feliz, pat. Serantes. 
Cárdenas gol. Almansa, pat. Bosch. 
Sierra Morena gol. Matilde, pat. Alemañy. 
Cabañas gol. Correo Canasí, pat. Valdés. 

DON RAMÓN MARÍA DE ARAIZTEGUI, Juez de pri
mera instancia del distrito de Guadalupe. 

Por presente y á cansecuencia de los autos ejecutivos 
que sigue D, José Cabrero y Mier, como cesionario 
de la Sra. D ? María Elena de la Torre, contra P . José 
María de la Torre en cobro de pesos; he señalado el 
dia siete de Marzo venidero y hora de las doce, en la 
audiencia del Juzgado, calle de Paula número diez, 
para el remate de las tres quintas partes de la casa 
embargada al ejecutado, situada en la calle de Amar
gura número cincuenta y cuatro; y su anexa. Lampa
rilla veinte y siete y medio, cuadra entre 1 is de Haba
na y Compostela, que ha sido tasada en FU totalidad 
en treinta y siete mil novecientos cuarenta y cinco po
sos ochenta y un centavo-.; cou las advertencias de que 
el título de propiedad so halla de manifiesto en la E s 
cribanía en el mismo juicio, para que pueda ser exa
minado por los que quieran tomar parte en la subasta, 
con el que deberán conformarse; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento en efectivo por lo menos del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, Y para su inserción en el DIARIO DE LA 
MNRINA ie libra el presente.—Habana. Febrero tres 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Bamon Mar ía 
de Araiztegui.—Ante mí, José Gareía Tejada. 
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M O V I M I E N T O 
D E 

VAPORES DE TRAVESIA. 
SE ESPERAN. 

Fbro. 6 Ramón de Herrera: St. Thomas y escalas. 
5 Washington: St. Nazaire y escalas. 

. . 5 Whitney: Tampa, vía Cayo Hueso. 
7 Reina Mercedes: Santander y escalas. 
9 Euskaro: Liverpool y escalas. 
9 Panamá: Nueva York. 

. . 9 Niágara: Nueva York. 

. . 11 City of Washington: Veracruz y escalas. 
11 Hutchinson: N . Orleans y escalas. 
13 Navarro: Liverpool. 

.* 13 M. L . Viliaverde: Colon y esoalas. 
13 Antonio López: Cádiz y escalas. 

. . 13 Ponoe de León: Barcelona y escalaSt 
15 Manuela St. Thomas y escalas. 
16 Saratoga: Nueva jQfjfa 
17 Alicia: Lívcrpooi' 

B u q u e s con registro abierto. 
Para Ctutói-ias (vía ÑueVíi-York) berá:, «sp. San Anto

nio (a) Posible, cap. Roca: por Martínez, Méndez 
y C p . 
Rosario (R. A.) berg. ing. Olivia Camgow, capi
tán Landry: por José G. González. 
Nueva York bca. esp. J . M, B. , cap. Novo: por 
José (L González. 
Del Breakwater gol. ing. Unespected, capitán 
Barteux: por HidaTeo y Cp, 
Canarias oca. esp. Triunfo, cap. Sosvilla: por Mar
tínez, Méndez y Cp. 
Del Breakwater berj». amer. Charles Pnre8> 
«ttpHWi StyptQi p í r l t . Truffiuy Cp. 
DiO Breakwater ber. amer. Sorétmer, cap. Sin-
nett: por R, Trufün y Cp. 
Canarias bca. esp. María Luisa, cap. Ortega: por 
A. Serpa. 
Barcelona bca. esp. Angela, cap. Pages: por J . 
Ginerés y Cp. 
Nueva Xork bca. esp. Aurora, cap. Sosvilla: por 
J . Conill é hijo. 
Del Breakwater • berg. amer. John H . Crandon, 
cap. Pierce por Durán y Cp. 
Del Breakwater (vía Matanzas) gol. amer. A r -
thur C. Wade, cap, Llerman: por H , Upmann y 
Comp. 
Coruña (vía Cárdenas) boa. esp. María Antonia. 
cap. Sánchez: por L-Ruiz y Cp. i, 
Del JBreakwater bca. amer. Havaná) cap. Rice; 
por Luis V . Placé. 
Del Breakwater bca. amer. Doris Eckhoff, capi
tán Todd: por Hidalgo y Cp. 
Puerto Rico C idiz y Barcelona vapor-correo es
pañol C'Uiiad de Santandei, cap. Cimiano: por M. 
Calvo y Cp. 
Nueva York vap. esp. México, cap. Carmena: por 
M. Calvo y Cp, 
Nueva York vap. amer. Saratoga, cap. Curtís; 
por Hitl ilgo y Cp, 

—^NüeVaOrleaí i sy encalas fapi.átrter. Morgan; ta-
pilan Stapifes: por Ld^vlon y litios. 

-—Verar iux vap, francés Washington, cap. Servan: 
porBndat, Monlrós y Cp. 

Buques que se han despachado. 
Para Cárdenas vap. esp, Alava, cap. Albóniga: por 

C, G, Saeuz y Cp.: de tránsito. 
Caibarien gol. amer. Katic J . Irelan, cap. Steel-
mao: por B. B, Hamel y Cp,: en lastre. 
Del Breakwater berg. esp, Concepción, capitán 
Solá: por Hidalgo y Cp.- con 5,150 sacos azúcar. 

B u q u e s que han abierto registro hoy 
No hubo. 

_• . * — _ . _ 

Extracto Áh- 1H éáiré^M á e b u q u é s 
despachados. 

Azúcar sacos 5.159 

P ó l i z a s corridas el dia 3 de 
febrero. 

Azúcar cajas 52 
Azúcar sacos 5.248 
Azúcar estuches . . . ü . 290 

• Azdcat b í í rñ le s . . . . Í.0C$ 
TaKu o terctoá . . . . . . . . .. < t v;"-
fttsaons ÍU 1S Í 136.650 ^ 
Cigarros c a i e t i l l a l l l l . ' . . 194.^S9 
Picadura kilos 172 
Miel de purga bocoyes 3"0 
Miel de abejas galones 45 
Aguardiente pipas 12^ 
Cera amarilla kilos 1.229 
Madera p i é s . . . . . o . . . 859 

re* 
206 

80 
50 

30,0 
200 
100 
50 
64 
75 

370 
200 
250 
45 
50 

L.OK.JÁ DE ftTBHSS, 
tas efectuadas él 4: de febrero de 1887. 
sacos harina americana $10^ uno. 
sacos garbanzos 2 Coronas.. . . l l r s . arr. 
sacos avellanas , $8 qtl., ( 
saces arroz semilla detallado... 7 rs. arr. 

id. id. id 6^ rs. arr. 
s. café Puerto-Rico corriente.. $22 qtl. 
cajas sidra peras C. Ceballos.. $9i caja. 
cajas latas sardinas anchas 2 irs . lata. 
cajas bacalao Noruega $8i caja, 
cajas cebollas Rdo. 
qtles. cebollas del paísB^B $4i qtl. 
qtles. papas del paísBiB $4j qtl. 
bles, frijoles b l a n c o s . . . . . . ^ . . 9 | rs. arr, 
cajas cognac O. D u p u y . . . . . . . . $10 calai 

ülíUil Uu 

m m HURA Y ( r 
ercaderos 13 

ü k m letras á corta y larga vista 
a .>BKK NEW-YORíl, NEW-ÜilXJSANS, L O H -
SHÍKS. V A R Í ^ , B A V O K V K , BOIIDEAÜX, C E T -
Í'K. HRNDAITB, l . Y O N , M A R . S E I I X E . HAINT 
J E A N PSED Í>E l ' O R T , O L O R O N , O R T H E Z , 
G L A S G O W , BERÍ.1N, F R A N C F O R T , H A I H B U R -
(ííís V I E N A , M S B O A Y r O R T O , M É J I C O , V E -
i t A C H V S j . SAS J U A N » E P U E R T O R I C O , MA-
V \ « Ü E a , F O M i E V S O B R E T O D A S L A S C A -
í ' t 'RAXiES B K P E O T I K C I A S Y F U E B L O S D E 

m m , m i m u m , c m m s 
V P R J S C I F A I . E S P L A K A S DF E S T A ISLA. 

On. W J * SlS-Ufíí 

HIDALGO Y C.A 
2 5 , O B R A P I A . 2 5 . 
Hacen pagos por si cable, giran letras á corta v larga 

vista y dan cartas de crédito sobre New-York, Phi la-
delphia, New Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades im
portantes de los Estados-Unidos y Europa, así como 
sobre todos los pueblos de España y sus pertenencias. 

I n. 11 156-1E 

J . A. BAWCES ^ 
BANQUEÍIO 9 

OBISPO 21, HABANA, 
G I R A N L E T R A S en todas cantidades á cor

ta y larga vista sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta I S L A y la de P U E R T O - _ 
R I C O , S A N T O D O M I N G O y St. T H O M A S , Q 

España, ^ 
Islas Baleares, £3 

Islas Canarias. Q£ 
También sobre las principales plazas de Q 

Pr ancla, ^ 
Inglaterra, 2 

Méjico y S 
Los E . Unidos. S 

2 1 , O B I S P O 
I n. 12 

ESQUINA 
MERCADERES. 

HACEN PACOS POR EL C A B L E , 
Facilitan cartas de crédito 

Y 

giran letras á corta y larga vista 
SOBRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO, SAN 
FRANCISCO, NUEVA ORLEANS, VERACRUZ, 
MEJICO, SAN JUAN DE PUERTO-RICO, PON-
CE, MAYAGUEZ. LONDRES, PARIS, BUR^ 
DEOS, LYON, BAYONNE, HAMBURGO, BRE-
MEN, BERLIN, VIENA, AMSTERDAN . BRU
SELAS, ROMA, NÁPOLES, MILAN, GÉNOVA. 
ETC., ETC., ASI COMO SOBRE TODAS LAS 
CAPITALES Y PUEBLOS DE 

España é Islas Canarias. 
ADEMAS COMPRAN Y VENDEN RENTAS ES

PAÑOLAS, FRANCESAS E INGLESAS, BONOS 
DÜ L O S ü g T A B f t e - ^ m j f i i a a Y C U A L Q U I E R A 

ENTRE OBISPO Y OBRAPIA. 
CÍI .Q letras á corta y larga vista sobre todas las ca-

pitaioi y pueblos más importantes de la Península, Islas 
U v i- es y Canariftíi. Cn 155*< 156-Í5N 

"T 

8 , O'REILLY 8 , 
ESQUIFA A MERCADERES 

H A C E N PAGOS POR E L C A B L E 
F a c i l i t a n cartas da crédi to . 

Girwi letrfts sobre Léndres, New-York, New-Or-
leans, Milán, Tarín, Itoília, "^oneeia, Florencia, Nápo-
les, Lisboa, Oporto, GHbraltar, Brémen, Hamburgo, 
Parte, Havre, Nántos, Burdeos, Marsella, Lille, Lvon, 
Méji^J. Veracruz, Srtn Juan de Puerto-Rico. &, &. 

Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palmado 
Mallorca, Ibiza, Mabony Santa Cruz de Tenerife. 

•obre Matánzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Mansaniño, Pinar del Rio, Gibara, Puerto-Principe, 
Nnevitas. &r. I n. 10 156-1E 

xoa, AaixL&H ios 
ESQUINA A AMARGURA 

Hacen pagos por el Cable. 
Facil ita cartas de crédito 

y giran letras á corta y larga v i s ta 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans, Veracruz, Méjico, 
San Juan de Puerto-Rico, Lfetdres. París. Bárdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoles, Milán, G é -
nova, Marsella, Havre, Lille, Nántes, St. Quintín, Ino-
ppe, Toulose, Venecia, Florencia, Palermo Turin, Me
silla, &, así como sobre todas las capitales y pueblos de 

E g P Ü A i ÍELAS GANARIAS. 
N , O-clats f C|»*,. 

I n 189 156-F1 

Biíii i ia m m . 
BE R G A N T I N , G O L E T A FRANCISCO, P A T R O N 

Sánchez, saldrá á la mayor breye^.ad .pa^a Cien-
fuegos, Trinidad y Manzanillo, admite carga á pre
cios módicos: informarán á bordo, 

1396 8-4 

Para Canarias. 
(saldrá el día 20 de febrero para Gran Canaria y Sta. 

p S I de-Tenerife, la yelera y sólida barca F E L I C I A 
NA. Admite car^a á flete Jr (tasajeros, los que recibi
rán el trato que tiene acreditado su capitán í ) , Jos§ 
Suarez. L a despachan sus consignatarios Galban, 
Rios y C ? San Ignacio n. 36 1153 15-29 

COMPAÑIA DE VAPORES 

DE L A MALA R E A L I N G L E S A 
jÉl vapor-correo inglés 

c a p i t á n J. H. Buckler . 
tara V 'v i - í íúv i i t directamente. 

Se espera de JAMAICA sobre el 7 dol corrienlé, y 
saldrá á las pocas hoi de su llegada para Veracruz. 

Solamente admite pasajeros para dicho puerto. 
L a córíéspondencia se admitirá úuicameiite cu la 

Administración General ue Ci ! > ' . 
ü e más pormenores informará el agente, 

G. 11. I IUTUVEW, OFICIOS 16. 
NOTA.—Este vapor regresará de Veracruz sobre el 

21 del corriente y saldrá para 

Soutliampton, vía Jamáica 
el 22 del mismo á la s 8 do la mañana. 
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Compáñía Gonefñi Trasat lánt ica de 
vapores-cornos franceses. 

Para Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 do febrero el 

vapor 

c a p i t á n S E K V A W . 
Admite carga á flete y pasajeros, 
Se ¿'/'.vierte á los Srea. i»»r^naaor*-,s <}i><5 la» mefean-

iv.tts de pVif-da biirorti'ua^ ver e?to« vanorea, pagas 

todas las ciudades importantes de Francia. ^ ^ * ^ 
Los señores empleados y militares obtendrán ven

tajas en viajar por esta línea. 
De más pormenores impondrán San Ignacio n. 2?-
Consignatarios. B B I D á T . MONT'ROS Y C? 

USO lü!. 27 d i n 97 

Compañía f r í i s u t J á i 
A N T E S D B 

ántoiiio López y Comp. 
E L VAPOR-CORREO 

Ciudad de Santander, 
capitán D. Francisco Cimiano. 

Saldrá para P U E R T O - R I C O , C A D I Z y B A R 
C E L O N A el 5 de febrero llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite carga y pasaieros para dichos puertos. 
Tabaco para Puerto-Rico y Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

depasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los oitnxignatfr-

rios ántes de correrlas, sin cuyo reouwito serán uwias. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 3. 
De más pormenores impondrán sus cdnsignarariie. 

ff. C A L V O Y C * . O F I C I O S 2S. 
I n. « 1 k 

EL VAPOR-CORREO 

REINA MERCEDES, 
c a p i t á n D. J o s é Venero . 

Saldrá para P R O G R E S O y V E R A C R U Z el 10 de 
febrero, á las 12 del dia llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admito carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los bUletet 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por ms consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito f.erán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 9 inclusive. 
De más pormenores impondrán ev» oonaignatarioe, 

fíí. C A L V O Y C * , O F I C I O S 28 
I n 8 312-1E 

jL iuea de Co lon . 
Combinada con la Trasatlántica de la misma Compa

ñía y también con las del ferrocarril de Panamá y va
pores de la costa del Sur y Norte del Pacífico. 

V A P O R 

M. L. VILIAVERDE, 
capitán D . C L A U D I O P E R A L E S . 

IDA. 
S A L I D A . L L E G A D A . 

New 

Fbr? 3 
5 
7 

10 
12 
14 
17 

-York 
Tampa (Florida) 

Cayo-Hueso. 
F l a n t Steamship L i n e . 

Short Sea Route. 
P A R A T A M P A ( F L O R I D A . ) 

C O N E S C A L A EN C A Y O - H Ü B S O . 
Los hermosos vapores de esta línea saldrán de este 

puerto en el órden siguiente: 
M A S C O T T E . cap, Mac Kay, Juéves 
W H I T N E Y . . cap. Morgan. Sábado 
M A S C O T T E . cap. Mac Kay, Lúnes 
M A S C O T T E . cap. Mac Kay, Juéves 
W I Í I T N E Y . . cap. Morgan. Sábado 
M A S C O T T E . cap. Mac Kay, Lúnes 
M A S C O T T E . cap. Mac Kay, Juéves 

E n Tampa hacen conexión con el South, Florida 
Railwai (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras empresas Ameri
canas de ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 

T A M P A A S A N P O R D , J A K C S O N V I L L E , S A N 
A G U S T I N , S A V A N N A H , C H A R L E S T O N , W I L -
M Í N G T O N , W A S H I N G T O N , B A L T I M O R E , 
P H I L A D E L P H I A , N E W - Y O R K , B O S T O N , A T 
L A N T A , N U E V A O R L E A N S , M O B I L A , S A N 
LUÍS , C H I C A G O , D E T R O I T 
y todas las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, como también per el rió de San Juan de Sanford 
á Jacksonville y puntos intermediós. 

Se dan boletas de viaje por estos vdpe'f es én cone
xión con las líneas Anchor, Canard, Francesa, Guión, 
Inman, Norddeutscher Lloyd, S. 8. C9, Hamburg-
American, Packet C9, Monarch y State, desde Nueva 
York para los principales puertos de Europa. 

L a corresdondencla se recibirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

De más pormenores impondrán siís cqnsicinatarios, 
mercaderes 35. L A W T O N H E R M A N O S . 

J . D, Hashagen, Agente del Este, 261 Bread la? , 
Nueva York. 
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MSW-YORK, HABANA AND 
Mexican Mail Steam Ship Line. 

Los vapores de esta acreditada l íase 

C i t y of P u e b l a , 
oapitan J . Deaken. 

C i t y o i ülessandria, 
capitán J . W. Beynolos. 

* C i t y of W a s h i n g t o n , 
oapitan W . Rettig. 

M a n í i & t t M * 
capitán F . A. Stevens. 

Sa len de l a H a b a n a todos los s á b a 
dos á las cuatro de l a tarde v de 
N e w - T o r k todos los j u é v e s a l a s 
tres de l a tarde. 

i ta lNEA S E M A N A L 
e n t r é ^ é ^ - ^ o r k y l a H a b a n a . 

Salen de Íle#-íorlc. 
C I T Y O F P U E B L A Juéves Febrero ? 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 10 
M A N H A N T T A N 17 
C I T Y O F P U E B L A 24 

Salen d© la Habana. 
C I T Y O F W Á S Í j í l T G T O N . . Sábado Febrero 12 
M A N H A T T A N « 1.8 
C I T Y O F P U E B L A , 25 
C I T Y O F A L E X A N D R I A . . Marzo b 

N O T A . 
Se dan boletas de -riíije por estos vapores directamen

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone
xión con loo r^Mfes franceses que salen de New-York 
á mediados de ca /a n'ísí, .t (*1 H w r e por los vapores que 
sajen todos los miércoles, . 

Se dan pasajes por la línea de vapores l'fíiírt'éfes (vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Currency, y hasta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por los va
pores de la línea W H I T E R S T A R (vía Liverpool, 
basta Madrid, incluso precio del ferrocarril en $140 C u 
rrency desde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en 
ios vaporas C I T Y Q F P U E B L A . C I T Y O F A L E 
X A N D R I A y D i r f O F tyASmNGTON. 

Todos estos vapores, tan bien cohc'ol^s por la rap*-
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes Como
didades para pasajeros, así como también las nuevas 
literas colgantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las catgS5 3 a reciben en el pmclle de Caballería has
ta la víspera del (fía W íiaftdaj y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, bréüion, A^sterdswi^ Rotter
dam, Havre y Araberes, sus conocimieiiCdá ííli'éBitfs. 

giui ÓonviiPistariAii Obrapía número 25, 
H I D A L G O y C P . 

D é l a Habana 
Sgo. de Cuba. . 

. . Cartagena 

dia 19 

25 
RETORNO. 

A Sgo, de Cuba. 
. . Cartagena 

Colon , 

dia 22 
25 

. . 2C 

A Cartagena dia 1? 
Sabanilla.. 

. . Pto. Cabello.. . 
. . L a Guayra 
. . Sgo. de Cuba.. 
. . Habana 

De Colon penúltimo dia de 
cada mes, 

. . Cartagena dia 19 

.- Sabanilla 2 

. . Pto. Cabello 5 

. . L a Guayra 6 

. . Sgo. de Cuba. . . . 10 
Los trasbordos de la carga procedente de la Penínsu

la y destinada á Venezuela, Colombia y puertos del 
Pacífico, se efectuarán en la Habana. 

¡Línea do l a s .Ant i l l as . 
V A P O R 

PASAJES, 
capitán D, A N T O N I O G A R D O N . 

S A L I D A . 
OLI. 

De la Habana penúltimo 
dia de cada mes. 

Nuevitas 
Gibara 
Sgo. de Cuba. 
Ponce 
Mayagüez 

De Pto. Rico 
Mayagüez 
Ponce 
Port-au-Prince 
Sgo. de Cuba. . 
Gibara 
Nuevitas 

I . n8 

dia 19 
2 
5 

. . 8 

. . 9 
RETOR 
dia 13 

L L E G A D A . 

A Nnevitat 
. . Gibara 
. . Sgo. de Cuba. . 
. . Ponce 
.. Mayagüez 
. . Puerto-Rico... 

dia IV 
.. 2 
. . 4 
. . 8 
. . 9 
. . 10 

A Mayagüez 
. . Ponce 
. . Port-au-Prince 
. . Sgo. de Cuba. . 
. . Gibara 
. . Nuevitas 
. . Habana.. 

312-1E 

dia 14 
. . 15 
. . 17 
. . 18 
. . 21 
. . 22 
. . 23 

New-York lia vana and Mexiean 
mail steam ship line. 

P a r a KTew-lTork 
Saldrá directamente el 

sábado 12 de febrero á las 4 de la tarde 
el vapor-oo-reo americano 

City of Washington, 
c a p i t á n Rettig. 

Admite carga para todas partes y pasajeros. 
De más pormenores ImpondráB SB? consignatarios. 

V A P O R 

capitán D. Nicolás Ochoa. 
Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 10 de 

febrero, á las 5 de la tarde para los de 

Nnevitat, 
Gibara, 

Baracoa, 
Ouan tánamo, 

Cnba, 
Puerto Plata, 

Ponce, 
Mayagüez. 

Agnadilla, 
Puerto Kicoy 

St. Thomas. 
N O T A , — A l retorno este vapor hará escala en Port-

au-Prince (Haití.) 
Las pólizas para la carga de travesía, sólo se admiten 

hasta el dia anterior al de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodríguez. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Baracoa.—Sres. M o n é s y C ? 
Guantáuamo,—Sres. J . Bueno y Ca 
Cuba.—Sres. L . Ros y C * 
Port-au-Prince.—Sres. J . B, Travieso y C* 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor. Márquez y Ca 
Mayagliez.—Sres. Patxoty C í 
Agnadilla.—Sres. Valle, Koppisch y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Iriarte, Hno. de Caracenay C? 
St, Thomas.—Sres. W . Brondsted y Ca 

Se despacha por R A N O M D E H E R R E R A , S A N 
P E D R O 26, P L A Z A D E L U Z . 

I 6 3I2-1E 

V A P O K 

m 

capitán Ü R R U T I B E A S C O A . 
Este hermoso y rápido vapor hará 

Viajes semanales á, 
Cárdenas, Sagua y Caibarien. 

Sal ida . 
Saldrá de la Habana los sábados á las sesis de la tar

de y négaTft 6 Cárdenas y Sagua los domingos y á Ca i 
barien tos lúnes el amananer. 

Hetornd. 
De Caibarien saldrá todos los miércoles directamen

te, para la Habana después de la llegada del tren de 
Plaé'ttas. 

Además de lacbiianas condiciones de este vapor para 
pasaje y carga general, se llama la atención de los gana
deros á las especiales que tiene para el trasporte de ga
nado 

T A R I F A R E F O R M A D A . 
á Cárdenas, á Sagua. á Caibarien 

COMPAÑIA AMERICANA 
D E SEGUROS D E E X P L O S I O N 

de calderas de vapor. 
45, William Street. New-York. 

Capital y Reservas, $700,000. 

Se aseguran maquinaria, edificios, frutos 
y efectos, «lo los daños causados por explo
sión de calderas de vapor en lincas de campo 
y en poblado, á prima lija. 

Agente General para toda la Isla: 
AQUILINO ORDOÑEZ. 

L a m p a r i l l a 22 , H A B A N A . 

Se solicitan buenos Agentes para trabajar 
esta nueva clase de seguros. 

Cn81 26-15E 

BMCO Ü1SPA1 COlMMi. 
E l Consejo de Administración, cumpliendo con lo 

dispuesto cn el artículo 31 de los Estatutos, ha acor
dado el dividendo de C I N C U E N T A P E S E T A S a 
cada acción por los beneficios líquidos del 10',' año sey-
cial. 

E n su virtud se satisfará á los señores accionistas el 
expresado dividendo desde el lúnes 10 del actual, á l a 
presentación del cupón número 9 de las acciones, a-
compañado de las facturas que se facilitarán en este 
Banco, Rambla de Estudios número 1. 

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el 
Banco de Castilla y las que lo estén en provincias en 
casa de los Comisionados de este Banco. 

Se señala para el pago en Barcelona desd'í el 10 al 
24 del corriente, de nueve á once y media de la 
mañana. Transcurrido este plazo, se pagará los lúnes 
de Cada semana, á las horas expresadas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Barcelona, 3 de enero de 1887.—El Secretario G e 
neral, Aríst ides de Art iñana . 

Los Delegados de dicho Banco en la Isla do Cuba, 
M. Calvo y C? , Oficios número 28. 

C 148 15—29E 

Vivares y ferretería. 
Mercancías 

$0-20 $0-25 $0-20 
,,0-40 „ ( M 0 ,,0-35 

C O N S Í t o t A T A R I O S . 
Cárdenas: Sres. Ferro y Op. 
Sa^ua: Sres. García y Cp. 
Caibarien: Menéndez, Sobrino y Cp. 

Se despacha por R A M O N D E H E R R E R A , SAN 
P E D R O 26, P L A Z A D B L U Z . 

íís S 1 -E 

E M M f m n m . 

Cd 
Aníitfiik) López y Oomp. 

X#maa de Mew-^osrk 
en eombinacion con los viajes á Europa, 

Vara-enj?! y Centro América. 
los vapores de osl e püo 
York los dias 4,14 y 24 de cada mes. 

Sociedad anónima industrial de minas de 
Nafta díf San Juan de Metembo. 

No haciendo tenido efecto par falta de número la 
junta grneral ordinaria de señores acoiánistas el 23 
del priiximo pasado; la junta Directiva ha acordado 
tenga lugar á las once del dia 0 del mes actual, según 
determina el artículo 17 del Reg'amento, en la mora
da 4el Sr Presidente, San Miguel 79, 

E n cstajíóíta, como previene el anícnlo 16, so pro
veerán las vacmites tic Itf9 Srca. Vicepresidente, dos 
Vocales y un Suplente por oíoc'ciíírt,—-Habana y fe
brero 1? de 1887,—El Secretario, Jasé Gatan. 

1487 4-5 

B I E N F A I S A N C E . 
L'AssembltNe Cénérale de la Sociétd Francaise de 

Dienfaisance qui devait avoir lien réglemeutairement 
le 3me Dimane-be du mois de Janvier & á laquelle' 
MM. les Mernbres ont été convoqués pour le 30 (Scoulé 
á la Cbancellieric du Consulut Général de Franco, n' -
ayant pu s'effectuer ce jour la, Mr, Le Vice-President 
Directeur a l'honncux de lenr faire part qu'elle tera 
définitivement célébrée Dimancbe prochain, 6 courant 
á 1 heure précise, diez Mr. J , R, Marquette, calle de 
Cuba n. 120. 

Divers siyets importants devant ctre traités au cours 
de cette Róunion, ila sontpriés de veuloir bien y assis-, 
ter. 

L a Havane 3 Fóvrier 1887. 
1441 4-4 

Esta Compajiiü 
flotante, así pa; :Í 
las demáí». bajo la 
todos ios ófeotoe q 
vaporea.—Habasv 

C O M P A Ñ I A C U B A N A 
de Alumbrado de Gas. 

L a Junta Directiva deí esté Empresa, en sesión ce
lebrada ayer, y en vista de las iltiíidades líquidas Ob
tenidas en el segundo semestre del año anterior, ha 
acordado repartir á los Sres. accionistas un dividendo 
de 3 por 100 en oro, y que se haga saber á los mismos 
per este medio; así como que pueden venir por sus 
cuotas retffCctiya» á la Administración de la Compa
ñía, Teniente Rey 7Í, (í'dos los dias bábiles, de 1 ú 3 
déla tarde, desde 1? de febrero pfdxlmo. 

Habana, enero 21 de 1887,—El SecfeíarJo, J , M. 
Oarhr.nell y Ruiz. 875 15-22E 

E M P R E S A UJTIDA D E L O S F E R R O C A R R I L E S 
D E C A R D E L A S Y J U C A R O . 

. , * "5 I y E^tenipa, el extravío de los certificados expedidos 
en 13 de Agosto de 1883, números 13,116, por nn cu-
pon n9 2,577 .dc $69 á favor del primero y 13,114 por 
otro cupón n9 2,íJ7B do $300, á favor del segundo, el 
Sr. Presidente ha dispuesto que so publique en diez 
números del DIAKIO UE LA MAÍCÍNA, con advertencia 
de que, transcurridos tres dias del ultimo animeio sin 
que se presentase oposición, se expedirán los corres
pondientes duplicados, quedando anulados los docu
mentos extraviados.—Habana 31 de Enero de 1887.— 
E l Secretario, Ouillernio F . de Castro. 

1281 10-2 

Companía del Ferrocarril de Sagua 
la Grande. 

ííceretaría. 
E n consideración á la crisis que atraviesa la indas-

tria azucarera, ha acordado esta compañía rebajar el 
15 por 100 de los fletes que la tarifa de la Empresa se
ñala por el trasporte del azúcar, miel y aguardiente, 
en el concepto de que esta concesión comprende los 
frutos referidos que se hayan trasportado desde pri 
mero del corriente y los que se trasporten hasta ter
minar la zafra do 1886 á 1887 y entendiéndole que la 
rebaja cesará si el azúcar llegare á alcanzar el precio 
de siete reales fuertes por arroba. 

Habana 31 de enero de 1887.—Bcniyno B e l Monte. 
C 185 8-3 

Amo 

ibierta una póliza 
como para todas 

(¡wfrt.'ten asegurarse 
• • en sus 

. e u m i - 1887. 
* L i c i o s ÍÍS 
<I¡MH 

lli 

viérnes Febr? 

Marzo 

L í n e a semanal entre l a H a b a n a y 
N u e v a Orleans, con esca la en 

Cayo HAIGSO y T a m p a . 
Los vapores do esta línea harán sus viajes, saliendo 

de Nueva Orleans los sábados á las 8 de la mañana y 
•ie la Habana los viérnes á' las 4 do la tarde en el ór
den siguiente: 
MORGAN Cap. 8taplrs 
H U T C H I N S O N . . . Baker 
M O R G A N Staples 
nrTCÍTINSON. . . Baker 
M O R G A N Stüplfes 
H U T C H I N S O N . Bákfr 
MORGAN Staples 
H U T C H I N S O N . Baker 

De Tampa salen diariarüente trenes de ferrocarril 
oara todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco do California 
y se dan papeletas directas para Hong-Kong, China. 

L a carga se recábirá en el muelle de caballería hasta 
ías dos de la tarde, el dia de salida. 

D e m á s normenores impondrán aue (sonsignatario», 
XtXWTi )l5 ÍÍ rc-RJ* ANON M prn!ul-.-r;>o 35. 

On 153 r.0-28|i; 

Empresa de Fomento y Navegación 
del Sur. 

A V I S O 
Teniendo que hacer algunas reparaciones en la má

quina del vapor L E R S U N D I , suspende sus viajes, 
tomando su itinerario el vapor C O L O N . 

Para Coloma y Colon, saldrá dicho buque los lúnes 
en lugar de los sábados que lo hacía hasta la fecha. 

Para raár. pormenores dirigirse al escritorio de la 
Empresa, Oficio 28. 

Habana, febrero 2 de 1887.—El Administrador. 
C 182 60-2F 

V A F O K 

capitán D . B O M B I . 
Saldrá los juéves de cada semana á las seis de la 

tarde del muelle de Luz y llegará á Cárdenas y Sagua 
los viérnes y á Caibarien los sábados. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien todos los dominaos á las once 

de la mañana con escala en Cárdenas, saliendo de este 
puerto los lúnes á las cinco de la tarde y llegará á la 
Gabana los mártes por la mañana. 

Precios de pasajes y fletes los de costumbre. 

Tarifa reformada. 
á Cárdenas, á Sagua, á Caibarien 

Víveres y fen-etería $ 0-20 $0-25 $ 0-20 
Mercancías. , ,, 0-40 ,,0-40 „ 0-35 

N O T A . — E n combinación con el ferrocarril de Zaza 
se despachan conocimiento?, especiales para los parade
ros de Viñas, Colorados y Placetas 

O T R A . — L a carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
d;a de la salida, y junto con ella la de lo« dev.ás puntos 
b .sta las dos (lela tarde del mismo dia, 

•.•>. despacha 4 bordo é Int^rroatAi 1 MtellIyR). 
f;. 167 1-F 

S M P i i E t í A DE VAFOSES ESPASOLEh 
' J O R S E O S D E L A S A N T I L L A S 

s 

r a A S ' P O K T i s s M I L I T A R E S 

Kamoo de Herrera. 

MAMEN1TA Y MARIA, 
capitán D. JOSE MARIA VACA. 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 6 de 
febrero á las 12 del dia para los de 
Nuevitas, 

Gibara, 
Sagua de Tánamo. 

Baracoa, 
Guantánamo y 

Cuba. 
C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodrígaos. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodrígner. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C . Panadero y C ? 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L . Ros y Cp. 

Se despacha por R A M O N D B H E R R E R A . 
FSDBO N9 26s F M M m l iV& 

COMPAÑIA BEL FERROCARRIL 
D E M A T A N S S A S J 

SECRETARÍA.. 

L a Junta Difcctiv^, teniendo presente que la pu
blicación en los periódicCa, de las convocatorias para 
la General ordinaria de aociófitófiW} qus debía tener 
lugar el 31 del corriente, si bien fuá hechii oportuna
mente en los de esta ciudad, se demoró en los de la 
Habana, y no pudieron aquellas anunciarse con los 
quince dias de anterioridad al de la reunión, que se
ñala el artículo 43 del Reglamento de la Compañía; 
ba acordado diferir la celebración de la misma Junta 
General para el dia 5 de Febrero próximo. 

E n dicha Junta, que se reunirá á las doce de la ma
ñana en uno de los salones de la estación de García, 
ee presentará el Balance del año social vencido en 31 
de Octubre último y el Informe do la Directiva rela
tivo al mismo año; se procederá á la elección de dos 
Vocales para reemplazar á los que lian cumplido el 
tiempo que señala el Reglamento para el ejercicio de 
ese cargo, y se tratarán Tos demás ¡.'articulares que so 
consideie concerniente someter á la consideración de 
la Junla. 

Todo lo que pongo cu conocimieuto de los soñores 
accionistas, por disposición del Excmo, Sr. Presidente, 
de conformidad enn lo resuelto por la Junla Directiva; 
debiendo bacerles presente que impreso ya el Informe 
á que ántes se hace referencia, pueden pasar á las Oli-
eiuas de la Compañía á recojer el número de ejempla
res que deséen.—Matanzas, enero 19 de 1887.— ¿ Ivaro 
hammlida. Secretario. 827 14-21 Ií 

^ ^ . - v B E V I S T A 
U U J P l i V U - A M tí 11 i V ' K W A . 

Recomendar contó es costumbre las exooíencias de 
una Revista, comprenrte por el interés del editor, 
pero cou la que nos ocupa no ha sucedido tal cosa, 
snpuosto que so ha acreditado poro! trascurso de ocho 
años consecutivos, probando suficientemente que su 
editor íla íl la» obras y no á palabras el éxito de su 
publicación. E n sal caso, el agento hace punta, invi
tando al público para que se entere de las bases de la 
publicación que se hallan de manifiesto en los pros
pectos que facilita esta agencia de Ncptuno^ 8, l l á b a 
na.—Suscricion por af/o, pago antic/pado, $0 oro: cua
tro números mensualca ó sean 52 al año. 

Cu. 201 13-5 

Batallón de Ingenieros. 
Autorizado por la superioridad cn la forma conve

niente, este Batallón para la adquisición de dos mulos, 
se convoca por el presento á los señores que deseen 
tomar parte en esta licitación, que concurran el dia 
8 del actual á las ocho de la mañana al cuarto de ban
deras, á cuya hora se hallará reunida la junta econó
mica del Cuerpo. 

Las condiciones que so requieren on dichos animales 
han de ser las siguientes: siete cuartas de alzada, de 
cuatro á 0cis años de edad, amaestrados al enganche 
do carros y de trabajo á lomo, sin defectos de ninguna 
clase y todo con arreglo á la ley do compras de ganado 
para estado. E l Jefe del Detall, L u i s Chinchilla. 

Cn. 202 3-5 

Guardia Civil de la Isla do Cuba.—Coman-
dancia de la Jurisdicción de la Habana. 

A N U N C I O . 
Debiendo procederS'- á la venta en pública subasta 

por desecho del caballo "Acrodio," se hace público 
para que los que deseen adquirirlo se presenten en la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo, Belas-
coaiu 50, donde tendrá lugar el acto á las ocho de la 
mañana del dia 6 del próximo raes de febrero. 

Habana 30 de enero de 1887.—El Teniente Coronel, 
Fahio Berii andes. C 157 5-1 

D E P O S I T O 

E M P H E B i L 
DEL 

FERROCARRIL llRRfW'O Y um 
D E L A H A B A N A . 

Por acuerdo de la Junta Directiva se cita íí los seño
res accionistas para la Junta General ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 8 del mes de febrero próximo 
entrante, á las doce, en la casa calle del Empedrado 
número 34. 

E n esa reunión, además de tratarse de los particula
res que expresa el art, 22 del Reglamento, so dará 
lectura á la Memoria de las operaciones del último 
año, y so procederá al nombramiento de la Comisión 
de exámen y glosa de las cuentas relativas á ese pe
ríodo y á la elección de siete Conciliarios, en reem
plazo de seis que cumplen el término de su encargo y 
de uno que ha fallecido. 

Habana, 28 de enero de 1887.—El Secretario, F r a n 
cisco S. Maclas. Cn. 140 10-28 

D¿biendo proe derse por este Centro á la adquisi
ción cn pública subasta de los capotes abrigos que fue
sen necesarios y se suministran á los individuos do 
tropa que por distintos conceptos embarcan para la 
Península, so anuncia al público por este medio para 
que las personas que deseen tomar parto cn dieba l i 
citación presenten sus proposiciones y tipos es la 
oficina del mismo, sita en la fortaleza da la ¿ j o a ñ a , 
en la cual se hallará de maniliHsto el pl;£go de condi
ciones, untes del dia 7 del próximo mes de febrero 
que tendrá lugar dicha subasta á ías nueve de su ma
ñana, bien entendido que para tomar parte en ella será, 
preciso haber depositado próviamento en la caja del 
Depósito la cantidad de cien pesos en oro, y que el 
panicutar ó sociedad á cuyo favor so adjudique la su-
bnsta, habrá de satisfacer el melio por ciento por de-, 
rechos de Real Hacienda y el costo de estos anuncios. 

Castillo do la Cabaña 28 de enero de I S S ^ I l d 
pitan Comisionado, J u a n Carreras. 

1218 8-1 

Situación del Banco Español de la Isla de Cuba. 
EN LA TAHDE DEL SABADO 29 DB ENERO DB 1887. 

A C T I V O . 

Caja 
CARTERA. 

Hasta Smeses PÜ 1.122.473|04| 10.011:35 
A más tiempo i T26.345|6l|$ 39.008|.. 
Billetes hipotecarios de 1880 • 
Excmo, Ayuntamiento de la Habana -

Comisionados -

Hacienda pública, cupiitado emisión de Billetes del Banco Español de la Ha-

Cuentas varias 
Efectos timbrados, 1885-87 
Sucursales, cuenta Efectos timbrados ^ 
Recibos de contribuciones 
Recaudadores de contribuciones -
Recaudación de contribuciones -
Tesoro, cuenta amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba 
Propiedad Expendicion de efectos timbrados 

GASTOS DB TODAS CLASES: 
Instalación 
Generales 

16.9051581$ 1.95fi|87 
11.3711181 2171. 

P A S I V O . 

Capita l . . . 
Fondo de reserva 
Billetes en circulación 
Saneamientos de créditos. • 
Cuentas corrientes 
Depósitos sin interés -
Dividendos 
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda 
Empréstito de $25.000,000 
Cuentas varias - • -
Corresponsales 
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución 
Idem idem efectos timbrados 
Intereses por vencer 
Ganancias y P é r d i d a s . . , . . . . , . , , , , 

$ 8.722.979 31 

1.848.818 
1.541.600 
4.011.966 

914.055 
569.319 

1.015.610 
1.521.489 

308.307 
13.248 

891.732 
9.619 

32.085 
170.743 

2.709 

28.276 

$ 21.632.564 01 

BILLETES. 
B. E. H. 

4.961.644 

49.019 

303.405 

36.454.619 
2.695.296 

2.173 

$ 44.466.159 

ORO. 

8.000.000 
36.526 

304.300 
7.402 

8.493.692 
959.720 
141.775 

39.696 
208.799 

1.638 
1.067.215 
1.872.581 

493.953 
5.261 

55 

BILLETES. 
B, E. H. 

1.738.854 
4.511.201 
1.223.585 

22.577 
36.454.619 

476.596 
38.606 

11816 

S!e W^l i^B Contador, J , JJ, C^VAT^Q, 
18? I I 

! 21.632.56401 $ 44.466.159177-
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La guerra y el socialismo. 
Asunto tiigno de particular estudio es e l 

encontrado movimiento producido de algu-

dos años á esta parte en todas las grandes 

naciones civilizadas, por las distintas aspi

raciones y tendencias de las clases m á s i m 

portantes é in í l ayen tes . Las perturbacio

nes sociales, las amenazas de guerras ex

tranjeras, los nuevos inventos de m á q u i n a s 

de des t rucc ión y el aumento de fuerzas te 

rrestres y mar í t imas , hecho necesario «n 

todas partes, obliga á los gobiernos á exigir 

inmensos sacrificios á los pueblos. En to 

das las naciones de Europa, agobiadas des 

de la primera hasta la ú l t ima por enormes 

deudas y por los gastos exorbitantes que la 

paz armada aumenta constantemente, la 

disousion de los presupuestos es siempre un 

per íodo crítico para los gobiernos. E n es

tos úl t imos meses hemos visto esta verdad 

confirmada en varias naciones. E l minis

ter io francés presidido por Mr . de Freyci-

net se vió envuelto en una discusión de los 

presupuestos de gastos, y á pesar de tener 

popularidad entre los repubücanos y de 

contar con respetable mayor ía en la Cáttia-

r a de diputados, no pudo ev \ t a í una derro

t a en dicho asunto. Lñ, comisión de presu

puestos peditt feconomías en los gastos del 

personal de la adminis t rac ión : en esta par

t e el ministerio cedía á la necesidad y esta

ba conforme con aceptar lo que la Comisión 

p ropon ía , pero era necesario pedir nuevos 

c réd i tos para gastos de guerra y mar ina y 

«1 ministerio de M r . Freycinet no pudo sos

tenerse. E l que lo ha sustituido se encuen

t r a con las mismas dificultades, á pesar de 

haber convenido el ministerio en no recibir 

m á s que una parte del c réd i to extraordina 

r io de 380.000,000 de francos que pedia. 

E n Inglaterra la cues t ión de los crédi tos 

para gastos de guerra y marina predujo la 

ú l t i m a crisis parcial en el ministerio que 

sólo contaba algunos meses de existencia 

N o se sabe t o d a v í a qué resultado t e n d r á en 

l a C á m a r a de los Comunes la discusión de 

loa presupuestos. Los partidos se dividen, 

se han dir igido terribles cargos á los gober 

nantes y á los cuerpos administrativos del 

ejérci to y de la armada por los enormes 

fraudes y despilfarros que se han descu

bier to y denunciado; y sin desconocer la 

co r rupc ión de los funcionarios y corpora 

dones contra quienes se dirigen los cargos, 

se conviene en que es necesario conceder 

los recursos que se piden para poner el e-

jóroi to y la armada de la Gran B r e t a ñ a en 

s i tuac ión de conservar la posición en que 

se encuentra colocada desdo hace m á s de 

nn siglo. E l pueblo Inglés con su buen 

sentido p r á c t i c o y con su orgullo caracte 

r í s t i co , v e r á con gusto, á no dudarlo, que se 

castiga severamente á los funcionarios, pe 

ro que a l mismo tiempo se votan fondos su

ficientes para aumentar el n ú m e r o de bu 

ques de guerra, fortificar los puertos y me 

jo ra r el armamento de los barcos y de las 

tropas. En I t a l i a y en otras naciones es tá 

sucediendo lo mismo. 

Entretanto, reconociendo que este modo 

de v i v i r dé lo s pueblos no puede prolongarse 

indefinidamente, los publicistas, los econo 

mistas y loa filántropos buscan los medios 

de terminar con el sistema de dispendios 

que hace tantos años vienen siguiendo los 

gobiernos de todas las naciones civilizadas. 
TT». - í̂r» lr.Pi V j J » » » » — " ' ^ - " - »̂» u-w V.. 

gido á los banqueros, acusándoles de ser 

ellos los principales causantes de la conti 

nuacion de este fuuesto eistema. No pu 

diendo hacerse la guerra sin grandes re 

cursos, suponen que si los banqueros 

contrataran e m p r é s t i t o s y no buscaran d i 

ñ e r o para dar á los gobiernos que proyec 

t a n l levar la guerra á otras naciones ó au

mentar considerablemente sus ejércitos 

escuadras, nadie t emer í a las guerras ni 

g a s t a r í a enormes sumas en prepararse pa 

r a ella. Pero es el caso que en todos los 

p a í s e s , cuando se tocan ciertos resortes, el 

e s p í r i t u nacional se levanta y los emprés t i 

tos que piden los gobiernos se cubren diez 

veces en algunos casos, porque las clases 

medias acuden en masa á poner sus ahorros 

en las cajaa de la Hacienda nacional, con 

taudo por una parte cumplir con un senti 

miento de patriotismo y por otra, colocar 

con seguridad y u t i l idad relativas las can 

tidades que t e n í a n improductivas en sus 

casas. A d e m á s , los banqueros que contra 

t an emprés t i t o s con los gobiernos de las 

grandes naciones, se preocupan ménos de 

los proyectos militares de los gobiernos 

con quienes contratan, que de las condicio 

nes y premio ó in t e ré s que ofrecen. 

Por esto en los grandes centros bursá t i 

les, hasta ahora siempre han encontrado di 

ñ e r o , no tan sólo los gobiernos de las na 

ciones, cuya Hacienda es t á bien adminis 

t rada , sino hasta el Gran Turco, el Czar de 

Rusia y el Kedive de Egipto. Por esto los 

que tanto se preocupan de lo que cuesta 

actualmente la paz armada, aconsejan á los 

banqueros que de, una vez ee nieguen 

sus capitales en acciones de las grandes 

empresas de obras juiblicas, industriales y 

de trasporte. L a idea puede ser laudable, 

pero dada la actual s i tuac ión de los pue

blos no tiene probabilidades de hacer for

tuna. L a s i tuac ión en que se encuentran 

los hombres y los establecimientos que t ie

nen sus capitales empleados en grandes 

empresas, no es para halagar á los que co

mo es na tura l desean aumentar y no per

der el capital que poeéen. 

Las ú l t imas noticias de L ó n d r e s que he

mos recibido, nos dicen que ahora que tanto 

se habla de la inminencia de la guerra es 

cuando ta l vez deba considerarse ménos 

probable. A ú n suponiendo que Alemania 

intimara el desarme á la Francia, dice con 

razón un corresponsal del World de Nueva 

York , los franceses pudieran contestarle 

que no es tán dispuestos á efectuarlo hasta 

que Alemania les dé el ejemplo. De aqu í 

puede quedar establecido un modus vivendi, 

como ahora se dice. De aqu í parten para 

suponer que arreglada pací f icamente la 

cuestión de la Europa Oriental, los gobier-

QOS de Austr ia , Rusia, Alemania y Francia 

podr í an negociar un convenio y aceptar un 

plan de desarme general, puesto que los 

armamentos actuales arruinan por igual á 

todas las grandes naciones. ¿Es este plan 

realizable en las actuales circunstancias? 

Creémos que no: áun cuando de buena fe 

todos los gobiernos convinieran en reducir 

considerablemente sus fuerzas militares 

efectivas para disminuir considerablemen

te sus presupuestos de gastos, se ve r í an en 

la imposibilidad de realizarlo. ¿Acaso los 

mismos elementos que hoy se consideran 

como conservadores de la integridad nacio

nal y del órden social en todos los países , 

no se convertirian en perturbadores1? 

Pero no es t á aquí la principal dificultad 

para convertir los bellos sueños en realida 

des: d e t r á s de las dificultades con que l u 

chan los actuales gobiernos para encontrar 

recursos con que cubrir las atenciones del 

Estado, vienen las que han creado los ele

mentos socialistas. Estos han bajado de 

las regiones de las utopias y han venido al 

terreno de la prác t ica . T a no se t rata del 

peso de las contribuciones sino de las desi

gualdades sociales; y si en algunos casos 

los propagandistas de la doctrina igual i ta

ria se declaran en favor de ta l ó cual par

tido político mil i tante , es con el objeto de 

conseguir que se les deje proceder con l i 

bertad en su tarea, ya no tan sólo de pro 

pagar sus doctrinas y ensayar proyectos 

pacíficos, sino para hacer experimentos pe

ligrosos como las huelgas organizadas 

impuestas, la destrucción de establecimien 

tos industriales ó la expulsión de trabaja

dores extranjeros. De aquí resulta que en 

las actuales circunstancias, áun cuando se 

jiudieran realizar los bellos sueños de los 

que pretenden que los banqueros no pres

ten á los gobiernos y aunque éstos convi

nieran en un desarme general por eximirse 

de los gastos exorbitantes que actualmente 

exige la paz armada, nada se conseguiría, 

porque el socialismo aumenta r í a en número 

de adeptos y en influencia, y obligaría á los 

gobiernos á recurrir á la fuerza material pa

ra contener sus injustas pretensiones. 

de esta Isla. De su gestión, conmenzada 
bajo buenos auspicios, pues ha tenido una 
notable alza en el primer mes de recauda
ción, debe esperarse que p r o c u r a r á el au
mento de la importante renta de Aduanas, 
poniendo en armonía los intereses del Teso
ro con los del comercio, que por lo general 
repugna el fraude y desea contribuir en la 
medida de lo justo al sostenimiento de las 
cargas públ icas . 

Y ahora que tratamos incidental mente de 
cosas de Aduanas, no es tá de más que ma
nifestemos que el Sr. Intendente General de 
Hacienda tiene el firme propósi to de vigor i 
zar el servido de este ramo, desterrando de 
él todo linaje de abusos, y de ejercer en toda 
la extensión de la Isla, una directa y activa 
vigilancia, á fin de que la principal fuente 
de los ingresos de nuestro Tesoro, sea lo 
que debe ser. Tan ilustrada como recta 
Autor idad sabe perfectamente que el medio 
más eficaz para combatir el fraude, así en 
Aduanas como en cualquiera otro ramo de 
las rentas públ icas , es una fiscalización 
constante é inteligente, que busque el mal 
donde realmente se encuentre, sin recurrir 
á vejaciones n i á trabas, que á la postre no 
dan otro resultado que el daño y el des
prestigio que causan. En esto como en todo 
debe imperar la equidad, la discreción y el 
sentido común. 

Estudios penitenciarios. 
E l ilustrado jurisconsulto, hijo de este 

país , Sr. D . Francisco Lastres, diputado á 
Cortes, individuo del Consejo Penitenciario 
y vocal de la Comisión de Códigos Ext ran-
eros, ha tenido la ga lan te r ía de enviarnos 

un ejemplar del interesante l ibro que, con el 
t í tulo de Estudios Penitenciarios, ha publ i 
cado la "Biblioteca Judicia l" que ve la luz 
en Madr id . 

Contiene dicho l ibro todos los trabajos 
que durante muchos años viene consagran
do su ilustrado autor á este importante ra
mo del Derecho penal, y que, por haberse 
publicado en folletos y periódicos, y no ha
ber visto algunos de ellos l a luz públ ica en 
nuestro idioma, son difíciles de coleccionar. 
Estos trabajos reunidos constituyen un mé
todo completo de exposición, pues su autor, 
cuya competencia en estos asuntos es t á ge
neralmente reconocida, ha agrupado las 
materias, apa r t ándose del ó rden cronológi
co, con objeto de formar un cuerpo com
pacto de doctrina y procedimiento, debida
mente clasificado. 

Como trabajos fundamentales, contiene 
ese tomo los siguientes: De la reforma peni
tenciaria en España ; el Congreso Peniten
ciario de Stokolmo; el de Roma; de la colo
nización penitenciaria. Uno de los m á s i m 
portantes capí tu los de este úl t imo part icu
lar, refiero un rég imen aplicable á las colo
nias penitenciarias españolas. Asunto es este 
del mayor interés , sobre el que nos propone
mos hablar con alguna extensión en un p ró 
ximo número . 

Creémos que el úl t imo libro del Sr. Las 
tres será leído y estudiado con la atención 
que se merece un asunto de verdadera i m 
portancia. 

no 

prestar dinero á los gobiernos que proyec

tan guerras de conquista y que emplean 

F O I i l i E T L S . 

novela escrita en francés 
von 

F O R T U N É D B B O I S G O B E T . 
(CONTIKüA.) 

—¡Bas ta , basta!—exclamaron á coro los 
que p e r d í a n . — No hemos venido aquí á 
hablar de amor íos . Tal lad , ó levantad la 
banca. 

G o n t r á n no dijo palabra, pero daba á to
dos los diablos aquel obeso indiscreto que 
le recordaba sus relaciones con Mad. de 
Lor r i s . 

M r . de Raudal h a b í a sonreído, sin contes
tar á ninguna de las frases del banquero, y 
fué á sentarse á un extremo de la mesa, 
d e t r á s de los jugadores llegados án t e s que 
él. 

L o mismo tuvo que hacer G o n t r á n , por
que en el haccarat se observa un ó rden r i 
guroso. 

Se colocó al lado de M r . de Raudal, que 
le dijo en voz baja: 

— i J u g a r é m o s sobre el mismo tablero? 
—No—respond ió el comandante;—vos j u 

g á i s m á s fuerte que yo y no quiero estorba
ros. A p u n t a r é á la izquierda y vos á la 
derecha. De este modo, si estamos de suer
te, a c a b a r é m o s m á s pronto con esa lata de 
tabaco. 

—Decid m á s bien con ese saco de escu
dos. Es t an rico como gordo. 

— ¿ E s t a m o s , s eño res?—pregun tó Sartilly. 
—Haced vuestro Juego. 

— V a n cien lu ises—respondió el b a r ó n t i 
rando de su cartera. 

—Ese billete lleva diez lu i ses—anunc ió 
m t e modeátameat© €^Btrfcí Arbola 

A los Síndicos de los gremios. 
L a Comisión que entiende en los trabajos 

de creación de la C á m a r a de Comercio, nos 
ruega hagamos públ ico, para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Síndicos, que si 
¿ ¡ ^ " T ? " • * '""^""í^rTfiecibído la cir
cular que les fué dir igida en 30 del pasado, 
puede pasar á recoger un duplicado en la 
Secretar ía de la Junta General del Comer
cio, Amargura 31, á los efectos que á dichos 
gremios interesan. 

El Sr. D. J o a q u í n Fernández. 
Este celoso é inteligente funcionario, A d 

ministrador que ha sido hasta hace pocos 
días de la Aduana de este puerto, se em
barca m a ñ a n a , sábado, en el vapor-correo 
Ciudad de Santander, con dirección á la Pe
nínsula. E l Sr. Fe rnández ha prestado sus 
servicios durante muchos años en varios 
ramos de la adminiatracion públ ica en esta 
Isla, adquiriendo justamente una reputación 
envidiable. Como Administrador de la 
Aduana de la Habana ha sabido conciliar 
el extricto cumplimiento de sus deberes y 
el considerable aumento que ha logrado su 
celo en la recaudación con las consideracio
nes á que es acreedor el comercio de buena 
fe, del cual en n ingún caso deben mostrarse 
enemigos los agentes del fisco. Bajo este 
respecto, es unánime el aprecio de nuestros 
comerciantes importadores para con el se
ñor Fe rnández , por su recta y á la par equi
tativa conducta durante el ejercicio de su 
cargo. 

Áun cuando el Sr. Fe rnández hab ía soli
citado su anticipo de cesantía , el Gobierno 
de S. M . no sólo no ha querido dejar de u t i 
lizar sus servicios, sino que los ha recom
pensado ascendiéndolo á jefe de Adminis
tración de segunda clase y eligiéndolo para 
el alto puesto de Administrador central de 
Rentas en la vecina Isla de Puerto-Rico. 
Allí, como en todas partes, se mos t r a rá dig
no de la confianza del Gobierno, si el estado 
de su salud le permite tomar posesión de su 
nuevo destino. Por nuestra parte, desea
mos al Sr. Fe rnández feliz y próspero viaje. 

Para sustituirle ha sido nombrado otro 
empleado no ménos celoso é inteligente, el 
Sr. D. Manuel López Gamundi, t ambién 
antiguo y acreditado en la Administración 

—¡Gracias á Dios!—refunfuñó el banque
ro.—Primer golpe que vale la pena. 

Lo perdió por uno y otro lado. Los j u 
gadores levantaron la cabeza, adivinan
do que que la fortuna iba á cambiar de 
semblante. 

Cambió, en efecto, pues se puso de parte 
del barón; pero no favoreció al comandan
te, á quien el segundo golpe qu i tó la ganan
cia y la postura. 

M i é n t r a s que el tablero de la derecha iba 
de victoria en victoria, G o n t r á n , que esta
ba á la izquierda, vió desaparecer eu ter
cer billete de m i l francos, y no le quedaba 
ya más dinero en el bolsillo. 

Pero este triunfo parcial servía de muy 
poco á Sartilly, porque Mr . de Raudal lle
vaba un pároli tan sostenido que la banca 
estaba casi espirando. 

A la izquierda los puntos consternados, 
acuñaban moneda firmando bonos, en tan
to que á la derecha se hartaban de dinero, 
y el barón recogía por sí sólo p u ñ a d o s de 
papel del Banco de Francia. 

E l comandante no jugaba ya por falta de 
municiones. 

—¿Queréis quinientos luises?—le dijo al 
oído Mr. de Raudal. 

—No; g rac i a s—murmuró Gont rán ,—es 
m á s de lo que me propongo aventurar. Pres
tadme mi l francos solamente. Si toman el 
mismo camino que los otros, lo dejo por es
ta noche. 

E l ba rón le era simpático: contaba con 
verle á menudo y no sent ía tenerle por 
acreedor hasta el d ía siguiente. L a deuda 
podía servirle de pretexto para presentarse 
en su casa, y cabalmente aquella casa de 
la calle del Cardenal Lemoine le a t r a í a de 
un modo irresistible. Habiendo perdido 
allí la pista de Pelican, quer ía darse cuenta 
por medio de un e x á m e n m á s minucioso 
del procedimiento que este háb i l tunante 

Industria azucarera. 
L a siguiente carta, que hemos recibido 

del Sr. D, Pastor B. Viurrum, se ocupa de 
unos experimentos efectuados recientemen
te en el ingenio -'Nuestra Señora del Car 
meló," usando de un aparato destinado ; 
tan importante ramo de la riqueza de esta 
Isla: 

Habana, 4 de febrero de 1887. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA 

Muy Sr. mió y de todo m i respeto: Ya 
que ese periódico, tan digna y acertada-
monte por V . dirigido, consagra tanto t ra 
bajo y tan út i l á los intereses agrícolas de 
este país, no dudo que acogerá con agrado 
en sus columnas los datos que voy á exponer 
acerca de una aparato de la mayor impor 
tancia para la industria azucarera. Guiado 
por esta idea y con el propósito de dar á co 
nocer entre nosotros lo que sin duda consi 
dero de alta conveniencia para cuantos se 
dedican á fabricar azúcar , suplico á V . i n 
serte en esa acreditada publicación el reía 
to siguiente: 

En erntes d« a e t i f i m h r o r l f l l g^o ffitáffV^™ 
p i u p u s w n ñ t - t ñ . j o só Antoñío Pesant^que 
le comprara para el ingenio "Nuestra Se 
ñora del Carmelo," án tes "Guerrero," un 
aparato llamado " E l Nacional" y del que es 
único agente en esta Isla; que se hab í a em 
pozado á usar en la Luisiana para cortar y 
desmenuzar la caña y que estaba dando 
magníficos resultados. Vistos los datos que 
me facilitó el referido Sr. Pesant, acepté su 
proposición. 

E l día IR de enero últ imo quedó instalado 
el desmenuzador en dicho ingenio, ubicado 
en el término municipal de la Macagua. 
Desde ese día fanciona perfectamente, sin 
que haya ocurrido ninguna dificultad. 

E l 30 del mes anterior fuimos á la finca el 
Sr. D . José Antonio Pesant, varios ^amigos 
más y el que suscribe para hacer un exámen 
minucioso y exacto de las ventajas que pro
porciona el citado desmenuzador. Y al lle
gar aquí debo advertir, para facilitar la 
comparación, que en los años anteriores el 
término medio de jugo ex t ra ído en aquella 
finca no pasaba de 56 p . § Sentado esto, 
paso á dar cuenta de nuestras observacio
nes. 

Molidas 5,050 arrobas de caña, resulta
ron 3,730 arrobas de guarapo; lo que equi
vale á un rendimiento de 73,86 p . § 

.Con 6,718 arrobas de caña , se obtuvieron 
4,950 arrobas de guarapo; igual á 73,68 p . g 

Ante estos resultados, nadie d u d a r á de la 
excepcional ventaja que se obtiene con la 
iutalacion de un aparato desmenuzador de 
caña . 

Ahora debo decir que el trapiche de la 
finca, que tiene 6 piés de longitud por 28 
pulgadas de d iámet ro , no reúne buenas con
diciones y que es tá sin tornear. Esto me 
permite creer que con una buena máqu ina 
de moler, este desmenuzador puede alcan
zar con caña corriente, un rendimiento de 
78 p.3 de guarapo; pues la empleada para 
estas pruebas no era buena y de campos a-
trasados y no atendidos; pudiendo asegurar 
por una prueba que se hizo minuciosa, que 
no contenía por té rmino medio m á s de 84,92 
por ciento de jugo total la expresada caña . 

Añádase á esto que, por la menor resis
tencia que ofrece la caña , el trapiche y el 
desmenuzador trabajan con 40 á 45 libras 
de presión, y que án tes el trapiche sólo no 
funcionaba con ménos de 60 á 65 libras. 
Calcúlese, pues, la notable economía que 
hay de vapor. 

Respecto al importante asunto del com
bustible, salta á la vista de toda persona 
que entienda de esta materia, la superiori
dad del bagazo sacado con este desmenuza

dor sobre el que resulta de las maquinas 
que hoy se usan para moler, pues como que 
da mucho m á s seco, se obtiene muy oonsi-
derable ahorro de tiempo y de brazos para 
su uso. 

Resulta, pues, do lo relatado, que con el 
adelanto introducido al instalar el desme
nuzador " E l Nacional" de la "Newell Uní 
versal Ma i l l Conipriny", he obtenido un au
mento de un 30 p . g de rendimiento en gua
rapo sobre el de las zafras anteriores; que 
es el aparato conocido hasta hoy que facili
ta la estracoion de la mayor cantidad de 
jugo; que proporciona economía de brazos, 
de tiempo y de combustible. En una pala
bra: sin duda es lo m á s barato, lo m á s sen
cillo y lo mejor que se ha inventado para 
sacar á la c a ñ a la gran riqueza de jugo que 
contiene. 

Rés t ame decir que cuantos señores ha
cendados quieran observar por sí mismos la 
comprobación de todo lo que dejo manifes
tado, pueden pasar al referido ingenio 

Nuestra Señora del Carmelo" en la Maca
gua, donde con gusto se rán atendidos y 
complacidos en cuantas observaciones de
seen practicar. 

Aprovecho esta oportunidad para suscri
birme á sus órdenes como su mas atento S. 
S. Q. B . S. M.—Pastor B . V i u r r u n . 

S^c. Obrap ía n ú m . 10. 

Salvamento de náufragos. 
En la Gaceta de Madr id del d ía 13 del 

p róx imo pasado mes de enero se publica la 
siguiente ley del Reino, declarando Asocia
ción benéfica y de u t i l idad públ ica la So
ciedad española de salvamento de náufra
gos y por cuya declaración ha hecho tantos 
esfuerzos el Consejo Superior de la misma: 

MINISTERIO DE MARINA. 
Don Alfonso X I I I , por la gracia de Dios 

y la Const i tución, Rey de España , y en sn 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado la siguiente: 

Ar t ícu lo 1? Se declara Asociación bené
fica y de u t i l idad públ ica la t i tu lada Socie
dad española de salvamento de náu f ragos , 
constituida en esta Corte el 19 de diciem
bre de 1880 bajo el patronato do S. M . la 
Reina Da Mar ía Cristina y la protecciou do 

A . R. la Infanta Da Mar ía Isabel Fran
cisca, con el exclusivo objeto del salvamen
to de náufragos en las costas de la Penín
sula, islas adyacentes y provincias de U l 
tramar. 

A r t . 2? E l material de salvamento de 
náufragos que se adquiera é importe del 
extranjero por la Asociación, ó que reciba 
como donativo, es ta rá exento del pago de 
derechos de Aduanas y de toda especie de 
contribuciones, impuestos y cargas perte
necientes al Estado, mién t ras dicho mate
rial no pase á ser propiedad particular de 
otras personas ó Sociedades, cesando el do
minio de la Asociación. 

Constituye el material de salvamento de 
náufragos para el beneficio de estas exen
ciones: 

Primero. Los botes salvavidas con los 
adherentes que les son propios, y los carros 
para su transporte, cualquiera que sea el 
sistema de construcción adoptado y la na
turaleza de los materiales de que es tén for
madas dichas embarcaciones, ora vengan 
ya terminadas y en disposición de usarse 
desde luego, ora se reciban en piezas para 
armarse en España . 

Segundo. Los aparatos lanza cabos y los 
carros de construcción especial para su 
transporte, con todos sus accesorios, cual
quiera que sea su sistema. 

Tercero. Las boyas de salvamento, cha
lecos ó cinturones salvavidas, canastos sal
vavidas, andariveles, espoletas fulminantes 
y cohetes de salvamento con sus señales y 
varillas, bastones herrados, aparatos Delvi-
gae ú otros: cañonci tos fusiles y mosqueto-
nes de dicho sistema con sus flechas y apa
rejos. 

A r t . 3? Las casetas, tinglados ó alma
cenes que adquiera y construya la Asocia
ción para la custodia y conservación de los 
botes salvavidas y demás material de sal
vamento, disf rutarán del beneficio de la 
exención de contribuciones, cargas ó im 
puestos á que se contrae el ar t ículo ante
rior: si los terrenos pertenecieran al Esta 
do, se cederán libres de todo gasto á la 
Asociación; y si fueran de particulares, ten
d rá aquella el derecho de expropiarlos. En 
el uso del timbre, papel sellado, inscripcio
nes, diligencias y expedientes de carác te r 
judicial y administrativo, de cualquier géne
ro que sean, referentes á la Asociación, go
zará ésta de todas las exenciones, inmuni
dades y ventajas que se otorguen por cual
quier ley á los establecimientos de benefi
cencia, 

A r t . 4? Para la franquicia del material 
de salvamento do náufraaros, la Asociación 
remi t i rá al Ministerio de Marina, en-^cada. 
caso, unaj-^ía^rtoirTl^TalIactart^ 
IJongaríTríróducir, señalando el puerto ó a-
duana por donde se han de verificar las i m 
portaciones, que no podrán tener lugar con 
libertad de derechos sin previa aprobación 
de aquella por el Ministerio de Hacienda. 

Ar t . 5? Se en t r ega rán desde luego íí la 
Sociedad española de salvamento de n á u 
fragos, para que pueda emplearlos en los 
benéficos y humanitarios fines de su inst i
tuto, los botes salvavidas que el ramo de 
Marina ha recibido del Ministerio de Fo
mento, sobre los cuales el Estado se reser
va, sin embargo, el derecho de propiedad, 
entendiéndose que los cede únicamente por 
lo que hace á su aprovechamiento y usu
fructo con el objeto indicado. 

A r t . 6? Se confía igualmente á la expre
sada Sociedad, y exclusivamente para el 
fin indicado en el ar t ículo anterior, la i n 
versión y manejo de la cantidad consigna
da anualmente en el presupuesto de Mar i 
na para este servicio. 

Ar t . 7o En caso de disolverse la Asocia
ción, se reserva el Estado el derecho de i n 
cautarse del material de salvamento, terre
nos y edificios que hubiera cedido ó costea
do. 

A r t . 8? Los Ministros de Hacienda y de 
Marina quedan autorizados para dictar to
das las disposiciones necesarias que exija el 
cumplimiento de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au to r i 
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á doce de enero de m i l 
ochocientos ochenta y siete. 

Y o LA REINA REGENTE. 
E l Minis t ro de Marina, 

Rafael Bodr íguez de Ar i a s . 

empleara para desaparecer ins tan tánea
mente. 

Mr. de Raudal se apresuró á darle el b i 
llete pedido, que muy pronto iría á dar 
donde los anteriores. 

—Renuncio á jugar—dijo Gon t rán a l ter
cer golpe—y me quedo con diez luises para 
la cena. 

En aquel momento el barón copaba al 
otro lado y se llevaba el rests de la banca.— 
Sartilly, rojo como un tomate, pa rec ía pron
to á reventar y soplaba lo mismo que una 
foca. 

—Supongo que no nos dejareis así—di
jo Desternay.—Una nueva tal la os desqui
t a r á . 

—Grac ias—gruñó Sartilly.—He perdido 
ya cincuenta m i l francos. Que tome la ban
ca Raudal, a p u n t a r é contra él. 

Todas las miradas se dir igieron al barón . 
Los que p e r d í a n esperaban reponerse á su 
costa, y los gananciosos no deseaban otra 
cosa que seguir aprovechando la suerte. 

—Sino pensáis jugar más , lo dejarémos 
dijo Mr . de Raudal al oído de Gont rán , el 
cual le respondió en voz baja que ten ía ya 
bastante. 

—Veo que re t rocedéis , amigo mío—aña
dió Sar t i l ly ;—tal laré otro poco, pero á con
dición de que me apunté i s Que me den 
bonos, porque estoy l impio. 

Mién t ras manejaba el lápiz para trasfor-
mar en valores al portador unos cuantos 
pedacitos cuadrados de papel Brís tol Gon
t r á n de Arbois se llevaba á Mr . de Raudal 
léjos de l a mesa. 

— L a mejor jugada que podemos hacer á 
este hombre—dijo—es dejarle. No estáis 
obligado á darle un segundo desquite. Va
mos á cenar. 

Y viendo á Desternay, que en i m rincón 
de la sala encendía un cigarro. 

—En el cafó de la Paz, ¿no es eso? 
—Sí, querido amigo. Preguntad por •! 

ración: los msgos laudables deben hacerse 
pi5blio*.'sj y (iao hace que hoy me permita la 
conflariza de rogar á V . tenga la bondad de 
hacer porque en el primer número y en lu 
gar lo más visible posible del periódico de 
au digna dirección, se publique lo que des
pués de esta carta digo. 

Doy pues á V. gracias anticipadas y apro
vecho esta ocasión para ofrecerme suyo afc-
tísimo y s. s. q. b. a. m.—José M a r í a Mora
les. 

L a Sociedad de Profesores ha cumplido 
con un deber sagrado á que nos veíamos 
obligados todo el Magiscerio de la Isla, pa
ra dar en ello una prueba de agradecimien
to á los Excmos. Sres. D . Gorman Gamazo 
y D . Eugenio Montero Rios, Ministros que 
fueron de Ultramar y de Fomento, por los 
señalados servicios que en sus respectivos 
Ministerios nos prestaron, mejorando por 
ello nuestra triste s i tuación. 

Ese deber sagrado es el de la grati tud, 
que se manifiesta en ese rasgo, verdadera
mente laudable, que se traza por el entu
siasmo y patriotismo con que fué acogida y 
aprobada por unanimidad por la jun ta ge
neral la idea ó pensamiento concebido en 
la moción que como simple socio fundador 
do la referida Sociedad presouté á la Direc 
t iva eu la general, que tuvo lugar en el Ins 
t i tuto de segunda enseñanza de esa ciudad 
el 16 del próximo pasado enero, y cuyos dos 
extremos capitales son: 

1? Que se declaren socios hourarios de 
nuestra Sociedad á los Excmos. Sres. don 
Germán Gamazo y D . Eugenio Montero 
Ríos. 

2? Que, mediante suecricion entre nues
tros compañeros , se mande á hacer una t i 
rada de ejemplares de los retratos de esos 
ilustres señores, y se remita uno de cada 
clase á cada profesor de la Isla, para que 
los coloqoe en su escuela en los sitios de 
preferencia, para eterno recuerdo y como 
testimonio de gra t i tud . 

Ta l ha sido, pues, la buena acogida que 
ha tenido esta idea por la Directiva, que 
según dice L a Vos del Magisterio del d ía 24 
de enero, en el próximo correo piensa aque
lla remit i r los diplomas á SS. EE. 

Tribunal de Exámenes fie Maestros de IDS-
trnocion primaria de la Habana. 

Dispuesto por el I l tmo, Sr. Presidente, 
que los exámenes correspondientes al pre
sente mes, tengan efecto desde el p róx imo 
már tes , d ía 8; se advierte por este medio á 
los aspirantes, cuyos documentos hayan si
do admitidos por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la Provincia, se sirvan acudir á la mo
rada del Se cretario del Tr ibuna l , Galiano 
14, para tomar su turno. 

Habana, 3 de febrero de 1887.—El Secre
tar io, L u i s Biosca. 

Junta de Socorros. 
Suscricion para las poblaciones de esta 

Isla que sufrieron en los ú l t imos tempora
les. 

Oro. P l a t a . Billetes. 

Suma anterior publicada en 
el A l c a n c e del dia 14 de 
diciembre de 1886. 

Sr. Alcalde del barrio de 
Casa Blanca, lo recolec
tado en dicho barrio 

Sr. Habilitado de la S u b -
inspeccion de infantería , 
con lo que contribuyen 
parte de los cuerpos del 
arma 

Sr. Alcalde del barrio de 
San Lázaro, lo recolecta
do en dicho barrio 

Subinspocí- ion de la G u a r 
dia Civ i l , con lo que con
tribuye dicho Instituto.. 1.590 

Sr. Alcalde municipal de 
Rodas, con lo que con
tribuyen los señores em
pleados del Ayuntamien -
to 

$ 4 ü l 85 357 $5018 1 0 

2 30 

275 60 8 27 

52 95 

0 67 i 374 55 

442 01 

6 95 

Suma $2,361 40 456 82i 5,345 60 

Expresión de gratitud. 
Complacemos al Sr. Director de la Escue

la Municiual de varones de Alquízar , ineer-
tando la siguiente carta, en que se consigna 
la gra t i tud del profesorado hác ia los seño
res Montero Ríos y Gamazo, por sus reso
luciones en favor del mismo: 

Sr. Director del DIARIO DE LA MAKINA. 
Habana. 

Escuela Municipal de varones, Alquízar , 
3 de febrero de 1887. 

Muy Sr. mió y de todo aprecio y conside-

gabiuete número 19. Lo he pedido al salir 
del Circo. E s t a r é allí dentro do tres cuar
tos de hora E l tiempo indispousable 
para sacar dos ó trescientos luises á este r i 
cachón de Sart i l ly. 

Mr. de Raudal siguió al comandante, que 
sin añad i r una palabra salió del salón ver
de miént ras barajaban los naipes. 

—He dispuesto de vos sin consultaros— 
dijo Gontrán;—pero sent i r ía mucho desba
ratar vuestros proyectos. Si preferís que
daros 

—De n ingún modo—inter rumpió el ba
rón.—No siento el dar una lección á Sarti
l l y , porque la merece por muchos concep
tos. Ante todo, porque no sabe disimular 
las ganas que tiene de l levárseme el dine
ro. Me desagradan los hombres que hacen 
del juego una especulación. Además , es su
mamente indiscreto. 

—¿Por qué lo decís? 
—Debíais comprenderlo He observa

do perfectamente que hace poco nombró 
delante de todo el mundo á una persona que 
ha comido con vos y que sin duda os inte
resa. U n hombre bien educado no h a b r í a 
cometido este desliz. 

—¡Oh!—dijo G o n t r á n — creo que Sart i
l ly lo ha dicho con intención. L a perso
na designada por él no es de aquellas á 
quienes se puede comprometer diciendo 
que han comido en el café Ing lés con un 
amigo. 

—No impor t a—añad ió el ba rón de Ran
das—jamás debe pronunciarse púb l i camen
te el nombre de una mujer cuando se le 
atribuyen relaciones . . que acaso no 
existen. 

— Cierto pero en a lgún tiempo yo las 
he tenido con Mad. de Lorr is . Sin duda ha
bréis oído hablar de ella. 

—Nunca. 
—Pues es i i M i v conocida en el muedo 

donde la g«nte sovdivl«rt«s 

América Central y del Sur. 
GUATEMALA.—Guatemala, 22 de diciem

bre.—Como á las dos de la m a ñ a n a de ayer 
unos pocos emigrados en número de 15,86 
introdujeron por el lado de San Márcos in 
te otando trastornar el órden x>úblico de 
aquella sección, comenzando por matar ai 
Comandante. A las dos y media de la tarde 
del mismo día, recibió el presidente los si
guientes telegramas. 

"Malaca t áñ , diciembre 21 de 1886.—A 
las dos y 15 minutos de la m a ñ a n a , entra
ron los emigrados en número de 15 al man
do de Abraham Barrios Mérida y Mariano 
de León: al entrar mataron al Comandante 
1? Felipe Castillo: al mismo tiempo fueron 
muertos ios emigrados Abraham Barrios 
Mérida, Mariano de León, Mariano Pesque
ro y Ensebio Mazariego De esta parte dos 
heridos y el Comandante que se vió caer y 
aún no aparece." 

E l segundo parte dice así: 
w^x]j<3i!rpoD<wi^ínigr!jido3 que quftíiaron v i 
vos no se sabe a é ^ n u » . opii la mayor acti
vidad estoy procurando la pronta repara
ción de las l íneas.—Braulio Sánchez Ro
mero." 

—Han sido recibidos en audiencia públ i 
ca por el Presidente de Guatemala los M i 
nistros de Nicaragua y Costa Rica, envia
dos por sus respectivos gobiernos para bus
car con la mediación del señor general Ba-
rillas, honroso y pacíñeo término á la enojo
sa cuestión de límites pendiente entre aque
llas Repúblicas. 

NICARAGUA.—Haciendo UÍ-O el gobierno 
de la autorización que le concede la ley de 
18 de febrero de 1871, para contratar un 
emprést i to extranjero hasta por cinco mi 
llones de pesos, con el objeto de mejorar las 
vías de comunicación, fomentar la agricul
tura, el comercio y cualquier otra industria 
útil al país , y con la mira t ambién de can-
colar los Bonos del Ferrccarril , ha comisio
nado especialmente al Sr. D . José Pasos, 
Director General de Correos y Telégrafos, 
para que paso á Lón res á negociar una 
parte de dicho emprést i to eu cantidad no
minal de doscientos ochenta y cinco m i l l i 
bras esterlinas, á cuyo efecto es tán ya con
venidas con banqueros de dicha ciudad las 
condiciones de osa negociación. 

—Seguu las "Ordenanzas generales de 
Aduanas y puertos" recientemente expedi
das por el gobierno de Nicaragua, el comer
cio por los puertos de dicha Repúbl ica po
d r á n hacerlo los buques mercantes de cual
quiera nación, con sujeción á las leyes v i 
gentes, quedando en suspenso esta franqui
cia para la nación que se encuentre en gue
rra con la Repúbl ica . 

N ingún buque que conduzca mercancías , 
podrá descargarlas sino en los puertos que 
expresamente es tán habilitados para el co
mercio. 

Los buques se consideran arribados des
de que entren en las aguas territoriales de 
la Repúbl ica , y p a g a r á n derechos de puer
to, de tonelaje, de práct ico , de faro y de
más establecidos á la época del arribo, con 
excepción de los buques de guerra, cual
quiera que sea su nacionalidad, en el pago 
de toda clase de derechos. 

E s t á prohibido el comercio entre un puer
to franco y otro habilitado. 

Las aduanas de la Repúbl ica se han fija
do: por la costa del Océano Pacíñeo, en Co-
rinto y San Juan del Sur; por el At lán t ico , 
en el Cabo de Gracias á Dios; por el Río San 
Juan, Costa del At lánt ico , en el Castillo; 
y por la orilla del Lago de Nicaragua, co
lindante con tierra firmo, en Granada. 

Además , existen en el Interior las Adua

nas terrestres de Chinandega y Nueva-Se-
gcvla. 

Son paertos habilitados para el comercio 
en general: en el Pacificó, Corinto y San 
Juan del Sur; en el Atlánt ico, San Juan del 
Norte y Cabo de Gracias á Dios. 

Queda prohibida la impor tac ión de mo
neda falsa; de plata, oro y cobre que no ten
ga las condiciones de aleación y cuño que 
prescriben las leyes de la nación de donde 
procedan; de aparatos de acuñación de mo
da; de comestibles encestado de descomposi
ción ó art ículos perjudiciales á la salud; de 
pinturas ó es tá tuas y demás objetos que, 
por su naturaleza, contribuyan á pervertir 
las buenas costumbres; de fusiles, cañones y 
demás armas propias de art i l lería é infante
ría, así como de proyectiles, cápsulas y ful 
minantes para el nao de dichas armas, y m á 
quinas de guerra y otros elementos; de los 
art ículos estancados por leyes especiales, 
como el aguardiente, la pólvora, el tabaco, 
el alcohol y cualquier otro licor que exceda 
de 25° Carthier; de los puros y cigarros he
chos y de los aparatos y materiales te legrá 
ficos. 

Las mercancías que se importen para el 
consumo del puerto en el Cabo de Gracias á 
Dios, paga rán por todo derecho un impues
to de 18 p . § sobre el principal y gastos de 
la factura original. 

En las arribadas de buques por caso for
tuito, siempre que un buque entre en aguas 
territoriales arrojado por un temporal, ó 
con objeto de reparar averías , hacer agua
da, refrescar viveros, etc., etc., el gobierno 
de Nicaragua no cobrará derechos. 

La Adminis t ración mar í t ima y la Coman
dancia del puerto p res t a rán á dichos bu
ques cuantos auxilios necesiten. 

Para los efectos del tratado que la Repú
blica celebró con Inglaterra el 20 de enero 
de 1860, se considera zona libre el puerto de 
San Juan del Norte, y de consiguiente es l i 
bre para el comercio de todas las naciones. 

COSTA-RICA.—San José 20 de diciembre. 
—Ha vuelto á hacerse cargo de la Presi
dencia de la Repúbl ica , el general D . Ber
nardo Soto, quien hab í a resignado el man
do en el Primer Designado, general D . 
Apolinar do J e sús Soto, el d ía 6 de noviem
bre úl t imo. 

Un d ía ántes , es decir, el 3 del corriente, 
los Sres. D . José J. Rodríguez, D . J o a q u í n 
Lizano, D . Manuel Aragón y D. Pedro Pé
rez Zeledon, presentaron su dimisión, de las 
Secre tar ías de Estado que respectivamente 
desempeñaban , deade el 5 de noviembre, 
dimisión que les fué admitida por el señor 
Presidente Hoto, nombrando para el desem
peño de las carteras de Hacienda, Comer
cio é lustruccion Públ ica , al Ldo. D . Mau
ro F e r n á n d e z , encargándo le , además , acci
dentalmente de la de Relaciones y carteras 
anexas. E l Sr. general D . Apolinar de J . 

k Soto, ministro do la Guerra y Marina, que 
dó encargado t ambién interinamente de las 

* carteras de Gobernación, Pol icía y Fomen 
to. L a Comisión permanente del Congreso 
Constitucional ha expedido un decreto sus
pendiendo, hasta por 60 días , las g a r a n t í a s 
consignadas en la sección 2a, t í tu lo I I I de 
la Const i tución de aquel país . 

Puerto L i m ó n , 15 de enero.—Habiendo 
solicitado del Gobierno Mr . Minor C. Ke i th 
que el contrato celebrado el 11 de enero del 
presente año, respecto al servicio del vapor 
Foxhall entre Nueva Orleans y este puerto 
se considerase como realizado, concedién
dose á dicha l ínea la rebaja del 5 p . g sobre 
los derechos de Aduana y fijando en 10 pesos 
el impuesto por todo derecho de puerto por 
la entrada y salida de cada buque agre-
arando á dicha l ínea el vapor M a r í a P, se 
ha concedido lo que solicitaba, si bien d i 
chos buques e s t a r á n obligados á conducir 
la correspondencia de y para Costa-Rica, 
en cada viaje, y á cumplir las demás esti
pulaciones del contrato citado. 

COLOMBIA.—Bogotá, 31 de diciembre.— 
El Gobierno colombiano, terminada la re 
forma de la Const i tución, se ocupa activa 
mente de promover los intereses materiales 
de aquella repúbl ica . 

Figuran en primera l ínea los ferrocarri
les del Cauca, el Magdalena y Ant ioquía . 
Estas obras se hallan en vías de realización, 
á juzgar por las ú l t imas noticias comunica
das de Europa. E l concesionario ha orga
nizado ya la respectiva compañía y cuenta 
con el apoyo de hombres de empresa y de 
fuertes capitalistas. E l Sr. conde Gous-
sencourt l l egará pronto á Buenaventura 
con una comisión de ingenieros. 

El Sr. Gau lmín anuncia, desde Constan-
tinopla, que v e n d r á á Bogotá . A nombre 
del Sr. Gaulmín se celebró el contrato con 
el Gobierno, contrato que fué aprobado por 
el Consejo Legislativo. 

Tras los ferrocarriles es tán la proyectada 
navegación por vapor de algunos ríos, tales 
como el Cauca y el San Juan y varias ca
rreteras de suma necesidad para el desa
rrollo del comercio interior y para poner en 
inmediata comunicación con la costa del 
Pacífico las poblaciones que se hallan á una 
considerable distancia del puerto de Bue
naventura. 

A lites de eeis txseses se espera ver savon.. 
das las aguas del rio Cauca por un magn í 
fico vapor, debido á los esfuerzos del Sr. D . 
Cárlos ÉL Simmonds y de unos cuantos ca
pitalistas de aquel Valle. 

Se organiza una compañ ía que se propo
ne establecer la navegac ión por vapor en el 
San Juan.—El Chocó es la California Co
lombiana: una California sin explotar. Que 
se establezcan allí, dice un per iód ico co
lombiano, buenas vías de comunicación; que 
se facilite el laboreo de las minas y en el 
trascurso de pocos años esa extensa y rica 
región so h a b r á transformado completa
mente. 

El Sr. general Domínguez trabaja con 
empeño para llevar á cabo la apertura del 
camino do T ú q u e r r e s á Barbacoas. 

En P o p a y á n se hacen esfuerzos por con
vert i r en carretera la trocha que conduce á 
Micai, en la costa del Pacífico, y en el T o l i -
ma se proyecta la apertura de una buena 
vía al Torri torio del Caquetá . E l Gobierno 
nacional auxi l ia rá con uno ó dos cuerpos 
del Ejército á los departamentos del Cauca 
y el Tolima para la apertura del camino de 
Moscopán, obra poco costosa, relativamen
te, y de grande importancia para el comer
cio de ámbas secciones de Colombia. 

— E l conde de Robilant ha presentado á 
las Cámaras italianas la correspondencia 
diplomática relativa á la cuest ión Italo-Co
lombiana, de cuyo arbitraje es tá encargado 
el gobierno español. 

Los periódicos de Roma dicen con este 
motivo que llegan á aquella capital noticias 
de Madrid asegurando que los trabajos pa
ra la mediación seguían a l lá asiduamente, 
y que en breve se da r í an á conocer las con
clusiones. Así lo dice I I Popólo Romano. 

Y la prensa de Madr id anuncia á su vez 
la terminación definitiva del conflicto entre 
I ta l ia y Colombia en v i r t u d de la solución 
dada por España , á cuyo arbitraje se so
metieron á m b a s potencias. 

Según los informes de dicha prensa, el 
fallo que ha dado E s p a ñ a en las tres cues
tiones que le han sido sometidas, es el si
guiente: 

1? Que las acusaciones del gobierno Co
lombiano contra el súbdi to italiano Sr. Ce-
r r u t i fueron fundadas. 

2? Que el fijar la nacionalidad del señor 
Cerruti no debe ser cuestión tratada exclu
sivamente en el terreno diplomático, sino 
que pudieron los tribunales colombianos co
nocer de ella. 

Y 3? Que las medidas tomadas contra el 
Sr. Cerruti por el Gobierno Colombiano no 
fueron absolutamente ilegales, puesto que 
nacieron de un juicio previo. 

— Y al que yo no voy, como no voy tam
poco al mundo donde la gente se aburre— 
in te r rumpió sonriendo Mr . de Raudal. 

—Ya me habé i s dicho que vivís muy re
tirado. Esto explica que no haya llegado á 
vuestros oídos el nombre de una de las 
irregulares más notables. L a quise mucho 
hace años, y creo que me correspondía ; á 
mi vuelto de Africa, después de una larga 
ausencia, la he visto nuevamente y la trato 
como una buena amiga: no es un misterio 
para nadie, y sin embargo, me disgusta que 
se hable de esto en cierto tono. 

—Luego tenia yo razón para decirte que 
Sartilly carece de tacto. 

—Estamos de acuerdo. Acá, entre noso
tros, os un badulaque. No lo siento por mí, 
sino por Mad. de Lorris . 

—Que sin duda t e n d r á que guardar re
serva 

—No; nada de eso. Mad. de Lorr i s ha 
hecho fortuna y no depende de nadie. Pe
ro se encontraba hoy por hoy en una situa
ción particular. 

—Dispensad, amigo mió: acabo de cen
surar la indiscreción de Sartil ly, y caigo en 
la misma falta. 

—No ta l , m i querido ba rón . Sois, por 
el contrario, un hombre tan reservado, 
que inspiráis el deseo de tomaros por con
fidente, ¿Queréis que vayamos hasta el ca
fé de la Paz á pié , hablando durante el ca
mino? 

—Con mucho gusto; siento necesidad de 
andar. L o malo es que vos habé i s hecho ya 
esta noche demasiado ejercicio 

—No estoy cansado; volver ía á empezar 
de buena gana si tuviese probabilidades de 
echarle la mano encima al tunante que se 
me ha escapado. 

Hab ían salido de la hermosa casa ocu
pada por el Círculo y comenzaban á subir 
la callo Real. Tf píiíu tíéinpQ sobradó para 
conversar án te s de que llegasen á la plaza 

de la Opera, y el comandante estaba aque
lla noche de humor comunicativo. 

Cuanto m á s estudiaba á Mr. de Randal, 
con quien una e x t r a ñ a casualidad le h a b í a 
puesto en relaciones, m á s apreciaba sus 
méri tos. Empezaba á serle tan simpático, 
que se reconvenía por no haberle confesado 
la verdad. 

—¿A qué ocultarle — decíase — que ese 
miserable perseguía á Juana de Lorris , tan 
e s túp idamen te citada por Sartilly? E l ba
rón es incapaz de abusar de m i confianza, 
y puede darme un buen consejo hasta 
prestarme alguna ayuda. 

Gon t rán no esperaba más que una coyun
tura favorable para entrar en materia. 

—Comprendo que os interesa encontrar 
á vuestro fugitivo, puesto que amenaza el 
reposo de un amigo—dijo Mr . de Randal. 

—De una amiga,—rectificó G o n t r á n de 
Arbols.—Precisamente se t ra ta de la per
sona de quien hab lábamos . 

—¡Cómo! De Madama 
—Sí; de Juana de Lorr i s , m i antigua a 

manto. Salía yo de su casa cuando sor 
p rend í á ese hombre 

—Pero me parece que me había i s di 
cho bulevar de I ta l ia . 

Y os e x t r a ñ a que una mujer galante v i 
va en ese barrio tan extraviado. No es 
ella quien habita allí E l la tiene un 
hotel en la avenida de Eylan Es su 
hija con una gobernante. 

—¡Ah! Mad. de Lorr is tiene una h i j a . . 
—Sí; una encantadora muchacha de diez 

y nuevo años , nacida án tes que yo conoció 
se á su madre. 

—¿Y ese miserable persigue á la jóven? 
— T a l creo. 
- - ¿Con qué designios? ¿Acaso piensa en 

un rapto? 
1 leoír verdad, no comprendo una pa 

.ar t. Juzgando por su facha, no es d© 

— E l decreto n ú m e r o 653, de 22 de no
viembre, expedido por conducto del Minis
terio de Relaciones Exteriores, promulga 
como ley la convención celebrada el 28 de 
noviembre de 1885 entre l a Repúbl ica de 
Colombia y S. M . el Rey de España , sobre 
g a r a n t í a de la propiedad intelectual. Las 
dos naciones han estimado conveniente ce
lebrar un convenio especial al efecto basa
do en la reciprocidad; para este honroso 
cargo fueron nombrados por el Excmo. Sr. 
Presidente de los Estados-Unidos de Co
lombia, el Sr. Doctor D , J o s é Mar í a Qnijauo 
Wal l í s , antiguo Secretario de Relaciones 
Exteriores, y por S. M . el Rey de E s p a ñ a 
el Sr. D . Bernardo J. de Cólogan, Minis t ro 
residente en dicha nación. 

VENEZUELA.—Caracas, 31 de diciembre. 
— E l Gobierno inglés ha reclamado contra 
la cesión de territorios, que parece decreta
da en la Gnayana Br i tán ica por el Gobier
no de Venezuela. 

Se temen consecuencias de esto hecho.' 
— E l Truji t lano de 25 de diciembre dice: 
" E l aguacero de ahora d ías causó verda

deras desgracias en San Láza ro . 
En los campos de las "Aguaditas" y "Me-

lendez," pertenecientes á la citada parro
quia, so derrumbaron 2cerros, al p ié d é l o s 
cuales hab ía , en uno y otro sitio, casas pa
jiza B, que fueron aplastadas. 

" E n la casa de las "Aguaditas" estaban 
8 personan, y sólo se salvaron 4; y 3, en la 
de "Meiéndez ," y todas perecieron. 

'En un lugar denominado "R ío Abajo," 
t ambién en jur i sd icc ión do San Láza ro , se 
llevó el " J iménez , "a f luen te del "Mota lan , " 
una casa situada como á 20 metros distan
te de sus márgenes , y á un hombre cuyo 
paradero se ignora todav ía . 

"Afírmase que el número de ahogados en 
el "Motatan," el " J i m é n e z , " el "Ca8tan"y 
el "Mocoy," no baja de 17. E l "Mota tan" 
d e r r u m b ó el puente porque se pasaba de 
Carvajal á Valora, y ha causado grandes 
perjuicios." 

ECUADOR.—En Guayaquil existeconmu
cha fuerza la fiebre amarilla y la viruela. 

El " l i o , " en su viaje al Sur, tocó en aquel 
puerto; y en Paita fué puesto en cuarentena. 

Probablemente le sucederá lo mismo en 
el Callao. 

BRAZIL.— i í ío Janeiro, 10 de diciembre— 
El Gobierno brasi leño ha dispuesto que sa
liera un crucero de la escuadra para cada 
una de las provincias del l i tora l á las órde
nes de los respectivos presidentes para ser 
empleados en la vigilancia de los puertos 
evitando que entren en ellos los buques pro
cedentes del Río de la Plata. 

E l crucero Trajano ha ido á Santa Cata
lina; el 1? de Marzo, á P a r a n a g u á ; la c&ño-
nera, Alfonso C-eZso, para Santos; Traripe 
para Bahía ; Lamego para Maranhao y 
Mandos para P a r á . 

Quedan listos los cruceros Imper ia l , M a -
rinheiro Guanabara y Paruahgba. 

Se ha ordenado t ambién que en la fron
tera de Rio Grande del Sur se establez
ca con fuerzas del cuerpo de ejército allí 
estacionado, un cordón sanitario. 

E l ministro del Imperio salió ese mismo 
dia con el de Hacienda para la Isla Grande 
con el objeto de inspeccionar personalmen
te las obras complementarias del lazareto y 
las medidas de rigor cuaren tenar ío impues
tos en los buques procedentes de la Plata y 
de los puertos europeos infestados por el 
cólera. 

E l ba rón de Mamoré dir igió una circular 
á los presidentes de las provincias mar í t i 
mas y los de Amazonas y Mato Grosso, re
comendándoles estricta observancia do los 
reglamentos sobre higiene. 

PERÚ.—Lima, enero 4.—Mucha alarma 
ha causado aqu í el anuncio oficial de la 
apar ic ión del cólera en Chile. 

Se han tomado muy sér ias precauciones 
sanitarias, á fin de impedir su in t roducción 
en este pa í s . 

Todos los puertos peruanos quedan ce
rrados para los buques procedentes de Chi
le y otras partes infestadas. 

L i m a , enero 8—A consecuencia de ha
berse cerrado los puertos peruanos á todos 
los buques procedentes de Chile, la impor
tación de provisiones de esta Repúb l i ca ha 
cesado. 

Para hacer frente á los pedidos, la mun i 
cipalidad ha sido autorizada para dar los 
pasos necesarios á traer provisiones de Ca
lifornia. 

L a escuadrilla inglesa ha salido para el 
Sur. 

L i m a , enero 13.—La correspondencia 
t r a í d a por el " l i o " fué fumigada antes de 
distribuirse. 

L a Junta de Sanidad resolvió esperar el 
informe del médico de abordo á n t e s de dic
tar su recepción. Mién t r a s , e s t a r á el buque 
en cuarentena. 

— E l Presidente de la Repúb l i ca ha sali
do á recorrer los territorios del Norte de es
ta Nación. 

E l Presidente se embarcó el primero del 
corriente mes, d i r ig iéndose á Tacna, do 
donde p a s a r á á T a r a p a c á , Antofagasta, etc. 

CHIIIE. "Vailpavíiiso, £SjS¿>iichío Qi. L o o 
telegramas de Mendoza anuncian la llega
da a esta ciuaaa del Doctor Jel, enviado 
por el Gobierno de Buenos Ayres. Los muer
tos del cólera son todav ía numerosos. 

Valpara íso , diciembre 31.—Telegramas 
de Buenos Ayres recibidos ayer anuncian 34 
nuevos casos de cólera y 20 fallecimientos 
durante las ú l t imas 24 horas. 

Boh ía , diciembre 30.—El acorazado ch i 
leno "Blanco Encalada" salió de este puer
to para Sta. Catalina. 

Va lpa ra í so 4 de enero.—Anoche esta l ló 
un grande incendio en la calle Esmeralda. 
Un hombre resu l tó muerto. 

Valparaíso , enero 5.—Telegramas de Bue
nos Ayres, fechados el dia 3, anuncian que 
durante las ú l t imas veinticuatro horas ocu
rrieron 57 casos de cólera y 20 defunciones. 
En Buenos Aires durante el mes de Diciem
bre ocurrieron 700 casos y 352 defunciones. 

En Mendoza, durante las ú l t imas ve in t i 
cuatro horas 23 muertos y 43 nuevos casos. 

Valparaíso, enero 5.—Telegramas de Men
doza anuncian que hay en Ja ciudad tres 
enfermos de cólera, y 19 procedentes del 
campo, en el hospital. 

L a epidemia cont inúa disminuyendo. 
—Ayer por la noche hubo otra alarma de 

incendio, pero pudo extinguirse prontamen
te y los daños son insignificantes. 

Ha llegado el vapor del Sur y fué someti
do á cuarentena de veinte d ías . 

—La comandancia general de marina ha 
ordenado que el Abdao y el Amazonas se 
mantengan en franquía para revisar las 
patentes de Sanidad de los buques que se 
nrosenten en la bahía , t u r n á n d o en el de
sempeño de esta comisión. 

l i a Magallanes ha recibido igual órden 
respecto á las naves que lleguen á Talcahua-
no, Lota y Tomé . 

— E l Ejecutivo ha presentado á la Cámara 
do Diputados un proyecto sobre creación de 
rentas á los Municipios. 

Valpara íso , enero 13.—Ayer l legó de L i 
verpool el vapor de la Mala Real Patago-
nia. 

Los telegramas del Rosario anuncian que 
disminuye el cólera, y que las muertes no 
pasan de dos diarias. 

En el valle de Cauquedos, Departamento 
de Salta, ha aparecido el cólera. 

L a cap i t an ía del puerto de Valpara í so ha 
prohibido á los dueños de canoas pescado
ras y á otros que ejerzan esa industria, que 
bajo n i n g ú n pretexto tengan comunicación 
con buque ó vapor alguno que recale en el 
puerto, so pena, en caso do infracción, de 
declarar en comiso las embarcaciones, y los 
propietarios ser puestos á disposición de la 
justicia ordinaria. 

L a misma autoridad ha comisionado al 
cap i t án de corbeta D . Manuel García y al 
prác t ico D . Santiago Har t , para que visiten 
los buques mercantes y las chatas surtos en 
la bahía , á fin de que se mantengan todos 
aseados y perfectamente ventilados. 

En la población se ocupan con actividad 
en abrir cauces que den fácil salida á las 
aguas que sirvan para el aseo. 

—Con motivo de l a apar ic ión de casos fa
tales de cólera en el boquete P l a n c h ó n ó 
Queñes, puerto menor de la Cordillera 
perteneciente á la provincia de Curicó, ha 
habido gran alarma en Santiago y se han 
redoblado las medidas de aseo en las po
blaciones, así como la vigilancia en los ba
ños de los Andes. 

En el recodo de P l a n c h ó n , como en los 
d e m á s , la fuerza encargada de custodiarlos 
tiene órden de prohibir todo tráfico de per
sona proveniente del lado de la Argentina. 

Ha sido nombrado cap i t án del puerto de 
Ar ica , el c a p i t á n de corbeta graduado don 
Cárlos K r u g . 

—Nuevas fuerzas de Granaderos á caballo 
han salido de la capital para cerrar los bo
quetes de la cordillera. 

Varios piquetes se ban dirigido á los An
des, Rancagua, T ingui r ica y P lanchón . 

BCLIVIA.—Una correspondencia de Su
cre al Comercio de L a Paz, dice: 

" E n la ú l t i m a sesión de la C á m a r a de Re
presentantes, so votó la ley arancelaria que 
establece el recargo general de vé ih té poi: 
ciento sobre el ava lúo estimado en el aran
cel de aforos del año 1882. 

"Rechazada en primera del iberac ión fué 
después ratificada sin insistir en su primer 
acuerdo." B1EE 

Esta disposición, agrega la citada corres
pondencia, h a r á desviar la corriente de im
por tac ión de los Departamentos del Norte á 
la ru ta de Tacna y Arica . 

Favorecida esta vía, se resa rc i rán los 
quebrantos de esta Aduana, debiendo te
nerse en cuenta que la Admin i s t r ac ión Chi
lena inspira la m á s absoluta confianza, por 
la seriedad de sus actos y escrupulosidad en 
sus operaciones financieras. 

—Ha cesado la ag i t ac ión producida con 
mot ivo de la discusión de la circular del 
Sr. Aniceto Arce, y se esperaba la renuncia 
del general Camacho. 

—Las obligaciones de la deuda exterior 
do Bolivia , según la memoria de Hacienda, 
montan á d i e z millones seiscientos m i l boli
vianos. E l Ministerio espera obtener en Fran
cia un emprés t i t o de veinte millones de 
francos para amortizar la primera. 

—Como medida de alta admin i s t r ac ión , en 
Consejo de Gabinete se resolvió aplazar la 
salida del Gobierno á Cochabamba, debien
do continuar en Sucre. 

E l Sr. Presidente Pacheco inv i tó á los ve
cinos caracterizados de Sucre á u n a reun ión 
y les pidió su parecer acerca de si conven ía 
ó no la marcha del Gobierno al Norte . 

L a reunión, por unanimidad, opinó por 
la permanencia del Gobierno en l a capital 
de la Repúbl ica . 

El Presidente Pacheco acordó en conse
cuencia, quedarse en Sucre hasta el p róx i 
mo abri l . 

— E l 16 del pasado mes de noviembre, 
v íspera de la clausura del Congreso y en 
momentos de cerrarse la sesión de l a de 
Senadores, el Sr. Baptista, presidente de 
esa Cámara , p resen tó , para su inmediata 
aprobación una ley que acababa de ser san
cionada en la otra, re la t iva á establecer un 
recargo de 20 por 100 sobre los derechos de 
importación que actualmente se hacen por 
la via de Moliendo. 

Esta medida parece tener por exclusivo 
objeto el comercio peruano, pues n i el de 
Bolivia n i su gobierno obtienen n ingún pro
vecho de ella. De los rendimientos de la 
aduana de Ar ica , el Tesoro boliviano sólo 
percibe un 35 por 100, ap l icándose el 25 á 
Chile y el 40 restante á los súbdi tos chile
nos, d a ñ a d o s por consecuencia de la guerra, 
m i é n t r a s que los que se recaudan en la 
aduaua de Puerto P é r e z ó L a Paz, son 
percibidos í n t e g r a m e n t e por Bolivia. La 
conveniencia le aconsejaba, pues, mantener 
y aumentar la corriente comercial por el 
Lago Tit icaca. 

Puesta á discusión la referida ley, el ge
neral Campero, senador de Potosí , la im
pugnó , manifestando su injusticia, por cuan
to Bol ivia cor respondía con un acto agresi
vo á los intereses del Pe rú , la nobleza con 
que siempre procedió su antigua aliada; y 
su inconveniencia porque, al mismo tiempo, 
se hac ía daño al comercio boliviano con el 
recargo positivo de derechos. 

E l Sr. Belieario Salinas t a m b i é n tomó par
te en la defensa de los intereses comunes de 
Bolivia y el Perú , reforzando los argumentos 
del general Campero. 

Mas á pesar de esto y de haber sido re
chazada la ley aduanera en el Senado, i n 
sistió la C á m a r a , y reunida á ú l t ima hora 
coo la de Senadores, fué aprobada. 

E l recargo que esta ley impone sobre el 
derecho que actualmente se cobra, lo hace 
subir al 45 por J00, para el c o m e r c i o de MO
JÍ ondey ^.¡C.J.SÍXVAF lavorecido el de Ar ica , 
pues s ó l o alcanza al 36 por 100. 

REPÚBLICA ARGENTINA.—Buenos Ayres, 
Vo de diciembre.—El 5 del corriente mes ge 
efectuaron las elecciones del nuevo Gober
nador de esta provincia. Los candidatos 
eran: D . Eduardo Costas, actual Gober
nador; D . Nicolás Achaval, Procurador ge
neral de la nación y D . Máximo Paz, Presi
dente del Consejo de educación y Ministro 
de Gobierno. 

Se han producido sérios disturbios, apare
ciendo la policía como provocadora, resul
tando muchos muertos y heridos. 

Loa partidarios de Achaval han sido hos
tilizados. Los partidarios de Costas eran 
pocos. 

L a opinión es tá indignada por la actitud 
de la policía, sin precedente en la historia 
de la provincia. 

— E l Gobierno de Chile ha dado órden á 
la Adminis t rac ión General de Correos para 
que interrumpa la correspondencia con esta 
repúbl ica , á fin de que no se contamine con 
el cólera; y, á pesar de esta órden , los ar
gentinos han burlado la vigilancia y la pro
hibición, por la v ía de la cordillera. 

— E l Congreso argentino ha sancionado 
definitivamente la ley de concesión á los 
Sres. Francisco Bustamante y Compa, para 
construir y explotar una vía férrea que, 
partiendo de la capital de la Repúbl ica , 
pase por Navarro, 22 de Mayo, San Cárlos, 
Guaminí , Ca rhuó , General Achá , T r a i ú , 
Lauquen, C h a d í - L e u v ú , Rio Colorado y Rio 
Neuquen, atraviese la cordillera de los A n 
des por el paso de Antuco, y termine en la 
estación Yumbel del ferrocarril chileno del 
Sur. 

Buenos Ayres, 10 de enero—Disminuye el 
cólera en este puerto. L a comisión nom
brada para recibir suscricíones en favor de 
las víc t imas , ha reunido $150,000. 

L a prensa habla en té rminos muy lauda
torios de los servicios hechos en Mendoza 
por doctores chilenos. 

Los telegramas del Rosario anuncian que 
t a m b i é n decrece el cólera, y que las muer
tes no pasan de dos diarias. 

En el valle de Cauquenes, departamento 
de Salta, ha aparecido el cólera. En el Cár-
raen once casos y en Angostura siete, todos 
fatales. En Mendoza siete nuevos caeos y 
tres muertes. 

creer que piense en seducirla. Sospecho 
que trabaja por cuenta de otro. 

—Algún hombre rico y poderoso, que
rréis decir. Eso pasaba en el siglo de 
Luis X V ; pero en los tiempos que hemos 
alcanzado nadie se a t r e v e r í a 

— A meterla en un carruaje y l levárse la 
á un nuevo Parque de los Ciervos, desde 
luego que no. Pero t a m b i é n en nuestros 
tiempos se quita de en medio á las personas 
que estorban. 

—Por desgracia es verdad: sin embargo, 
¿qué enemigos va á tener una j ó v e n sol
tera? 

—Ella no, porque es un ánge l y ha sido 
educado léjos del mundo. Quien los tiene 
es su madre. 

—Muy crueles h a b í a n de ser esos enemi
gos para vengarse en una muchacha ino
cente. 

—Eso he dicho á Juana con objeto de 
tranquilizarla, pero no me faltan razones 
para estar yo mismo intranquilo. Su ma
dre conviene conmigo en que hay que po
ner término á u n a s i tuac ión que no deja de 
ser peligrosa, porque no siempre me t e n d r á 
á mi para defenderla. L o mejor ser ía que 
jóven se case, puesto que Juana piensa re
tirarse con ella á provincias y allí no costa
r ía trabajo encontrarle un buen marido. 

—¿Y no ir ían á buscarla en su retiro los 
malvados que persiguen á Mad. de Lorris? 

—Creo que no. De todos modos, no se 
a sus t a rá poco Juana cuando yo le refiera 
mis aventuras nocturnas. L a pobre no 
sospecha que he visto á su puerta un indi
viduo que media con una regla la altura de 
la verja del j a rd ín , y que he acompañado á 
ese per i l lán á una taberna donde no se reú
nen m á s que ladrones. Tampoco puede 
figurarse que he trabado amistad con un 
hombre distinguido que se interesa por 
ella y por Teresa. su hija se llama 
Teresa. 

•Montevideo, 31 de diciembre. 
sanitaria de esta ciudad es 

URUGUAY.-
L a condición 
perfecta. 

—Un batal lón de infantería fué disuelto 
por órden del Vice-pres ídente Tajes, por 
haberse amotinado. Se espera que varios 
empleados sean también dados de baja. 

—Eamuy natural, mi querido coman
dante, que yo mo interese por personas que 
os tocan de cerca. No deseo otra cosa que 
servirlas. Si ese miserable tuviera la ocu
rrencia de volver á mi casa, os respondo de 
que no saldría sin vuestro permiso. Inme
diatamente os manda r í a á l lamar. 

—Estoy convencido de que no le veréis. 
El que dirige sua operaciones cambia rá de 
sistema, ó bien empleará otro agente. 

— A ese director es á quien convendría 
encontrar. 

—Sí; pero, desgraciadamente, fsólo tengo 
de él indicaciones muy vagas. Sospecha
mos de un hombro al cual ni Juana ni yo 
hemos visto nunca . . . Mas, decidme con 
toda franqueza: ¿Tendríais inconveniente 
en conocer á Mad. de Lorris? 

—Absolutamente ninguno. E l dia en 
que se os antoje presentarme á ella estaró á 
vuestras órdenes. Podéis creer que si vivo 
como un solitario no es porque tema la so
ciedad de las mujeres amables, aunque los 
placeres que apreciaba en mi juventud me 
distraen ya bien poco. 

—Como sucede siempre cuando se ha a-
busado algo de ellos. 

—Es verdad; he vivido de prisa, y no lo 
lamento, A los veinticinco años estaba 
mandando un buque 

—¡Habéis sido marino! Razón de más 
para que nos entendamos, porque yo soy 
soldado. 

—Sólo he pertenecido á la marina mer
cante. M i padre, que poseía grandes -in-
ingenios en la isla de Francia, era á la rez 
armador. Yo navegaba por cuenta suya, 
y durante algunos años corrí así las cinco 
partes del mundo. A su muerte tuve que 
echar sobre mí el gobierno de las propieda
des que me dejaba, y entonces fué cuando 
cometí mayores locuras. Se habla todavía 
de ellas en Puerto Luis. 
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—Montevideo ha sido declarado por el 

fgobierno chileno puerto infestado por el có-
era. 

Comanioando esta resolución se han dir i 
gido circulares á todos los gobernadores 
marítimos de Chile, para los efectos de no 
recibir nave algruna procedente de dicho 
puerto, como estaba dispuesto de las proce
dencias de Buenos Ayres y Rio de la Plata 

C R O N I C A . a ' B W B T c f . A l ^ 
El vapor mercante nacional Ponce de 

León llegó hoy, viérnes, á Puerto-Rico, pro
cedente de Barcelona y escalas y llegará á 
este puerto sobre el día 12 del corriente. 

—La Sala de Grobierno de la Audiencia 
do Puerto Príncipe ha declarado vacante 
la escribauía que desempeñaba en Baracoa 
D. Ladislao Giro y Manzano, acordando se 
ooavoquen aspirantes para su provisión, los 
que deberán presentar sus solicitudes en la 
Socretaiia de la misma en el término de 
treinta dias naturales, contados desde la fe
cha del último anuncio. 

—Debiendo proveerse interinamente por 
concurso la Cátedra refundida de Psicolo
gía, Lógica y Etica y Retórica y Poética, 
vacante en el Instituto de Santiago de Cu
ba, dotada con el haber anual de mil pesos 
y ciento cincuenta de erratificacion; por el 
Rectorado del distrito universitario se con
vocan aspirantes á la misma para que en el 
plazo de quince dias que finalizarán á las 
doce del dia diez y seis del corriente, pre
senten sus instancias documentadas en la 
Secretaría de dicho centro dirigidas al 
Excmo. Sr. Gobernador General; en la in
teligencia de que podrán aspirar á ella los 
que teniendo veinte y un años cumplidos 
de edad, se hallen en pasesion del titulo de 
Licenciado en la facultad de Filosofía y 
Letras. 
. —Nuestro antiguo ó ilustrado amigo el 
Sr. Comandante de infantería D. Rafael 
Rosado y Brincau, que perteneció al cuer-

f )0 de Orden Público y actualmente se ha
la destinado en la isla hermana de Puerto 

Rico, llegó hace pocos dias de dicha ciu
dad, habiendo recibido el 31 de enero últi
mo, en nuestra Universidad Literaria, el grado de Licenciado en Derecho Civil y 

anónico, con nota de sobresaliente. 
Sea enhorabuena. 
—Según noticias, á las siete de la maña

na de hoy, descarriló en la estación de Bai-
noa, el tren de pasajeros de la Bahía que 
salió de Matánzas para esta ciudad. Afor
tunadamente no ocurrió desgracia personal 
alguna. 

—La Gaceta do Madrid publica en su nú
mero del 9 de enero un Real Decreto para 
impedir la adulteración de los vinos, cuyo 
articulado ea como sigue: 

"Articulo l? So nombra una comisión 
compuesta del duqtie de Almodóvar del 
Rio, marqués de Múdela, D. Adolfo Bayo, 
D. Enrique Scholtz, marqués del Riscal, 
conde de Rius, D. Joaquín Jamar, marqués 
do Cusano, D. Juan Maisonnave, D. Ga
briel de la Puerta, catedrático de Química 
de la Universidad Central y D. Vicente A-
lonso Martínez, ingeniero agrónomo, quie
nes designarán de entre sí mismos, el que 
haya de presidirla, y desempeñarán el car
go de Secretarios, el oficial del ministerio 
de Fomento encargado del negociado de 
Agricultura y D. Enrique Dupuy de Lome, 
secretario de primera clase de la carrera 
diplomática. 

Art. 2? Esta comisión estudiará y pro
pondrá al gobierno en el plazo improrroga
ble de tres meses; 

1? Las medidas preventivas y represi
vas de origen interior que considere nece
sarias para impedir las adulteraciones de 
los vinos españoles, 

2o Las medidas de órden exterior que 
Cioduzcan al mismo fin. 

3? Las disposiciones que reglamenten la 
importación de ingredientes industriales y 
su empleo en las mezclas que hayan de ser 
potables. 

V 4o Todo lo demás que con'relacion al 
punto de que se trata considere favorable á 
los leecítimos intereses vinícolas del país." 

—En la Administración Local de Adua
nas de este puerto, se han recaudado el 
día 1? de febrero, por derechos arance
larios: 

En oro $ 13,567-65 
En plata 138-02 
En billetes 31-13 

ídem por impuestos: 
En oro 932-87 

INGLATERRA.—Lóndres, 26 de enero.—La 
isla de Quelpaert, á la entrada del mar A-
marillo y á unas sesenta millas del Sur de 
la Corea, fué evacuada el pasado domingo 
por los ingleses. 

Un despacho publicado por el Standard 
dice que Mr. Gandar, escribano de Metz, ha 
hecho una quiebra de cuatro millones de 
mareos. La población estaba tan indigna
da que Mr. Gandnr, temiendo un atrope
llo, ha pedido protección á la policía. 

Ahora se acaba de descubrir que el in
cendio que destruyó recientemente la villa 
do Y verdón, en Suiza, fué pegado por los 
anarquistas, á protexto de proporcionar o-
oupacion á los obreros sin trabajo. 

Lóndres, 27 d i enero.—Hoy se ha verifi
cado la apertura del Parlamento inglés. Se 
ha leido el discurso de la Reina, cuyos pá
rrafos más notables son los siguientes: 

"Milores y Señores: Mis relaciones con to
das las potencias son amistosas. Los asun
tos que agitan al Sudeste de Europa, es
tán todavía pendientes, pero no temo que 
la paz general se turbe por controversias, 
por resolver aún, que han surgido en aque
lla parte del continente. Deplorando los 
acontecimientos que obligaron al prinicipe 
Alejandro á abandonar el trono de Bulga
ria, no ha creído conveniente intervenir en 
la elección do sucesor, hasta que las cosas 
hayan llegado al punto en que mi aproba
ción sea necesaria en virtud del tratado de 
Berlín. 

"La tarea emprendida por mi Gobierno 
en Egipto no ostá terminada todavía, poro 
so ha conseguido un importante adelanto 
respecto á la seguridad y tranquilidad in
terior y exterior. 

"Las operaciones militares de Birmania 
se han llevado á cabo con valentía y habi
lidad, con el objeto de acabar con los ban
doleros quo aumentaron constantemente du
rante los pasados años do malos gobiernos. 
Las bandas do ladrones que infestaban la 
Alta Birmania desde larga fecha, han sido 
dispersadas: varios de sus jefes han de
puesto las armas, y abrigo la firme espe
ranza de que la paciflcru'ion general del 
país PO aerificará durante la présenle esta
ción He celebrado f rutados de Comercio 
con Grecia y Rmniinia." 

El resto del discurBo E e refiero á los a-
suntos do Irlanda y á cuestionos puramen
te locales. 

Durante el discurso que ha pronunciado 
hoy en la Cámara do los Comunes, lord Sa-
lisbury, haciendo alusión á los negocios ex
tranjeros, ha dicho que el gobierno inglés 
nunca hubiera seguido una política que tu
viera por objeto el restablecimiento del prín
cipe Alejandro y que no podia comprender 
cómo una idea tan destituida de funda
mento hubioso podido adquirir crédito. El 
objeto constante quo se ha propuesto el go
bierno, ha dicho, no ha sido otro quo la con
servación de la paz, y nada á mi juicio pue
do hacernos creer quo la guerra sea inmi
nente, ó bion quo las relaciones entre Fran
cia y Alemania no sean pacíficas 

Mr. Gladatone ha pronunciado un largo 
discurno en nue casi se ha ocupado exclusi
vamente de las cuestiones internas. Inci-
dentalmente, en ¡ni pasaje relativo á la po
lítica extorior del gobierno inglés, ha dicho 
que esperaba vor que el gobierno so opon
dría á la opresión do la Bulgaria por una 
potencia cualquiera. Refiriéndose después al 
asunto de las pesquerías del Ganad', Mr. 
G'adstono ha db-ho que esperaba quo el go-
biorho ae apresuraría á traer á la Cámara 
loa docuraentos referentes al asunto. 

En BU contestación á Mr. Gladstone, Mr. 
W. H. Smith ha dicho que el gobierno ha
bía remitido sus inetrucciones áSir William 
White. ministro de Inglaterra en Turquía, 
y que se lo había hecho comprender el de
seo de ver conciliadas las libertades de Bul
garia con el tratado de Berlín y la satisfac
ción do la Rusia. En seguida anunció la re
ducción de las fuerzas de ocupación do 
Egipto. Por último, á propósito do las pes
querías del Canadá, ha dicho que el gobier
no lo quo deseaba ora llegar á una solu
ción satísfnctoria respecto á los puntos en 
litiKio. 

"E l dominio, agrega, está en actitud de 
las más moderadas respecto á este asunto; 
la política de Inglaterra ha tendido siem
pre á mantener los derechos coloniales, pe
ro en el caso actual, hay dos naciones en 
presencia la una de la otra, lealmente an
siosas de llegar á un acuerdo, y no se omi
tirá iiinguu esfuerzo por parte del gobierno 
inglés para conseguirlo de una manera cla
ra, amistosa y equitativa." (Aplausos.) 

Lóndres, 28 de enero.—Un despacho do 
Barlin dirigido al Post dice: "Mr. Bleichro-
dar ha manifestado la opinión do que la 
guerfa ue es tan inminente como se supone, 
aunque los aeontecimientos imprevistos pue
den variar la situación de una manera no
table. Es de observar que cada vez que el 
príncipe de Bismarck y Mr. Herbetti se en-
onentran en los salones de Berlín, parecen 
los mejores amigos del mundo. 

E! discurso pronunciado en la Cámara de 
los Comunes por lord Randolph Churohill, 

con el fin de explicar la dimisión de su car 
go de Canciller del Echiquier, ha causado 
gran impresión. Enumerando los escándalos 
que se han producido en varios ministerios 
ha indicado la ineficacia del comisariado en 
Egipto, la fabricación defectuosa de las ba
yonetas, sables y cartuchos; los gastos enor
mes del almirantazgo en 1885, sin notarlo el 
Tesoro; la inutilidad de los tres buques, los 
más costosos, el Jjax, el Agamennon y el 
Imperiense; la rotura de varios cañonea y 
las acusaciones de corrupción que se han 
originado de estos hechos incontestables. 
Sus declaraciones respecto á la política ex 
tranjera, han sido aplaudidas con calor por 
los liberales. Hace años que la política de 
no intervención no había sido encomiada 
por un miembro del Parlamento tan autori
zado. 

"Soy do opinión, ha dicho, que nuestra 
política extranjera debería ser una política 
de paz. Yo no entiendo con esto cuál es la 
fórmula habitual de los discursos políticos 
Lo que nos conviene es una política extran
jera eficazmente pacífica, que se demuestre 
con la falta de iniciativa inútil y por cierta 
repugnancia á mezclarnos demasiado pron 
to en los asuntos europeos; en suma, una 
política que se aproxime más y más al prin
cipio do no intervención. Sobre esos puntos 
tongo las ideas bien fijas, y no veo nada que 
mo pueda inducir á modificarlas." 

Las cuestiones de las pesquerías del Ca
nadá se han llevado esta tarde á la Cámara. 
En contestación á varias preguntas, Sir Ja
mes Ferguson ha dicho quo el gobierno in
glés está en negociaciones con el de Wash
ington; que las pesquerías del Canadá son 
de un gran valor; que el actual ministerio 
había seguido la política de sus predeceso
res y que sostendría los derechos del Domi
nio, con el deseo de no violar los derechos 
de los anglo-americanos. El gobierno ha re
cibido de los Estados-Unidos un despacho 
do carácter pacífico que le hace esperar un 
arreglo definitivo de este asunto. 

Mr. Phelps, ministro de los Estados-Uni
dos en Inglaterra, ha discutido hoy con lord 
Salisbury la cuestión de las pesquerías del 
Canadá. El primer ministro de Inglaterra 
ha manifestado que la Metrópoli y el Cana
dá desean arreglar el asunto amigablemente. 

DIKA \f ARCA.—Copenhague, 28 de enero. 
Hoy se han verificado las elecciones le

gislativas en todo el reino de Dinamarca. 
La mayor parte de los diputados salientes 
han sido reelectos. El resultado en 22 dis
tritos no se conoce aún. La derecha ha ga
nado dos asientos. Copenhague ha nombra
do un candidato de la derecha on cada dis
trito. Los dos socialistas nombrados en las 
pasadas elecciones han sido derrotados. To
dos los ministros han sido reelectos. Los so
cialistas han ganado un asiento en el quin
to distrito de esta capital. 

PORMENORES.—El contratista de caballos 
de la empresa de toros, ha recibido del 
Centro Asturiano doscientos pesos más, 
sobro el precio del contrato que para cada 
corrida tiene celebrado, con el objeto de 
que el servicio sujeto á su cuidado en la que 
se celebrará el domingo á beneficio de esta 
Sociedad de Beneficencia, sea mejor que el 
prestado en toda la temporada, á cuyo 
efecto ha contraído la obligación de pre
sentar caballos de verdad, y no violines, ni 
sardinas, ni arpas, ni aleluyas, ni arenques, 
como designan con tal surtido de frases al 
ganado caballar de las plazas, los reviste
ros de toros. 

Así se nos comunica por conducto auto
rizado y con tales noticias,—ésta y las de 
las buenas condiciones de la torada que ha 
de lidiarse, según ayer dijimos,—espera á 
los aficionados una gran corrida de toros. 

BADILA EN TACÓN.—Ya no es posible ni 
la duda en este beneficio de José Bayard 
(a) Badila. Lo que tanto se ha aplaudido 
en los teatros de la Peninsula; tendremos 
ocasión de aplaudir el domingo en el gran 
teatro de Tacón. 

Badila, el pujante é indomable picador 
de reses bravas, es un temperamento donde 
se enlazan íntimamente dos tendencias an
tagónicas (filosofía gacetilleríl!) 

Esa pasmosa sangre fría, esa rarísima se
renidad de Badila enfrente de la fiera, án-
tes del puyazo, en el puyazo y después del 
puyazo, han de tener aliento en un corazón 
sin miedo, en un pecho que menosprecia la 
muerte. 

Y esa extraña sensibilidad con que apre
cia y depura los efectos del arte, esa prodi
giosa asimilación de los detalles predomi
nantes de los grandes actores, ese ver y 
hacer de todo aquello que se desarrolla en 
el órden estétito, prueban una alma delica
da é impresionable. 

Y en la materia, hay en Badila la misma 
antítesis. Su rostro no revela al torvo y 
casi feroz picador de toros; su brazo de di
mensiones atléticas termina en una mano fi
na y aristocrática, que arrodilla á un Duqu¿ 
y t r a z a loa rasgos del más afamado pendo
lista. 

Y Badila cuenta con un valiosísimo apo
yo, con un éxito seguro en la personalidad 
del Sr. D. Leonardo Chía, á quien hemos 
visto ensayár Fé perdida con todos los por
menores y filigranas de los artistas acos
tumbrados á pisar las tablas. 

Algo más dirémos acerca de esta notable 
función á beneficio de Badila. 

FALLECIMIENTO.—Ha dejado de exis
tir el Sr. D. Francisco Antonio de Salazar 
y del Corral, teniente de voluntarios del 
primer batallón de esta plaza. Damos á 
su apreciable familia el más sentido pésa
me. ¡Dios le haya acogido en su santa glo
ria! 

VACUNA.—Mañana, sábado, de 12 á 1 de 
la mañana, se administrará el virus vacci-
nal en la sacristía do la iglesia parroquial 
del Pilar, por D. Rafael Covídey y Odero. 

SOCIEDAD ODONTOLÓCICA.—Se nos remi
te lo siguiente: 

"Esta sociedad celebrará sesión pública 
ordinaria el sábado 5 del corriente, á las 7 
de la noche, en el local de la Real Acade
mia de Ciencias. 

Orden del día.—1° ¿Toma parte la erup
ción de los dientes en ios trastornos de las 
vías digestivas? por el Dr. D. Federico 
Poey, 

2,.) El mérito de las extracciones denta
rias para el vulgo, por el que suscribe. 

3? Sesión de gobierno. 
Habana, febrero 4 de 1887.—El Secreta

rio, Ignacio Eojas." 
DE GUANABACOA.—En el "Centro de 

Recreo" de la villa de las lomas, tendrá 
efecto el domingo próximo una función ex-

nbinhdii, por vai 
leu iie la misma: 

2'.' - L i co jiedia .El cuarto mandamiento, 
üV —Ei juguete cómico Como el pez en el 

agua 
•4? - El proverbio Al que no quiere caldo. 
Después habrá baile. 
COLEG-IO DE NIÑAS POBRES DE SAN VI

CENTE DE PAUL.—A la señora D11 Dolores 
Roldan de Domínguez han regalado los 
efectos siguientes para el citado colegio, al 
cual han sido ya remitidos: 

D. Martin Díaz, locería La Adelina, Rei
na 49: 

1 tinajón grande. 
6 palanganas blancas, grandes. 
Los Sres. Llaguno, Pérez y C , locería La 

Mariposa, Obispo 33: 
Una docena de palanganas blancas, gran

des. 
li n nombre do la señora de Domínguez 

damos las gracias á los donantes por la ge
nerosidad. 

PENSAMIENTOS.—Las mujeres que tie
nen mala dentadura, ríen sólo con los 
ojos. 

—Uno do los más grandes secretos para 
ser amado, os agradar y divertir; más co
razones so ablandan por la alegría que por 
las lágrimas. 

—No améis si queréis ser amado. Cuan
do un amanto está seguro de ser amado, 
deja de acr amable. 

- -La belleza es una carta de recomenda
ción cuyo crédito dura poco. 

TEATRO DE CERVAJÍTES.—Funciones de 
tanda que se anuncian para mañana, sá
bado: 

Á las ocho.—/.a gran via. 
Á las nueve.—Curriya. 
Á las diez.—El zaragozano. 
SOCIEDAD ANTROPOLÓGICA.—Se no re

mito lo siguiente: 
"El domingo 6 del corriente mes y á las 

doce y media del dia, celebrará esta Socie
dad sesión pública ordinaria en el local alto 
de la Academia do Ciencias. 

Órden del dia.—1? Estudio sociológico 
sobro la mujer, por el Dr. D. Estanislao Ar-
gudin. 

2? Sesión de gobierno. 
Habana, y febrero 4 do 1887.—El Secre

tario general, Dr. José I . Torralbas." 
SUCEDIDO.—Un caballero so presenta en 

una agencia funeraria con objeto de satis
facer los gastos causados por el enterra
miento de su difunta esposa: 

—¿Cuánto importa?—pregunta el caba
llero. 

—Quinientas pesetas— contesta el em
pleado. 

—¿Mo podría rebajarse cincuenta pese
tas? 

—Está bien—respondió el empleado;— 
pero con la condición de que utilizará los 
servicios de esta casa cuando los necesite 
Vd. para sí. 

ESTRENO.—El de la compañía de bufos 
de Salas tuvo efecto la noche del miércoles 

último, ante una concurrencia por extremo 
numerosa, viéndose ocupados los palcos por 
familias conocidas. Las piezas que se 
pusieron en escena están exentas de esos 
chistes de brocha gorda que chocan á la 
moral y al decoro y por eso agradaron al 
auditorio, que las aplaudió repetidas veces, 
durante su representación. También agra
daron las guarachas cantadas al final de 
cada acto. 

El éxito de la segunda función ha sido 
asimismo satisfactorio. 

Para mañana, sábado, se anuncian las o-
bras siguientes: 

A las ocho.— Un baile por fuera. 
A las nueve.—Toda precaución es poca. 
A las diez.—¿Quién quiere á mi mujer? 
VELADAS DE INVIERNO.—Nos encarga el 

jóven Sr. D. Benjamín Estrada hagamos 
presente por este medio á las bellas suscri-
toras de sus Veladas de invierno que en e\ 
sorteo verificado en la joyería La Acacia, 
el número favorecido por la suerte y el que 
da derecho á la elegante pulsera de oro y 
perlas, ha sido el 118. La suscritora que en 
su poder se encuentre la papeleta con el 
número, agraciado puede pasar á recoger la 
preciosa pulsera. 

DONATIVOS.—Nuestro amigo C. y L . S. 
nos remite quince pesos billetes para que 
s-̂ an distribuidos en socorros de á tros en
tre los pobres ciegos muy necesitados D. 
Vicente Gómez. Da Margarita de Soto, D. 
Félix Roca, Da Josefa Robledo y D. Ra 
fael Acosta, como ofrenda á la memoria de 
su amantísima esposa Modesta, en el pri
mer aniversario do su fallecimiento. 

La niña M. D. y G nos ha entregado cin
cuenta centavos billetes, con destino á una 
pobre ciega. Lo asignamos á la niña An 
tolina Ferrer que carece de la vista. 

Mil gracias á los donantes en nombre de 
los favorecidos. 

POLICÍA.—En la tarde de ayer un vecino 
del harrio del Arce nal fué curado de prime 
ra intención en la casa de socorro del se
gundo distrito, de una herida de carácter 
leve, que le fué inferida en la mano izquier
da por un individuo nombrado E l Asturia-
nito, con quien tuvo una reyerta, en la calle 
de la Amistad esquina á Dragones. Pocos 
momentos después de que el celador del ba
rrio de Tacón tuvo conocimiento de este 
hecho, una pareja de Orden Público, logró 
detener al agresor y conducirlo ante dicho 
funcionario, para que se procediera á lo que 
hubiere lugar. 

—Un sereno particular presentó en la 
celaduría del barrio del Monserrate á una 
jóven, vecina de la calzada de San Lázaro, 
por quejarse de que en la madrugada de a-
yer, al salir de un baile, fué golpeada por un 
jóven, quien además la amenazó de muer
te y le hizo pedazos con un cuchillo una 
manta de burato y otras piezas de ropa. La 
pacienta f i ^ curada en la casa de socorro 
respectiva de varias lesiones de carácter le»-
ve. El agresor no pudo ser habido. 

—La pareja do Orden Público números 
484 y 6o9, de servicio en Regla, presentó al 
celador de Policía de aquella demarcación, 
á un individuo blanco que detuvo por por
tar un cuchillo. 

—Ha sido reducido á prisión un asiático, 
por robo do varias prendas de oro y otros 
objetos á un vecino del Vedado. Los'objetos 
robados fueron ocupados y el asiático ingre
só en la Cárcel, á disposición de la autori
dad competente, 

—En Santiago de las Vegas falleció re
pentinamente D. Kamon Villarejo, natural 
del Calvario y do 55 años de edad. 

—El vigilante gubernativo número 114, 
D. Patricio Prieto, de servicio en la inspec
ción del Reconocimiento de Buques, falleció 
repentinamente en la mañana de hoy. 

Además de las precedentes noticias, faci
litadas en la Jefatura de Policía, agregamos 
las siguientes que tomamos del extracto quo 
se remite al Cobierno General. 

Segundo distrito.—Ocupación de varias 
papeletas de la Lotería, á tres individuos 
que insultaron, amenazaron ó hicieron re
sistencia á los agentes de la autoridad. Fue
ron remitidos al Juzgado respectivo. 

—En la calle del Campanario fué deteni
do un individuo blanco por dos pardos des
conocidos, que le robaron la leontina del 
reloj, infiriéndole además varias contusiones 
leves. 

Tercer dis t r i to .-A un individuo blanco 
le robaron el sombrero y una leopoldina, dos 
sujetos desconocidos, que además le infirie-, 
ron una herida leve. Los agresores lograron* 
fugarse. 

Cuarto distrito.—Fué detenido un indi 
vid no que se hallaba circulado. 

SOMBREROS PARA SEÑORAS. 
Ya llegó el más caprichoso surtido de 

sombreros de última novedad para señoras 
y niños, comprados por el propietario de LA 
FASHIONABLE en las Drincipales fábricas 
de Europa. 

Todos los meses se reciben modelos de 
París, Lóndres y New York. 

L A F A S H I O N A B L E , Obispo n. 92. 
Cn 166 1 F 

Rongh on Gorus. (Adiós callos!) 
Pídase el "Wells'Eough on Coma." Cura rápida, 

completa, permanente para los callos duros y blandos 
yjuanetes. De venta en todas las boticas. José Sarrá, 
Habana, único agente para la Isla de Cuba- 8 

Recibido nueyo sur
tido de fluses casimir, 
última moda, a $82. 

Se hacen trajes casimir 
por medida desde $10. 

LA PALMA 
5 3 , MXJHifcXXuA. 5 3 , 

entre Habana y Compostela. 
Se hacen trabajos de modista 

con; griF.t '» y écojípmtf*. 
1 3 1 . ' HáBAM 1 3 1 . 

Cri 196 5F 

Nuevo depósito cíe Cfiiboi! de C«ke 
m DOMINGUEZ Y CORTES. 

CALLE I>EL AGUILA ESPIONA A ! ALLAI'IEDRi. 
T E L E F O N O m 1060. 

Fartioipacnos á miebtros amigos y á todos los consu
midores de dicho artículo, qxie en está casa encontra
rán constantemente grandes exiftencias de C O K E 
AMEllICAIÍO, paraeuyo efecto acabamos de recibir 
otro cargamento de la mejor calidad, que detallamos 
sin cisco alguno por teuer sumo interés en llenar la sa-
queiía con palas de rejilla, á fin de poder garantizar 
su limpieza y evitar quejas. 

A la vez ponemos en conocimiento de nuestros favo
recedores el cambio de número del telefono, pues el 
1267 ha sido ¡stistitnidó por el telefono número 1,060, 
á el que podrán desde luego dirigir las órdenes, en 
la segurMad de que serán atendidas inmediatamen
te v á satisfacción del interesado. 

Se embarca para todos los puntos de la Isla. 
1465 P 5a-4 5d-5 

SORTEO NÜM. 1232. 
3 7 5 7 $ 10,OOC^ 
6 0 4 1 5 , 0 0 0 

VENDIDOS POR 
R A M O N V I V A S , 

sucesor de Pellón y Cp. 
Tenieute-Rey 16, Plaza Vieja. 

C. 151 P 5 29A 5-30D 

iKONICA R E L I G I O S A . . 

DÍA s DE FKBRERO. 
Santa Agueda, virgen y mártir, y los Santos Márti

res del Japón. 
Santa Agueda, virgen y mártir, en Catania de Sici

lia, siendo emperador Docio, por sentencia del juez 
Quiuciauo, después de baber sido abofeteada, puesta 
en una cruel prisión, atormentada y descoyuntada en 
el potro; la meieroo revolcar sobre pedazo» de vidrios 
y sobre áscuas; y finalmente, murió en la cárcel ha
ciendo oración al Señor. 

E s muy antiguo en la Iglesia el oficio de nuestra 
Sania, cou la singularidad que sólo tiene ejemplar en 
e! de santa Inés, de rezarse en él los salmos del común 
de los santos mártires, para dar á entender á los fieles 
el heróico valor, y la animosidad varonil, con que es
tas dos tiernas doncellas dieron la vida en defensa de 
la fe, y de su virginidad. 

FIESTAS EL DOMINGO. 
Misa* Solemnes.—En la Catedral ta de Tercia, á 

Uc m y «n la* do.mií" larlemiui. la» ¡-...ai.mi..-.. 
Procesión.—La del Sacramento, de 5 á 5í delatar-

de, después de las preces de costumbre, y do aquí va al 
Shnto Cristo. 

E l domingo próximo. 6 de febrero, ceiebr-.rá la Con
gregación de la Guardia de Honor del S. C . de Je üs 
sus ejercicios mensuales: la comunión general será á 
las T i : adoración del SSmo. por los CongregauLeB; y 
por la noche, los ejercicios vespertinos con sermón. 

Antes de la comunión se bendecirá la Imágen del 
S. C , que ha donado una piadosa señora. 

Hay concedidas varias I , P. y parciales. 
1M0 3-4 

"íG-LESÍA DEL SANTO ANGEL. 
CORAZON DE JESUS. 

E l domingo 6 del pre-ente, á las 8 de la mañana, 
tendrá lugar la festividad mensual del Sagrado Cora
zón de Jesus con misa solemne y exposición de S. D . 
M. Lo nue se avisa á los hermanos de la Pia Union y 
diímás fieles — L a Camarera, Jlí? del Ilosario B r a -
c/w, viuda de Sellen. 140íí 4-4 

Iglesia de Belén. 
E l viérnes 4, primero de mes, se harán los ejercicios 

acostumbrados del Sagrado Corazón de Jesús, empe
zándose A las siete y media de la mañana, seguidos de 
la Misa con cánticos. Plática y Comunión general, 
terminándose con la bendición de S. D . M. 

E l lúnes, primero de mes, se harán loa ejercicios 
mensuales de la Cofradía de las Animas del Purgato
rio, empezándose á las siete y media de la mañana. 

1375 al-3—d3-4 

O R D E N D E L A P L A Z A 
D E L D I A 4 D E F E B R E R O D E 1887. 

8EBVIOIO FAKA E L 5. 
Jefe do dia.—El Comandante del 29 Batallón de 

Voluntarios, D. Jaciqto del Castillo. 
Visita de Hospital.—Comandancia Occidental de A r 

tillería. 
Capitanía Genera) y Parada.—29 Batallón de Vo

luntarios. 
Hospital Militar.—Bon. Ingenieros de Ejército. 
Batería de la Reina.—Artillería de Eyéreito. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.—El 2? 

de la Plaza. D. Juan Duart, 
Imaginaria en la id .—El 39 de la misma, D . F r a n 

cisco Sobrede. 
Es copia.—El Coronel Sargento Mayor. Recafit! 

3 E. 
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Habana, 19 de febrero de 1887.—El Adminiatradot, 
i-uillirm» de. JfÜrro. 

Cuando el estómago padece, particnlar-
mente en los países cálidos y húinedos, los 
mejores alimentos quedan por digerir y 
producen, por lo común, inflamaciones de 
los órganos digestivos y del hígado. Por for
tuna la ciencia posee un remedio excelente 
para «ustentar el apetito, secundar las fun
ciones digestivas y restaurar las fuerzas de 
tado el organismo. Basta con tomar, en las 
comidas, el Vino ó el Jarabe de Busart al 
lactofosfato de cal, enérgicos tonificadores 
de todos los tejidos. 

COLM1ÜT MÜS. 
Sociedad P r o v i n c i a l de 

en l a H a b a n a . 
C a t a l u ñ a 

Sección de Recreo y Adorno. 
Como primera función de eócios, se efec

tuará el próximo domingo 6 del corriente, 
á las 8 de la noche, un Asalto de armas, en 
el que tomarán parte vários de los más re
putados profesores de esta capital. Una 
acreditada orquesta amenizará el acto, 
terminado el cual dará principio el Baile, 

El Secretario, Cecilio IJavcría. 
Cn. 200 al-5—d2-5 

De ót 

Principe Alfonso n. o, 
SliCKETAIUA. 

Ü del Sr. Pr< S'd«nte. según acuerdo de la 
Directiva, se convoca ó Junta general extraordinaria, 
para ¿1 dia 1.0 del actual á las odio déla noche, en los 
salones de e!-te Centro, á fin de tratar de un asunto de 
vüal interés para los señores socios del mismo, supli
cando la asistencia do todos los asociados á la indicada 
junta. 

Habana, 4 de lebrero de 1887.—El secretario, J . S. 
Fc l iú . C 195 6-5 

Sociedad MonUiiim de Beneficencia 
Por acuerdo de la Junta Directiva y conforme á lo 

que previene el artículo 24 del Reglamento, se cita á 
los señores socios para la junta general ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 6 de febrero próximo, á las 
doce de la mañana, en los salones del Casino Español, 
con objeto de dar cuenta de los trabtyos correspon
dientes al ejercicio de IS^B á 1887. 

Habana 28 de enero de 18874—El Secretario, J u a n 
A . Murga. G142. 4a-28 8d-29 

O B I S P O ESQUINA A AGUACATE. 
en N u e s t r a s u c u r s a l acaba de remi t i rnos l a s ú l t i m a s novedades 

art ículos de fan tas ia y adorno para e l peinado de l a s señoras. 
Sab ido e s que e l granate, formando tornasol e n pe inetas , c l a v o s , 

co l lares , aretes, broches, etc., etc., e s el ú l t i m o capr icho de l a moda 
en P a r i s . 

rin uno de nuestros anaque les por l a ca l le del Ob ispo se exhibe 
desde hoy u n precioso muestrar io de l a e x i s t e n c i a que presentamos 
de nuevo a l públ ico. 

T a m b i é n en art ículos de luto tenemos espec ia l idades . 
Cn 179 

PATENTE 

Estas máquinas están trabajando en los ingenios siguientes: 
"Santa Catalina" de D. José Carbó—Yaguajay. 
"Santa G-ertrudia" de D. Antonio González Mendoza—Colon. 
"Union" de D. Pedro Lamberto Fernandez—Cuevitas 
"San Pedro" de los Sres. Francisco y Lorenzo Ferran—Sierra-Morena. 
"Adela" de los Sres. Zozaya y C*—Keraedios. 

Las per onas que deseen adquirir informes sobre las ventajas y resultados de estas máquinas, pueden dirigirse á los mencionados 
Sres. hacendados. 

i MOLER COMBINADAS COI LAS DISMIÜMDOIIAS. 
Para pormenores y precios dirigirse á los Sres. Krajewski & Pesant—Aguiar 92-

1300 
-Apartado 390—Habana. 

26-1F 

C A F E , R E P O S T E R I A , L U N C H 

Este nuevo café, situado en el hermo' o edificio que 
ocupó h ista bace poco el conocido "Hotel Europa," y 
en el que se hallan instaladas hoy la Lonja de Víveres 
y Bolsa privada de Valores, ofrece á rus favorecedo
res un esmerado servicio y el más completo surtido de 
cuanto encierra su ramo, siendo todo de primera ca
lidad y a precios módicos. 

E n el mismo edificio se alquilan hermosas habitacio
nes altas, muy ventiladas y con hermosa vista; las hay 
que dan á la Bahía. También se alquila un bonito en
tresuelo con entrada independiente, propio para es
critorio. Hay habitaciones amuebladas con asistencia 
para el aseo de las mismas. 

PLAZA DE SAN FEANCiSCO. 
('nl86 8-3 

P H O F E S I O M n S » 

Sociedad de Instrucción y Recreo. 
Presidencia. 

E n cumplimiento de lo prevenido en los incisos 39 
y 59 del artículo 99 del Reglamento de la sociedad, 
cito á los señores socios para las dos juntas generales 
ordinarias que deberán efectuarse en el teatro de I r i -
joa á las doce de los dias fi y 13 de febrero próximo. 

E n la primera se dará lectura á la Memoria de loa 
trabajos llevados á cabo en el año social, precediéndo
se acto continuo á la elección de la nueva Junta D i 
rectiva y Comisión glosadora de Cuentas. E n la del 
dia 13 se dará posesión á la junta electa y se discutirá 
el informe que presente la comisión citada. 

Será requ'sito indispensable, tanto para el acceso al 
local como para tomar parte en las votaciones, la ex
hibición del recibo correspondiente al mes de enero. 

Habana, 30 de enero de 1887.—El Presidente, José 
Suibal . 

C181 5-2 

S O S 

vendido entero por 
M a n u e l Qut ierrez , 

Cnl50 6-29a 6-S0d 

Programa de las funciones que dará esta Sociedad 
en el mea de febrero de 1887. 

Viérnes 11.—Zarzuela. 
Sábado 19.—Baile de disfraces, 19 de Carnaval. 
Lúnes 21.—Iiíem de id. , 29 de id. 
Sábado •¿6.—)dem de id. , 39 de id.. Piñata. 
Como es costumbre todos I09 años en el mes del 

Carnaval, los señores socios abonarán doble cuota 
mensual. 

No se admitirán transeúntes ni ae darán invitaciones. 
Habana, febrero 19 de I S r f . — E l Secretario, José 

Fornaris . 1337 5-2 

Sociedad de Beneficencia 
de Naturales de Andalucía y sus Desceu-

dientes. 
E n cumplimiento del articulo 30 del Reglamento, se 

cita á los señores asociados, para la Junta general or
dinaria, que tendrá efecto el dia 13 de febrero del co
rriente año, á las once de la mañana, en los salones 
del Casino Español, para verificar la elección de Pre
sidente, Vice-presidente, Tesorero y doce Vocales, que 
cesan en sus cargos con arreglo al artículo 17 del cita
do Reglamento, y dar cuenta de los trabajos realizados 
durante el año de 1886. 

Nombre de señores que cesan, y cargo que 
desempeñan. 

Excmo. Sr. D. Francisco de los Santos Guzman, 
Presidente; Sr. D. Salvador Alamilla, Vice-presiden
te; Sr. D . Matías Carmena, Tesorero; Sres. D . Ma
nuel Romero Rubio, D . José Urquijo, Excmo. Señor 
D . José Ramón de Haro, Excmo. Sr. Marqués de 
Alta-Gracia, D . Jo§é González Prio, D . Femando de 
J . Reynoso, D. Pedro G. Bentabol, D . Jacobo V i -
Uálba, Vocales, por sorteo. D . Joaquín Ruiz, don 
Alejandro Elízaga, por fallecimiento; D. Miguel Ma^ 
yoz y D . Ricardo Tudela, por renuncia de sus cargos. 

Habana, 27 de enero de 1887.—Erncelo de la Vega, 
Secretario. C n. 146 8-?9 

CARROS PARA CAÍA. 

E . F L E I T A S Y LEMOS 
Médlco-Cirtijano. 

Director del hospital de Higiene, dedicado hace 20 
años al estudio de las enfermedades secretas, con una 
práctica de nueve años en el referido establecimiento 
y más de doce en los hospitales Militares, participa á 
su clientela y al público en general, haber establecido 
en su morada calzada del Monte n, 306, una hora de 
consulta diaria do 7 á 8 d.e la noche, ménos los domin
gos, además de la de 11 á 12J del dia, que viene dedi
cando á enfermedades generales, especialmente qui 
rúrgicas. 1444 30-5K 

Dr. J . Rafael Bueno 
MEDICO-CIRUJANO 

Director de la casa de salud " L a Benéfica." Con-
snltas de 12 á 2.0brapía 57, altos. 627 27-16R 

NEGOCIOS JIIDICIAIES, 
A B O G A D O . 

José Pedro Gay. ' 
P R O C U R A D O R E S . 

Audiencia. 
Ambrosio Pereira 
Francisco García. 
Fernando Lopee. 

Inferior. 
Femando Tarichc. 
Ramón E dé los Monteros 
Emilio Martí. 

A G E N T E . 
Tomás Valdóe Polo. 

San Rafael entre Amistad y Aguila. 
A V I S O . — S e suplen los gastos necesarios hasta la 

terminación de los pleitos. 
1485 13-5 

Médico especialista 
de las enfermedades del estómago. Zulueta 26 esquina 
á Animas. Procedimiento especial, de 11 á 1 y de 5 á 7. 

1286 8-2 

Juan N. Dávalos, 
MÉDICO CIRUJANO 

de la Facultad de Madrid, especialista en las enfer
medades de los ojos y vías uri-iarias. 

Consultas y operaciones da 1* á 2; grátis á los pobres. 
O-Reilly número 23, entre Habana y Aguiar. 

1272 5-1 

DR- G, CASÜ80. 
Especialista en parto s y eufoimedades de mujeres. 

Consultas de 11 á 1. Especiales para señoras, limes, 
miércoles y viérnes: Virtudes 37. 

1273 26-1F 

Dr. Felipe Gal vez y Gnillem. 
Especialista en impotencias, esterilidad y enferme

dades venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 á 2. E s 
peciales para señoras los mártes y sábados. Consultas 
por correo. Consulado 103. 1284 30-1F 

m m m m m m r o d r í g u e z 
P A R T E R A R E C I B I D A . 

Aguacate 104, entre Teniente-Rey y Amargura. 
Cn. 80 27-16K 

Miguel A. García, 
A B O G A D O . 

Ha trasladado su estudio á Tejadillo 8.-
de 12 á 3. 401 

-Consultas 
17-18 

DR.. JOSE 11. MONTALVO, 
Médico de la Maternidad. 

O C U L I S T A Y M E D I C O D E N I Ñ O S . 
Consultas de 11 á 2. Virtudes número 18. 

136 27-6E 

DE. ESPADA. 
Ha trasladado su domicilio á Reina 37, frente á Ga-

ano. Consultas de 2 á 4. 
Cn 1R4 1-P 

IGNACIO REMíREZ 
A B O G A D O . 

ha trasladado en estudio y domioilip á la callo de 
Agiiiar n. 61, entre Empedrado y O-Beilly 

13557 84-30 O 

D R . G A R G A N T A . 
Nuevo aparato para reconocimientos con hiz eléctri

ca. L A M P A R I L L A 17. Horas de consulta de 11 á 1, 
Especialidad: Matriz, vías urinaiias, laringe v siiilíti-
oas. C 163 1 -F 

SE I S P E S O S B j B L E C C I O N D E S O L F E O Y 
piano, y á domicilio $15 BjU al mes, tres lecciones 

semanales por el profesor D. E . Rodríguez, quo vive 
Prado 24: pueden dejar aviso en el almacén de pianos 
deD. T . J . Cúrtis, Amistad 90: pago adelantado. 

13^5 ' 4-1 

í 

UN J O V E N Q U E P O S E E CON B A S T A N T E ! 
pei feccion el dibujo lineal, descarta ocuparse d » 

algún trnbnjo perienecieute al misino, ya sea dibujo 
de maquina, topográfico ú otro análogo, y al mis
mo tiempo aottarelar cualquier plano; informarán Con-
cordia l'>. 1459 4-5 

SE ^ O L K 1TA C R A C O C I N E R A l ' A K A C ü l i -
la familia y que desempeñe algunos quehaceres dei 

la casal ba de tener buenas referencias. San Nicolás 
número M!, entre San Miguel y San Rafael. 

1452 4-5 
J N E R O . — S E DAN V A R I A S P A R T I D A S C O N D I .lipotecas, yaon la ciudad, ya en el Corro, Jesua; 

del Monte v Vedado, según interés y condiciones; 
dentro déla Habanabista el 9 p3 si pasa el pedido da 
$1,» 00 oro Concordia 109 de 10 á l * y de 4 á 6. 

1418 «-5 

SE S O L I C I T A E N J E S U S D E L M O N T E 240 
una general cocinera pejrnsnlarpara corta familia 

y una jóven blanca para coser y servir á una persona 
sola, indispensables referencias. 

1443 4 5 

Un criado de mano 
se solicita, calle de Zulueta 71 esquina á Dragones. 

1449 , 4-5 

Se solicita 
una buena criada'de mano, que entienda do niños y 
sea buena cumplidora de sus deberes. Teniente-Rey 
n. 26, esquiaa á Cuba. 1464 4-5 

SE SOLICITA 
un criado de mano que sea formal y cumpla con stt 
deber, fjamparilia 51), entre Aguacate v Villegas. 

1474 4-5 

SE SOLICITAN 
una morena de uiodianiedad y una negrita de 10 á 12 
años para criados do mano, que tengan personas quo 
respondan por ellas. Inquisidor número 16. 

U61 6-6 
T X E S E A C O L O C A R S E D E C R I A N D E R A U N A 
I^morenita sana con buena y abundante lecbo para 
criar á leche entera: tiene 8 meses de parida: calzad* 
del Cesro 474 darán razón. 

1467 4-6 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
caase bien do criada de mano ó manejadora do 

niños. San Miguel esquina á San t> icolás, bodega, da
rán razón. 1168 4-5 

SE SOLICITA 
u na cocinera y una criada de mano que sepan bien su 
o ficio. San Nicolás n. 54, altos. 

1169 4-5 

SE DESEA 
una criadablanca ó de color que sepa hacer do todo. 
Informarán Oficios 12, en los altos. 

1481 4-5 

UN S E S i O R D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
encontrar colocación de jnrdinero entendiendo 

todo lo que concierne al ramo: tiene personas que lo 
earanticen; informarán Industria 184. 

1473 4 ^ 

Se solicitan 
buenas costureras de chalecos v pantalones en la callo 
de la Habana 131, entre Sol y Muralla. 

Cn 197 4-6 

SE SOLICITA 
criada de niiuio que traiga buenas rocomendacio-

uio 89. I48ii 4-5 Gal i 

ME I S T E R S C H A F T S Y S T E M . — C L A S E S D E 
francés por un método breve y fácil, en uso en las 

escuelas de lenguas vivas de Berlín, Leipzig, Lón
dres, New-York y Boston y arreglado por el anun
ciante ]iaraIps.que hablan la lengua española. Doce 
lecciones tres escudos oro. Peñapobre n. 1, do 7 á 9, 
mañana y noche. 1403 5-4 

Impresos explicativos grátis 
sobre el Sistema liacionnl BoUsié , para aprender el 
francés. Lealtad 131. 1401 4-4 

Clases de inglés, francés é italiano. 
E n s e ñ a n z a rápida y segura. 

Hay también clases de gramática castellana hasta 
saber analizar y la ortografía para los que se dedican 
al comercio, precios convencionales: hay clase especial 
para los que deseen visitar los Estados-Unidos ó F r a n 
cia. Neptuno 59, entre Aguila y Galiano, 

1390 20-4F 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO, D E 
color, y que entienda de lavado: te quiere sea de 

mediana edad y de toda confianza: si no tiene quien 
garantice su coniliicta y honradez es inútil que se pre
sento. Concordia 19 informarán. 

1458 4-5 

.1 cocinera para un matrimonio sin hijos, aseada, 
ni jóven ni vieja y con buenos informes: si es salco-
chadora y no reúne lo dicho, que no se presente. A -
guiar 126. 1410 4-4 

SE SOLICITAN 
repartidores de entregas. Cionfuegos 76. 

1422 4-4 

Profesor de francés 
con validez académica: recibe avisos en el colegio E l 
Redentor, Dragones esquina á Galiano y en Aguaca-
cate 124, altos. 1378 4-4 

UNA P R O F E S O R A E L E M E N T A L P O R D O -
ce pesos billetes so ofrece á dar clases á domicilio 

pasando de dos á precios convencionales, en la misma 
se solicita una niña para ayudar á los quehaceres de 
una casa, en cambio se le calzará y vestirá. Suarez 4, 
colegio de niñas informarán. 1310 4-2 

SO L Í C I T A C O L O C A R S E UNA J O V E N D E 
criada do mano para el servicio de corta familia: 

tiene quien responda por su conducta y buenos moda
les: informarán Acostan. 3. 1426 4-4 

"SESOLICITA 
una criada de color. San Nicolás número 71 

1432 4-4 

CRIADO DE MANO 
Se solícita uno de 14 á 20 años de edad, con referen

cias. O'Reilly 104. 1433 4-4 

m m m . 

Patologie genérale, 6 vol.; Charcot, Archives de Neu-
rologie, 18 fascitulc; Diday et Doyon, Les hcrpcK ge-r 
nitaux, 1 vol.; Sedillot, Medcciue operatoire, 2 tomos; 
Mata, Medicina legal y toxicología, 3 tomos gruesos; 
Trousseau, Terapéutica y naatnria médica, 2 tomos; 
Levi, Bigiaue pública y privada, 2 tomos; Claus, Zoo-
logie avec grarures, 1 tome: de venta Salud 23. libros 
baratos. 1475 4-5 

SANTIAGO V. ALEMANT 
Hace trabojosde albañüoría, carpintería, pinturas, 

etc. Todo lo que comprende el Maestro de Obras; y 
extirpa el comején,—Trocadero 81. 

1476 4 5 

PONGO E N C O N O C I M I E N T O D E MIS F A V O -
recedoras como me he trasladado de la calle de 

O'Reilly número 65 á la de Luz 82, donde sigo hacien
do trajes de boda, baile y trajes do viaje. Vestidos de 
vichi y de lana á 8 y 10 pesos de seda á 12 pesos, se 
hacen trajes do niños garantizando su bnen corte y 
elegancia, se pasa A domicilio á probar los vestidos las 
que lo deseen. Luz 82. entre Curazao y Egido. 

1377 4-4 

Manuel Fernández y Comp. 
T E N I E N T E - R E Y 3 9 . 

Kal.rica toda clase de tintas: Uñen de colores toda 
clase de géneros, nuevos y usados: las prendas do uso 
so reforman por completo, dejándolas nuevas: nuestros 
trabajos los garantizamos. 

Tintorería L A F R A N C I A , Teniente-Rey n. 39. 
1257 8-1 

MODISTA 

NICOLAS DE LA 00VA Y SANTOS 
A B O G A D O . 

H a trasladado su estudio á la calle de la Industria 
número 128, entre San Rafael y San José. 

14160 83-13N 

r c r o & SP vpTiden o 
aso, do 2 y 4 ruedas p 
pulgadas, Bistóiiui Ba*». 
venta una Bii í iu de 1 

Informarán A r n é g a 
839 

200, 
cafíi 

de medio 
ferít de 30 

Fvuübieu bíiy do 
inkroa carrilera. 
[Ia, Matanzas. 

30—22E 

Necesitando una fuerte cantidad en títu
los de la Deuda, compro 

Créditos reconocidos y residuos 
en todas cantidades. 

Las proposiciones de provincias serán in
mediatamente trasferidas á sus correspon
sales para ser atendidas. 

Pagos de ccwíítdo.—-Dirigirse á JOPÓ La-
oret Morlot, calle de la Habana núm. S5.— 
Apartado 172. 

Cable y Telégrafo: Lacret Habana. 
97 28-6E 

D R . E D E L M A N N 
M E D I C O - C I R U J A N O 

Consultas de 1 á 3. Grátis páralos pobres los már
tes y sábados. Campanario 2t. 

998 15-25E 

EN ENFERME DES DE LOS OJO.', • 
Practica toda clase de operaciones para de vol ver la 

vista. Opera á los vizcos sin peligro ni dolor. 
E L E C C I O N D E E S P E J U E L O S . 

Consultas particulares I l á l 2 . 
grátis 2 á 3. 

Sol 74' entre Agnacate y Compostela. 
954 9ÍI5«IÜ 2(P25í 

Preciosos y elegantes son los trajes que se confec
cionan en el gran taller de modas de J . Mosquera, 
Sol B4 y con especialidad los que se hacen frecuente
mente para desposada, teatro, soirée ó visita, reunien
do todos á la perfección del trabajo, el buen corte que 
esta'oasa tiene acreditado: todo á precios sumamente 
módicos. S O L N U M E R O 64. 

1152 8-29 

Q E S O L I C I T A U N A C R I A D A D E MANO P A R A 
ioun matrimonio que resido en un pueblo cercano á 
esta ciudad: sueldo $20 billetes: ha de ser inteligente 
y saber costura: de no que no se presente: informarán 
Oficios 48. 1397 4-4 

EN L A C A L L E D E L A R E I N A N Ü M . 6, S E 
solicita un galleguito 6 una negrita para criados dei 

mano. 1394 4-4 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carso de niñera en casa particular: tiene personas, 

respetables que respondan de su conducta y buena mo
ralidad. Monte 45 informarán. 

1388 4-4 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A D E MANO P A -
ra manejar un niño de corta edad: se exije tenga 

personas que respondan de su moralidad: impondrán. 
Galiano 58, altos. 1387 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E D E P O R T E R O , C R I A -
do de mano ú otra cosa análoga, un señor recien 

llegado de la Península, tiene personas que garanticen 
su conducta; informarán Aguacate 7. 

1406 4-4 
C<E S O L I C I T A U N A M U C H A C H A D E 8 A 12 
JoaBos, blanca ó de color, para entretener á una niña 
do 2 años. Se le dará manutención y 8 pesos al mes 
pagados con exactitud. Infnrmarán Manrique n ú m e 
ro 50, altos. 1398 

TREN FUNERARIO 
de B, GUILLOT. 

Escritorio, Aguiar n 72. Telefono n. R, 
Depósito, S. Lázaro 251. Telefono 1,174. 

Las numerosas existencias que tiene este 
establecimiento, el recibir directamente del 
cxtraiyero los efectos, y la situación del 
país, son circunstancias que su dueño ha 
tomado en consideración, y le ponen en 
condiciones de poder ofrecer al publico sus 
servicios, todos inmejorables, á precios su
mamente baratos; estando dispuesto á jus
tificar esta oferta en cuantas ocasiones se 
presenten.—Se reciben órdenes en ámbos 
locales á todas horas. 

Cn 39 29-6E 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

_ Cur&cn 
1 ft 5 DIAS. 

nu causa dauo. 

Solo» fabricantes 
LTIIB BTMII Chemical Co. JJ^ 
\ OU<AnuM,0, . a. A. 

LOS MEJORES CURTIDOS. 
Llevan grabado un cuño que dice Tenería E l 

Milagro, de Manuel Rodríguez, Cárdenas, 
que Tos garantiza. Informarán cuantos los 
usan. 
D i r e c c i ó n : Bodrlguez y Biart . 
Cn. 1099 C A R D E N A S . 150-5ag 

«j niM.omadoladelantex» 
en las ventas de esta clase 
do remedios, dando re
sultados untversalmenle 
satisfactorios, ' 
MUUl'UY UROS., PariB, Tcx. 

G ha obtenido el favoi. 
del público y hoy ocupa 
un lugar prominente 
entre la medicinas de su 
clase. 
A. h. SMITH, Brculford, Pa.' 

Do youla en laa Drogueri»»-

- S E H A C E N V E S T I D O S P O R E L O D I S T A . 
último figurín á $6 y 8, se adornan sombreros de M 

todas clases y se confeccionan biibiütaciones de novia 
á precios módicoe: también nc hacen muy elegantes 
vestidos para bailes y teatros. Bomaza 29. 

1017 26-26E 

S A . X J V A D O R V I E T A 
CIRUJANO—DENTISTA 

Precios módicos.—Obrapía 67, entre Compostela y 
Aguacate. 628 27-16E 

DR. CARLOS FINLAY 
Calle de Compostela número 103, entre Riela y 

Tenieute-Rey. Consultas: 8 á 9 de la mañana y l á 
3 tarde. 59B 27-15E 

Marco Antonio Longa 
A B O G A D O . 

De 11 á 3. Cuba 120. 
520 S0-14E 

C . G . C H A M l * A G K N E , 
AFINADOR DK l'tANOS. 

O'Reilly fi8, antigua casa Luis Pcli l , y Habana es
quina á Cuarteles. 105ü 15-27E 

El Nuevo Sistema.. 
Tren para limpieza de letrinas, pozos y sumideros: 

hace los trabajos más baratos quo ninguno de su clase 
con aseo y usando desinfectante: recibe órdenes: café 
La Victoria calle de la Muralla, Monte y Revillagigo-
do, L u z y Egido, Genios y Consulado, Virtudes y G a 
liano, bodega esquina de Tejas y su d.aeño Aramburu 
y San José. 1326 5-2 

Tomará p a r t e ^ B . ^ L E O N A R D O Í I í I a ! * " ' " ' * 
D e s p a c h o de loca l idades : T ^ . B A © t J B R I A del café E L L O ' Ü ' V E E 9 4A a SB 

AN C O R K 

« (F0MT0¿CID0Í)EH0RSF0RÜ.) 
íI"REPARACIÓN LÍQUIDA.) 

Ka una prepáraolón de Fosfatos do Cal, MatrnealK 
Potasa y Hierro con Acido Fosfórico en tal formn 
quo se uslralmn prónteüáebte ul sistema. 

Segúnlafórmula (jel prp^oasQi; K Hoi s ford .d í 
Cambridge, Maw 

Si iReiuediu más eflon pora 0igpepBÜ&. JDebUidfcC 
dental, Físl«a y Neniosa, Térdlda \!e la 

Energía, Titalidiul, etc.. 

Secomióndanlo universaimente loa facultativc@ 
de todas las escuelas, 

Sus efectos armonizan COL. ios esí imulantss qtt3 
ftea necesario tomar. 

E s el mejor tónico •oonocido. puea tcrtalooe el 
©erebro y el cuerpo. 

Es una bebida agradable 'ion óólo agua y ^ui 
Soco de azúcar. 
CONFORTA, D i FÜEZA. TIG0R 1 

P R E C I O S R A Z O N A B L E S , 
ítemirese grátis por ei correo unfoUetOOoatodcc 

ISBB pormenores. Preparado sor la 

Rmnford Chemical WorkS; 
Provídence, R. U E. U. A, 

De venta en la Habana por DON JOSÉ 
SAKRA y por todos ios droguistas y oosaeiolaBi-
tes en drogan 

TOROS DE MUERTE, PARA EL DÍA & DE FEBRERO 

EL CÜAl CEDE EL 20 POR 100 DEL 
La Directiva de este Centro, teniendo en cuenta la gran 

animación que se nota para la corrida, que será sin dúdala 
mejor que f̂e ha dado en el país, ha dispuesto poner desde 
luego á la venta los tendidos, o sean las entradas de sol y 
somhra, en los puntos que á continuación se expresan: 

P l a z a del V a p o r 4 6 , E l B o l s í n . — I d e m 3 9 y 4 0 , E l G a 
llito.—Idem 3 0 , L a Maravi l la .—Agui la 20Í5 , E l A l m e n -
dares.—Aguila y Monte, s o m b r e r e r í a L a Ceiba.—Id. 3 9 , 
Grlorias de Pelayo.—Idem 3 2 3 , E s c a n d e n Hermanos.— 
Egido 3 , q u i n c a l l e r í a L o s Dos Hermanos.—Barati l lo de l a 
Puerta de T i e r r a . — L a Colonial.—Oficios 5, C a s a de Cue.— 
Mercaderes 34.—San Ignacio 40 .—Amistad, L a Regula
dora, fonda.—La P í s i c a . — L a F i l o s o f í a . — P e l e t e r í a E l C a 
sino, portales de Alb i su .—San Rafael , s o m b r e r e r í a E l 
Lcuvre .—Id . , s o m b r e r e r í a Sucesores de M o l é . — S a ñ u d o y 
Muela , Obispo 91 .—Compostela 1 1 2 , C a s a de P r é s t a m o s . 

A BENEFICIO DEL 

B E S T E F I C E K T C I . A , . 
*4jj|> i'WVt 'QTIii !••• 

Se lidiarán por la cuadrilla d© MAZZANTINI 6 
magníficos toros, 4 de la acreditada ganadería de 
Cámara, uno de Nandin, otro de Surga, y además 
otro del país que lidiará la Sección de Beneficen
cia del Centro. Los 6 primeros serán apadrinados 
por distinguidas señoras de esta capital. 

L U I S MAZZANTINI y D I E G O P R I E T O . 
Los Sres. abonados podrán recojer sus respec

tivos abonos en el despaclio establecido para la 
venta de las localidades, Amargura 17. 

W E s t a c o r r i d a es d é c i m a tercera de abono. 
Cn U7 6-29» 8-394 

P H E C I O B . 
S O M B R A . 

Palcos sin entrada...., . 
Sillas meseta toril Ia. fila,.---.Idem . 
Idem Idem 2a fila ídem 
Vallas. ídem 
Contravallas - ídem -
Delantera de grada . . . ídem 

S O L . 
Vallas • - sin entrada. 
Sillas do meseta idem 
Delantera de grada de primer piso.. idem 
Delantera de grada de segundo piso i d e m — 

Sombra. 
Sol . . . . , , 

E N T R A D A S . 

O R O . 
$ 26.50 

7.42 
5.30 
5.30 
2.12 
2.12 

0.50 
0.50 
0-50 
0-50 

B I L L E T E S , 
6 
3 

. |C; siste años de ocupar tm lugcr pressai-
ffieaíe wite «1 público, Inbiendo principiado n» 
preparación y Tísnta iiSsy. E l conrama 
í.s «síe popularísimo medicamento mmcfi he 
pido tan grande como em la actualidad, j esto 
]E®r si misuio había altasmsnta d« os maraTÍV 
fosa eñeacia. 

Ho vacilamos ea decir que ea aingús tole 
e«.ío ha dejado de remover las lombricef do 
fixabos n iños 6 adultos <iue se hallaban ataca-
(Sos por estos ^íiemígoo ae la vida humana. 

Constanteir sute cecibimoa recomendacioass 
&2 facultativos aa cuanto á sn maravilloas 
eñeacia,. Su ¿ram éxito ha producido numero* 
gas felsiñcacioneo y al comprarse deber teneng 
BMIC&O cEid&i® de eaKímísr sS aembre «ate?» 
jf TSÍT qtae SÍ» 



S E S O L I C I T A 
n a a criada de mano. Habana 118 darán razón. 

143» 4-4 

CO C I N E R A — S E S O L I C I T A U N A , B L A N C A 6 
de coloi" que sepa su obligaoieu, aea aseada y 

duer ma en el acomodo; sino reúne estas condiciones 
que no se presente; se le dará un buen sueldo. I n f o r 
m a r á n Virtudes n. 142. 1431 4-4 

SE S O L I C I T A 
n n muchacho blanco de 12 á 15 a ñ o s que sea trabaja
dor y de mora'idad para el servicio de una cnsa y que 
tenga pp'-sonas que lo g aranticen. Industr ia l i 4 . 

1418 4-4 

SE S O L I C I T A 
a n a manpjailora morena con buenas referencias en 
Vi l legas 76. altos. 1395 4-4 

C R I A D A 
Se solicita una blanca que sepa leer, para servil- á 

una s eñora . Agolar n ú m e r o 101. 
1282 8-á 

UN A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D , A P T A 
para niñera y criada de mano, desea colocarBe; 

tiene personas que respondan por su conducta- Salud 
n ú m e r o 155. 1301 4-2 

UN A J O V E N D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
)>e> vicio de nna casa ó manejadora: darán razón 

O ' F a r r i l n á m e r o 1. 1379 4 4 

f N E S E A U N A S K Ñ O R A C O L O C A R S E P A R A 
Jl^/cocinar en casado una corta familia ó recibe ropa 
para lavar en su casa. C a l z a d a de Belascoain 85. 

1 tOS 4-4 

UN B U E N C O C I N E R O Y R E P O S T E R O P E -
ninsnlar desea colocarse, sea en casa de comercio 

ó particular, tiene personas que garanticen su conduc
ta: informarán Inquisidor n ú m e r o 14. 

3304 4-2 

SE S O L I C I T A 
una cocinera y una criarla de mano, ámbas blancas 6 
de color v de mediana edad. Revillagigedo 29. 

1302 4-2 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N C O C I N E R O Y 
regular repostero, tiene muy buenas recomendacio

nes do las casas donde ha servido: calle de los Sitios 
número VI . 12^9 4-2 

T T N I N D I V I D U O P E N I N S U L A R D E S K A E N -
\ j contrar c o l o c a c i ó n en casa de moralidad para 

criado de mano, sabe su ob l igac ión en servicio d-i me
sa y d o m é s t i c o , no tieoe inconveniente en ir al campo 
tiene qir.en garantice su conducta: darán razón J e s ú s 
M a r í a 27, bodega, esquina á Cuba . 

1404 4-4 

B A R B E R O S 
Se solicita un operario calle del Prado 119. 

1374 4 4 
' N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , D E M E D I A -

na edad, desea colocarse para criada de mano, 
manf jar ni"o» ó a c o m p a ñ a r alguna señora particular, 
í i e n e p^rs'.'na- que respondan por su conducta: infor
m a r á n Mercado de T a c ó n 52, azotea, por Dragones. 

H 7 3 4-4 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de 10 á 12 a~ios, p a g á n d o l e sueldo, p a 
r a manejar una n iña . Inquisidor 39 informarán. 

1399 4-4 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O -
locarse de cocinera en una casa particular: f s 

aseada y de buena conducta, teniendo quien la garan-
í i o e ; calle del Teniente -Rey 21 dan razón. 

1402 4-4 
" T V E S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E . o-
J L ' c i ñ e r a peninsular de mediana edad, aseada y de 
buena conducta y a \udar á l a limpieza de casa de una 
corta familia: tiene personas que garanticen su con-
diicta: calle d" la C u n a u. 2 darán razón. 

138!) 4-4 

$3,000 oro y $2,000 bületes 
s« dan con hipoteca de casa sin i n t e r v e n c i ó n de corre-
dor. Habana'Z?». Sociedad V i n í c o l a informarán. 

1383 4-4 
Q E > O b I C I T A U N A M d . I E K B L A N C A O D E 
Í O c o l o r , que entienda muy bien el oficio de manejar y 
í a i d a r niSos y qne tenga buenas referencias. Sin estas 
condiciones es inúti l que ninguna se presente. C o n 
cordia 64. 138^ 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E U N A G E N K R A L C O 
ciñera peninsular, aseada y de mediana edad y 

buena conducta: en la misma una manejadora de t- da 
confianza so í ic i 'a co locac ión: ámbas tienen quien abo
c o por ellas: calle de J e s ú s María 100 darán razón. 

1881 4-4 

S E S O L I C I T A 
a n a cocinera para do» personas en la c a s a n . 21 de 
í í - p t n n o . 1419 1 8a 8-4d 

SE S O L I C I T A U N A G E N E R A L C O S T U R E R A 
,y cortadora y que entalle bien y cosa por figurín 

el no sabe bien con petfeccion que no se presente: ca
lle de las Virtudes n. 8 A , esquina á Industria. 

1S82 4-3 

H A B A N A 9 8 
Se sol;citan buenas costureras de modista. 

1370 4-3 

S E S O L I C I T A 
una orlada de mano que sea peninsular 6 de Canarias, 
que tenga buenas referencias. Manrique 89. 

13G4 4-3 

S E S O L I C I T A 
u n a manejadora blanca para una n i ñ a y sin pretensio-
nes. Aguila4fi. ^36^ 4 3 

§E S O L I C I T A U N J O V E N B L A N C O P A R A 
criado de mano, que baya servido en casa partk-u-
y tenga buenos informes de l a ú l t ima casa donde 

h a «ervido: <lo más pormenores impondrán Sün L á z a 
ro 98, de 12 f. 4. l l i o l 4-3 

S E S O L I C I T A 
un muebacho de 14 á íti años para los quehaceres de 
una hotica. Monte 1̂ informarán. 1365 4-3 

UN A J O V E N D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
manejar un n iño 6 los quehaceres de una corta 

familia, teniendo persona que responda de su buena 
conducta: San N i c o l á s 2 2 \ 1357 8 3 

SE S O L I C I T A U N B U E N C R I A D O D E M A N O 
que sepa BU ob l igac ión y sea aseado, el que no 'en-

ga e^tas rendiciones <)uc no se i resente: en la misma 
sa desea una criada. J e s ú s María 112. 

135S 4-3 

SE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E M A -
r.ías Roca , natural de San E s t é b a u de Cactellas. 

pro incia de Barcelona, para un asunto de familia: la 
persona que sepa el paradero del referido Ma' ía s R o -
c\, puede dirigirse á D . J uan M i t a , en las ' 'Escuelas 
P í a s de Guanabacoa." 1285 4-2 
T j l N L A C A L L E D E L A C O N C O R D I A N U M E ^ 
j Jro 96 se solicita una profesora de mediana edad: 
2 u de saber el ing lés y piano. Í 3 2 3 4 2 

G .llano 74. 
U n a buena lavandera por meses y que tenga refe-

yenoia^. 1316 4-2 

Un muchaclio 
ee solicita de 12 á 1' años , para servicio domés t i co y 
mandados 6 una criada de m á s edad, que present í 
buenos informes. Consulado n ú m e r o 32 de 10 á 4 de 
U tarde. 1308 4-2 

SE S O L I C I T A P A R A 2? M A Q U I N I S T A E N U N 
ingenio, cerca de la Habana, un individuo que ha

y a hecho la fra en a lgún otro ingenio y tenga quien lo 
acredite. A s í mismo se solicitan 4 ayudantes de má
quina, que t a m b i é n hay an ayudado á moler caña: d i -
üñjanse & A guiar n. 69, escritorio, 

1294 4 2 
J T N A J O V E N P E N I N S U L A R D E D O S M E S E S 

KJ de parida, desea colocarse de criandera á lech 
entera Picota 31 mformarán . 1297 4-2 

SÉ N E C E S I T A U N A C R I A D A D E M A N O 1N-
webgente, de mediana edad, blanca, sin pretensio 

Bes, para servir á uu matrimonio; que sepa bien tu 
ob l igac ión: sueldo $ 2 í bies. R a z ó n Teniente -Rey 8C 
de las 10 de la m a ñ a n a en adelante. 

1315 4_2 

Barbería. 
Se solicita un aprendiz de barbero. Obrapía esquin 

á Compostela. 1314 4 2 

A L 9 P O R C I E N T O 
anual m dan con hipoteca de casas en grandes y pe-
qa-f ia» partidas y se compran varias casas. ViilegaF 
P- s7 i formará el dueño . 1345 4-2 

S E S O L I C I T A 
nna criada-blanca, de moralidad, para el servicio de 
«na familia: Informarán Cárdenas S5. 

1328 4.3 

S E S O L I C I T A 
una manejadora blanca 6 de color, quo pueda traer 
buonas n-fercm-ias. Gallano 42 )l)..jo3.) 1331 t-2 

AT E V C I O N . - U N B U K N C O C I N E R O , recien 
llrgndo, extranjero, que habla varios idiomas, de 

sea colocarse con una buena familia, ó como encarga 
Ao de un café y restauran ú hotel, siendo muy inteli 
g<Mite en ^ste ramo MonseTute 71. 1324 4 2 

á L l ü P O R 1U0 A N U A L S E D A N C O N H Í P n 
teca de casas y fincas de campo cualquiera canti 
por grande 6 pequeña que sea; se negocian crédi

tos hipotecarios, censos, recibos de casas, capellaníi i 3 
toda clase de negocios que preste garantías: puede de
jarse aviso Monserrate 105, esquina á Teniente-Rey 
a l m a c é n . Í348 4-2 

QUIMA "INTElilílDAD MCIOML." 
Se solicitan enfermeros y sirvientes. 

1332 4-2 

S E S O L I C I T A 
í n criado de mano que tenga buenas referencias. San 
!K.ifael <4. entresnelos. 3325 4-2 

S E S O L Í C I T A 
ttn buen cocinero y un criado de mano. Hotel Cen
t r a l , Virtudes esquina á Zulueta, 1843 i 

A P R E N D I Z . 
S« solicitan dos para enseñar los á ebanistas, en la 

anaebler ía calzada del M o n t e n ú m . 2 de! B a z a r Haba 
a e r o 13-20 4-2 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A Co
locarse para ama de llaves, acompañar á una se-

l íora 6 criada de mano: tiene persona» que abonen por 
su conducta: calle de E n a n. í, esquina á San Pedro, 
e i f é . darán rayón. 1290 4-2 

j t - S ^ A C O L O C A R S E U N A G E > E R A L C O 
Peinera, de color, bien sea para la Habana 6 el Vo-

oado: darán razón San N i c o l á s 110. 
1287 4 .3 

O E N E C J K S I T A U N A B U E N A L A V A N D E R A Y 
^ p l a n c h a d o r a que duerma en el acomodo, se le dan 
S> pesos billetes al mes: ^arán razón C o n c e p c i ó n 60. 
d ianabacoa. 1343 1-2 

C E N T R O D E N E G O C I O S . 
OBISPO « 3 . 

General business office. E n y l i s h spoken. 
P a r a toda clase de cobros, desahucios y cuantas d i 

ligencias judiciale-* sean necesarias, estableciendo los 
juicios correspondientes, y supliendo los gasto» basta 
rtu tr>rminaciou: gestiona todo asun'o de Hacienda y 
Araiilaramicnto. Se facilitan cantidades al 8 por 100 
sobre valores de plaza y en hipoteca al 8, 9 y 10 p § : 
se descuentan avinieres y sueldos. Compra, venta y 
arrendamion o de fincas rústicas y urbanas. Obispo 23 
esquina á Mercaderes. 

1254 15-1E 
Q E S O L I C I T A U N A C R I A D A D E C O L O R D E 
0 1 5 á 16 años para manejar una nina y ayudar en 
ios quebaceres de la casa, ha de ser muy cariñosa y de 
buen carácter y que tenga personas que respondan de 
su conducta, si no reúne estas condiciones es inútil 
que se presente: Habana esauina á Sol , altos. 

1249 8-1 

J3 
se solicita. Rosa n. 13. 

1258 
D e ocho á diez de la noche. 

8-1 

A T E N C I O N 
Se solicitan trabajadores de campo en grandes y pe

queñas partida1?, pagándo los mejor que ninguno, no 
NOIO tendrán trabajo durante la zafra, sino también en 
t'empo muerto.—Asistencia médica y medicinas se 
dan grátis. P a r a más pormenores dirigirse á la calle de 
la Habana n. 198 donde informarán á todas horas. 

1094 15-27E 

SE S O L I C I T A N O P E R A R I O S Z A P A T E R O S 
de vaqueta y aprendices que sepan algo en el oficio 

pero también se toman aunque no sepan nada. M u r a 
lla, peletería L o s Jimaguas, esquina á Aguacate. 

927 15- 2:-«E 

S E A L Q U I L A N 
hermosas habitaciones ventiladas y secas, á dos pasos 
de los teatros y parques, Amistad 80, entre San R a 
fael y San J o s é , muy propio para hombres solos ó 
matrimonios sin hyos. 1367 4-3 

Lamparilla 63. esquina á Villegas, ee alquilan dos 
hermosas hattitaciones amuebladas, suelos de m á r 

mol, frescas y con vista á l a iglesia del Cristo, á $18, 
con entrada a todas horas. 1344 4^2 

S E A L Q U I L A 
l a extensa y ventilada casa n. 530 de l a calzada de J e 
sús del Monte, capaz para una numerosa familia. T i e 
ne pozo inagotable de magníf ica agua, árboles y toda 
clase de comodidades. C u b a 50 informarán. 

1319 4-2 

O B R A P I A 68, A L T O S 
Se alquilan dos bonitas habitaciones en el principal 

y una en el entresuelo, con muebles 6 sin ellos, asis
tencia de criado y gas: no es casa de h u é s p e d e s . T a m 
b i é n el z a g u á n para depós i to de pianos, máquinas de 
coser 6 coches. 1339 5-2 

EDIFICIO DE LUZ 
A N T I S Ü O H O T E L S A N G A R L O S . 

Se alquilan hermosas y frescas habitaciones acaba
das de pintar, con frente á l a plaza de L u z . Servicio y 
alumbrado. Precios módicos . 1309 26-1P 

Se alquilan 
los hermosos altos de la casa Industria n. 28; tienen 
agua, gas y todas las comodidades necesarias para una 
corta familia y el precio es módico . 

1298 4-2 

Se alquilan las casas Cerer ía 26 y 83, las dos de gran 
capacidad, en Guanabacoa esquina al ferrocarril 

L a Prueba. L a llave en l a panader ía de la esquina. 
I m p o n d r á n en la Habana calle de O'Rei l ly n. 21 L i 
brería. 1338 4-2 

Se alquila la casa P i í n c i p e Alfonso 41; frente al 
Campo de Marte, propia para establecimiento: in -

formarán Mercaderes 12, M i Cueva. 
1340 5-2 

E n dos onzas oro al mes se alquila la casa calle de 
Villegas 126, acabada de reedificar, tiene sala, co

medor con persianas, tres cuartos hermosos con agua: 
en Lasrunas2 esquina á Galiano, altos, impondrán . 

1313 4-2 

Ea la calle Crespo n. 9 se alquilan buenas posesio
nes, tienen todo lo necesario para lavanderas y t r a 

bajadores que pueden salir temprano para sus faenas, 
tiene un encargado acreditado de mucho órden y mo
ralidad: en la misma informarán á todas horas. 

1347 4-2 

¡Ji 
S E C O M P U A 

toda cías? de muebles y pianos, como también espejos 
•iunque cí-tén manchados y prendas de oro y brillantes 
v sa pagan mejor que nadie. Reina 2, frente á la A u 
diencia. 1485 4-5 

SE COMPRA 
una casita que esté situada en el barrio de Guadalupe, 
sin Intervención de corredores: informarán en L a 2^ 
Viña, N f ptuuo y Campanario. 

1466 4-5 

E L 2o F E N I X 
Se compran raut-bles de todas clases engrandes y 

pequeñas partida?. Se pagan mejor que nadie. C o m 
postela 46, entre Obispo y Obrapía. 

U 1 2 5-4 

E n Obrapía 73 
entre Aguacate y Villegas se compra toda clase de 
muebles usados pagándolos bien. 

i m 4-4 

p < O M P R A S D E M U E B L E S . — S E C O M P R A N de 
' O u n a familia particular para otra que liega del cam
po, un mueblaje completo y demás úti les de casa, j u n 
tos 6 por piezas sueltas, pagándolas á buen precio: 
también un pianino de Pleyel ó Pomares. Apodaca 37 
informarán. 1336 4-2 

Se alqwllan 
los hermosos y cómodos entresuelos que dan á O'Rei 
lly, con asistencia ó sin ella: Cuba 66. 

1269 8-1 

PE1IMS. 
HA B I E N D O S E E X T R A V I A D O U N P E R R O 

grande, negro, castrado, con manchas blancas, 
se ¡-up ica á quien quiera que tenga conocimiento de 
su paradero se lo comunique á su d u e ñ o San Rafael 
n. 36^, donde se gratificará. 

1430 4-4 

M U E B L E S . 
Se compran en todas cantidades, Neptuno 41 esqui

na á Amistad á todas horas. E n la misma se solicita un 
oficial para ancglar muebles que sepa su obligación y 
con buena!) referencias. 1317 4r-2 

HA B I E N D O S E E X T R A V I A D O E N E L T R E N 
de viajeros de Matanzas á la Habana en el dia 30 

del comente una cédula de vecindad y unos abonarés 
á favor del interesado dueño de la cédula , mas ttua 
licencia de servicio militar, se le suplica á la persona 
fiue las haya encontrado se digne hacer entrega de 
ellos en el Gobierno C i v i l de la provincia de la H a b a 
na ó por m^dio de carta dar aviso á D . Calixto Diaz y 
A m a y , en B a t a b a n ó , que pasará á recogerlos. 

C u . 183 4-3 

ENTA8 
de PÍRCJIB y EstablficiMieníos. 

SE C O M P R A N T O D A C L A S E D E L I B R O S Y 
en todos idiomas, tauibipn se compran estuches de 

c i ruj íay matemát icas , calzada df-l Monte 61, entre 
Suarez y Factor ía , l ibrería do Santiago López . 

12^3 10-2 

Q E C O M P R A N C A S A S C H I C A S Y G R A N D E S 
¡O^'n pacto de retro y en venta real ó se da dinero con 
hipoteca de casas con poco interés; hay dinero para 
todo; sin mis in tervenc ión que las dos partes intere
sadas. Aguila 205, pueden dirigirse á J . M . S., som
brerería. 1169 8-29 

C O M P R A U N C A R R O D E D O S R U E D A S 
O q u e sea fuerte y con muy buenos nuielles, que sea á 
propósito como para vender dulces, efectos, etc. Se 
compra lo mismo solo que con muías y arreos. Pueden 
'liiií>irse: Pepe Antonio número 58, frente al cuartel de 
Bomberos, en Guanohacoa. 

1165 8-29 

OJO. 
L o s que tengan que vender muebles, avif.en C o m 

postela 50. Se compran en pequeBas y graLÚes parti
das y se pagan más que oíros. C n 13^ 15-27E 

I N T E R E S A N T E A L A S F A M I L I A S . 
Se compran los pomos vac íos sin avería de los P o l 

eos üentr l f i cos de Wdson, que deben existir en casi 
^odas familias de la Habana abonándoles una peseta 
fuerte cada pomo. Prado 115. 0 129 15-2515 

S E C O M P R A N L I B R O S 
ie todas clases é idiomas, en grandes y pequeñas par
adas, desde un solo tomo basta extensas bibliotecas y 
•esto de ediciones. L a s obras buenas y de texto se pa
garán bien. T a m b i é n se compran métodos de música 
sstaches de matemát icas y cirugía. Pueden mandarlos 
5 pasar aviso para irlos á ver, á la calle de l a 

Salud 23, Librería Nacional y Extranjera. 
914 50 V S E 

M U E B L E S . 
Se compran y venden de todas clases: Neptuno 11 

equina á Consulado, 272 2 6 - 9 E 

iEtsUA C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A D E 
'color, acabada de llegar dfl campo, sai/a y robus-

» i y con buena y abundante leche á media leche: calle 
d_»Arambnro-«g dan razón. 1331 4 2 

C O C I N E R A 
6e Bolicita una que sepa su obl igación, de no saberla 

gae no s© presente. Mercaderes 33. 
1327 £ 2 

C O C H E R O 
Se sol íc i ta uno con buenas referencias y que sepa 

hiax fin obl igación. D e 11 á 1, O'Reil ly 104. 
Ttan 4 0 

' Í S L A C U L O C A It S E U N A E X C E L E N T E 
-riada de mano para el trabajo d o m é s t i c o de vnr, 

Ct»a: calle de Villegas 125; tiene quien responda de 
»n eondncta. 1.̂ 29 4-2 

DB o E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
aseado y de intachable conducta teniendo perso-

n is que lo garanticen: calleiou de Velasco n. 2 darán 
razón . 1292 4r-2 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna j ó v e n de 33 afiog de edad para lavandera, cofc 
buenas referencias. Gloria n ú m e r o 129. 

13n« 4^2 

En la c¡ille de San Ignacio 06 se alquilan los bajos 
y entresuelos, propios para establecimientos ó es

critorios: impondrán Inquisidor 27, en cuyos bajos 
también se alquilan tres accesonas grandes con agua 
de Vento. 14G3 4 5 

Se ftlijuita la ca-a número 80 de la calle de los Of i 
cios, frente al hotel S^n Cárlos, es de alto y büjo y 

propia para un a l m a c é n al por mav^r: impondrán en 
la calle de O- Reilly 38 1156 4-5 
C í e alquila lo casa número 1 do la calle Mercaderes, 
¡Opropia para casa de comercio, tiene c-paciosos a l 
macenes, cuartos bajos para escritorio y tres hermosos 
cuartos altos: da.t ín razón en la calle de O Reilly 38. 

Mñ7 4-5 

Se alquila, Cuba 38 esquina á Chacón , un piso pr in
cipal en $30 oro mensuales, con agua y demás oo-

modidades: también se alquilan habitaciones alias para 
hombres solos y el zaguán co" caballeriza ó sin ella, 
propia para establecimiento: informarán en la misma. 

1482 4-5 

SE V E N D E B A R A T O U N P O T R E R O D E 22 
caballerías, 2^6 cordeles de tierra de muy buenas 

condiciones, á 8 leguas de l a Habana, en la carretera 
de San J o s é de las L a j a s , con buenas casas y aguadas: 
informarán Amistad n. 34 ó Compostela n. 112, cntre-
snelos. 1450 4 5 

V~ ~ E N T A O R E N T A . — O C H O M I L V A R A S C U A -
dradas: local hermoso para tren de coches, fábrica 

de hielo, taller do maderas, etc., buena casa, agua, 
buen punto, dos esquinas: las personas qué le conven
ga, admiten proposiciones & todas horas. Reina 97 d a 
rán detalles. 1171 8 5 

E N $ B , 0 0 0 O R O 
se vende una casa en l a calle de BerUaza entre O b r a -
pía y Lampari l la . Gana hoy $59-50 oro. Tiene sobre 11 
varas de frente por 40 de fondo. I m p o n d r á n Obispo ¡30, 
de 12 á 4. 1479 4 -5 
Q E V E N D E B A R A T I S I M O E L D E R E C H O A 
V^retroconiprar la hermosa casa-quinta calle de la 
Universidad número 42. que da fondo frente á las f á -
biicas de guaduas y cigarros de Estanil lo, cedida en 
pacto por 4 .8Í0 pesos en oro: informarán Amistad 34 ó 
Compostela 112. 1451 4 5 

OJ O . S E V E N D E L A C A S A O - R E I L L Y N . 9 
ó se alquila en seis onzas oro, con sala, un gran 

salón, cocina, caballeriza y agua de Vento. Chispo 24 
impondrán marmolería . E n Regla calle de la Mamita 
número 19, la llave al frente camisería. 

1470 15-5 

O TO. E N 2.500 P E S O S O R O L A H E R M O S A 
ca?a Sitios 68, próxima á la de San Nico lás , con 

cinco cuartos, toda de azotea, huen pozo, caño á l a 
cloaca, terreno y arrimos propios, t í tulos muy limpios: 
la llave Reina-97, tratarán de 7 á 12 y después d é l a s 4 
de la tarde. 1472 4-5 

E N 12,500 P E S O S O R O 
L a casa Campanario 31, entre Virtudes y Animas, 

de excelente construcc ión en un terreno de 252 metros: 
de dos pisos. E l bajo con zaguán, dos ventanas, sala, 
antesala, tres cuartos amplios, saleta, cuarto de baño , 
despensa, cocina, caballeriza é inodoro; todo con piso 
de mármol , y en los altos, sala espaciosa, antesala, 
trfs cuartos seguidos, otro al frente, baño é inodoro y 
dos cuartos más al fondo. L a escalera de nogal y los 
pisos á la emericana, con techos de losa por tabla, 
agua de $20. Reconoce 490 pesos al 5 por ciento y 
gana de alquiler $10'í oro al mes: informarán en la 
calle de Cuba 31, el Notario D . Miguel Ñ u ñ o , donde 
pueden verse los t í tulos de propiedad. 

1154 <-29 

NEPTUNO ESOÜINA A CAMPANARIO. 
Almacén de vino? y víveres. 

Por ausentarse su dueño para Europa en la próxi 
mo primavera, se vende este aereditado estableci
miento y se realizan todas sus existencias á precios de 
muelle C n 176 >*-3a 8-2d 

RE I N A 9 7 . — S E S O L I C I T A A L C A B A L L E R O 
alemán que ofreció los $9,000 oro libres para el 

vendedor, reconociendo la pequeña imposic ión que 
tiene la hermosa casa calzada del Cerro n09, tenga la 
bondad de pasar á R e i n a 97, para arreglar el negocio. 

1490 4-4 

E N $10,000 O R O L A H E R M O S A C A S A , C A L L E 
de la Estrel la , de zaguán, dos ventanas, pluma de 

agua, hermosos altos al fondo: dificil será encontrar 
nna casa que reúna laa condiciones de esta y en tan 
ínfimo precio. Reina 97, de 7 á 12 tratarán y después 
de las 4 de la tarde. 1421 4- 4 

SE A L Q D I L A 
una habitac ión con balcón á la ca'le, muy espaciosa y 
ventilada, con toda asistencia. Villegas '67, esquina á 
Obrapía. 1177 4-5 
Q e alquilan magníf icas hahitaoion>'S con vista á la 
O c a l l e á pf-rsonas decentes y tranquilas. Hay un piso 
de tres habitaciones propio para un matrimonio, se 
da asi.-tencia si la desean. O'Reil ly n. 80. 

1451 4-5 

Se alquila 
la casa San Isidro 54, en la misma informarán. Tam
bién se vendtn v á r i o s m u e b l e s . 

1460 8-5 

En 
alquilan dos hah i tac ion í s altas muy hermosas, con 

balcón al patio, frescas y agua en la casa, á $12 bille
tes cada una. San N i c o l á s n ú m e r o 24. 

1427 4-4 

S E A L Q U I L A N 
i hombres solos ó á un matrimonio sin hijos, unos al 
tos muy frescos; compuestos de tres cuartos y una sa 
la. Neptuno 59 impondrán. 1391 6-4 

M U Y B A R A T O 
Se alquila la bonita casa Paseo de T a c ó n n. 209. Su 

dueño Mercaderes 23, choco la ter ía . 
1438 4-4 

Se alquilan los bajos de la casa calle de Tejadillo nú
mero 43. propios para familia, un juzgado ó bufete 

de abogado: en el alto informarán. 
1435 4 4 

S E 
la hermosa casa calle de San Pedro n. 6, 
frente á la Machina y la casa callo de V i r -
cudes 153: in formarán Obrap ía 14. 

1415 15—4E 

Se alquila en $2^ billetes la casa Vives 29, con sala, 
dos cuartos y demás necesario, á diez pasos de la 

iglesia de J . M", en el 27 está Ja llave y Dragones en
tre Manrii|ue y Caii'panario, carnicer ía impondrán:' 
como do la venta de tres baúles y ttn escritorio. 

1107 4-4 

En 45 pesos billetes la bonita casa Agui la 21, casi 
esquina á Trocadero, con tres hermosas habita

ciones, comedor con persiana, mampara, etc., un en
tresuelo interior en $12 billetes. Aguacate 12 informa
rán y solicitan un licenciado con oficio para cuidar la 
puerta por un corto sueldo. 1380 4-4 

S E S O L I C I T A 
u n a buena criandera con abundante leche y que tenga 
nu año de panda. Sol 78. 1312 4-2 

U> A J O V K N D E S E A C O L O C A R S E E N C A -
sa decente de criada de mano ó ayudanta de cos

t a r a Ot-TKi ía f0. 1307 4-2 

5,000 P E S O S 
Se dan cinco mil pesos billetes con hipoteca de ca

sas en la Habana. Cerro ó en el Vedado: informarán 
jMaralla 68, botica Santa A n a . 

12-17 8-1 

Vos 
S E S O L I C I T A 

•n'ta criandera á leche entera: mformarán en I j a 
d a Ouba , Teniente R e y 38. 

I 2 n _ . _ ^ 
>A Pt N IN.-ÜLA K P E S E A COLOCARSE 
ir criada de mano, sabe coser á mano, tiene quien 

jrsspoi ' -or e)J»; Marques G o n z a k r 18, 
m 

Plazoleta de B e l é n . — S e alquilan los alegres y v e n 
tilados altos de Acosta 47: tienen tres habitaciones, 

cocina, azotea, agua de Vento y todas las d e m á s co
modidades, independientes para una corta familia. D a n 
vista á la plazoleta de B e l é n y su alquiler es muy m d -
dico. E n la mbma informarán. 13?^ 6-4 

En casa parücu'ar se alquilan dos buenas habitacio
nes, juntas ó separadas, con asistencia y comida á 

personas decentes, y =6 admiten uno ó dos caballeros 
I la mesa; todo por módica pens ión: se despachan can
tina» para establecimientos 6 casas partieulares con 
esmero v puntualidad. Ej ido 45. 

1366 4-3 

E N $ 7 0 0 O R O 
una casita mampos ter ía y teja, barrio del Cerro, i n 
mediata al paradero del Urbano, costó según escritura 
que se presentará $1,800 oro. Tratará D . Victoriano 
García, Obispo 30. 1442 4-4 

U N A F I N C A 
Se vende de 4^ cabal ler ías , terreno do primera, bue

nas fábricas, con arb deda, frutales, palmas, aguadas, 
cercas, c o m u n i c a c i ó n Vi l lanueva y Oeste, dista media 
legua de paradero. Centro de Negocios, Obispo n. 30, 
de 11 á 4. 1425 4-4 

S E V E N D E 
en $15,000 en pacto una famosa casa de alto y bajo 
situada en uno de los mejores puntos de la capital, 
produce $340 oro de alquiler. E n $9,(100 en pacto una 
de las mejores casas del Vedado. Leal tad 31 informa
rán. 1382 4 4 

HORROROSA GANGA 
E n $7,000 billetes y reconocer $t?5 oro, se venden 5 

casas que producen $200 billetes, situadas 2 en la calle 
de la Gloria, una en la del Cármen , una en la de A n 
tón Recio y otra en l a de Alambique: informes Obispo 
n. 30 de 12 á 4. 1424 4-4 

A L O S F A B R I C A N T E S D E T A B A C O 
O D E C U A L Q U I E R A O T R A I N D U S T R I A . 

E N $10,000 O R O . 
Se vende una gran casa de vecindad que ocupa una 

superficie de 1,675 varas ó sean 23 J frente por 67 de 
fondo; compuesta de P4 habitaciones bajas y altas, con 
su gran patio, muy ventilada si se desea, toda de azo
tea y mamposter ía , agua de Vento y algibe, libre de 
gravámen: se halla situada á dos cuadras de la esquina 
de Tejas , cerca de la fábrica del Sr. Estanil lo y de 
otras industrias: produce hoy l íquido $1,690 oro anual: 
informan Obispo 80 de 12 á 4. 

1423 4-4 

SE V E N D E P O R L A M I T A D D E S ü V A L O R 
La casa en cons trucc ión n. 68 de l a calle de las L a 

gunas. Mide 11 varas de frente por 49 de fondo. E n 
lesus María n. 4 impondrán de 9 á 11 de la mañana. 

1414 6-4 

EN $3,500 U N A C A S A , S A N M I G U E L , U N A 
cuadra del Parque; en $6,000 otra Neptuno y v a 

rias más en lo mejor de esta ciudad, y se dan $1,800 al 
7 p g , sin término para devolverlo. Perseverancia 62, 
do 7 á 10 de la m a ñ a n a . 1360 4-3 

S E V E N D E N 
las casas calzada de Vives 140 y Esperanza 34: en la 
calle del Aguila 269 dan razón. 1355 4-3 

SE V E N D E U N A C A S A D E V E C I N O A D , S i 
tuada «n la calle de l a Concordia, marcada con el 

n. 167, en punto muy bueno: informarán de todos los 
antecedentes en l a misma calle n ú m e r o 154. 

1348 4-2 

S E V E N D E 
calle de San N i c o l á s n. 125, una casita de poco precio. 
Informarán de su ajuste San J o s é n ú m e r o 122. 

1305 1 5 - 2 F 

S E V E N D E 
por no poderla atender s a d u e ñ o tina tabaquería de 
menudeo. Virtudes 53. 1338 4-2 

H A B I T A C I O N E S A M U E B L A D A S 
Se alquilan dos altas, juntas ó separadas, indepen

dientes, á la brisa y con halcón á la calle; dos cuartos 
ídem interiores altos y bf joe. B e m a z a 60. 

1372 4 S 

B A R A T I L L O . 
Se alquila uno muy bueno en los portales de L u z , 

frente i la peletería L a Marina. 
1303 4 a - l 4d-2 

Para una corta familia se alquilan cuatro hermosas 
y frescas habitaciones altas y cocina, con azotea, 

gas y agua. Empedrado 33. inmediato á la pUza de 
San J u a n de Dios. 1371 4-3 

E u casa de una corta familia sin nlfios, se alquila 
una hab i tac ión con aás tenc ia , á un matrimonio ó 

caballero solo. Amargura número 71. 
C 187 4-3 

Se alquilan para poca familia los bonitos altos de la 
casa calle de Habana 117. compuestos de s da, co

medor, dos cuartos, cocina, agua, azotea y d ^ i á s co
modidades. 1352 4 3 

En una y media onza oro se alquila una bonita casa 
eu la calle de Faigucras 21, de maniposter ía á una 

cuadra del paroue del T u l i p á n , compuesta de sala, 
comedor, cuatro cuaitos corridos, agua y d e m á s nece
sidades; en e M 7 del» r a i s m cuadra ia iñondrán . 

Q E V E N D E N S I N I N T E R V E N C I O N D E C O -
O r r e d o r las casas calle del Indio n. 31, Corrales n . 
96^ v 96i y Monserrate 29. I m p o n d r á n en l a calle de 
Aguiar n. 108^, entresuelos. 938 15-23 

LA MAGNIFICA 
casa 91 Ancha del Norte, esquina & Aguila , á n t e s de 
D. J u a n Lambden (q. e. p. d.) se desea vender para 
arreglar su tes tamentar ía , por cuyo motivo se r e c i 
ben ofertas y se cederá en suma proporc ión . E n la 
fundición 99 de la misma calle darán pormenores y 
recibirán las proposiciones. 

200 8 1 - 7 E 

BE MIALES. 
S E V E N D E N 

dos superiores caballos de tiro, se desea vender. R e v i -
l l aygedo l57 . 1447 S-5 

H O R R O R O S A G A N G A 
Se vende muy barato un buen oahallo criqjlo de mfo 

de siete C M j t ^ Cíapsti*o de ílrQi Í2arwf05& aAxs, 13. 

T O P I C O I N G L E S . 
C O N S E G r X T H I D A D Q U E E L Q T J E L O U S E N O T E N D R A C A L L O S . 

D e venta en tod s las boticas y en E l Amparo, Empedrado 28, depós i to principal. 
1133 22-28E 

éé A P M O Y E C H A R I J A O C A S I O N ! ! 
7 4 , O - R E I L L T T 7 4 . 

A $35 B I L L E T E S - T R E I N T A Y C I N C O P E S O S B I L L E T E S — m a g n í f i c a s máqu inas de p i é l eg í t imas 
GARANTIZADAS por CUATKO ANOS. E s t a rebaja es solamente por dos meses con el fin de aligerar el inmenso 
surtido que tiene esta casa y en vísperas del balance anual. 

Composiciones de toda clase de maquinas barat ís imas y garantizadas por U N A N O . — U n i c a agencia de la 
sin r ival Domestica, G r a n A m e r i c a n a n . 1 & 7, Nt ieva E a y m o n d , B . S inger . G r a n surtido en Reminqton , 
Nexo E o m e , W. Gibhs, M á q u i n a s p a r a z u r c i r y bordar. M áquinas de mano, á $ 5 B [ B . I d . der izar , á $ 5 B i B . 

Variedad suma en novedades acabadas de recibir. 
E L Q U E M A S B A H A T O V E N D E E N L A I S L A D E C U B A . 

^ F i j a r s e bien en la dirección;—lá, O ' R E I L L Y 74:.—José González Alvarez. 
140 2 6 - 6 E 

Alvarez y Hinse-

D 0 S N U E V A S M A Q U I N A S D E C O S E R 
DE r | 

S I N G E R . 
Estas dos nuevas máquinas de coser 

son dos perfecciones. 
Nada dejan que desear. 
Son de brazo alto. 
Son á cnal más ligeras. 
Son á cual m á s silenciosas. 
Son á cnal más perfectas y cada nna es nn modelo 

en su mecanismo. 
Las vendemos muy baratas. 

- U n i c o s A g e n t e s — O b i s p o 1 2 3 • 
312-8jn 

D E C O M O N A , C A R R O Z A Y L A N Z A 
Se acaba de recibir un gran surtido de cuautas formas y clases puedan desearse. 
Bastidores metál icos sistema Habana, el mejor y m á s perfecto de t o á o s l o s conocidos. 
Neveras y guarda-comidas americanos de diversas clases y formas, todo se detalla á 

precios bara t í s imos , en la ferreter ía 

L A C A M P A N A G A L I A N O 117, E S Q U I N A A B A R C E L O N A 
1157 8d—29 8a—29 

S E V E N D E 
una magnifica burra de pocos dias de parida. J e s ú s del 
Monte calle de Tamarindo n 1. 

1416 4-4 

S E V E N D E 
un caballo de siete cuartas, muy buen caminador. 
Marlanao, calle V i e j a n ú m e r o 31. 

I t l l 4-4 

SE V E N D E U N C A B A L L O C E I O L L O , A R R O -
gante, caminador, de marcha y gualtrapeo, de cer

ca de siete cuartas de alzada, sano y nuevo, color os
curo, acaba de llegar del campo, calle de la Salud 87 
informarán. 1363 5 3 

A T E N C I O N . 
Se vende un potro, 3 y J años edad, 7 cuartas alzada 

color moro oscuro, sano y gordo, marcha fina y c ó m o 
da, del pa í s , buena presencia y prometiendo muebo. 
E n el cuartel de Madera pueden verlo donde vive su 
duefio, abanderado de Ingenieros D . J o s é t b á ñ e z . 

133r. 8-2 

S E V E ^ D E 
una vaca resentina que da una botij a de lecbe. E s t é -
vez Sociedad del Pi lar , el conserje informará. 

1322 4r-2 

P A R A E L C A R N A V A L . 
Se vende un magníf ico caballo americano, sano y 

sin resabios, maestro de eocbe. T a m b i é n se venden 
unos arreos de pareja y ropa de cochero, todo se da 
muy barato por aiisentarse la familia. I m p o n d r á n Sol 
n ú m e r o 108. 1318 4-2 

E V E N D E N , J U N T O S O S E P A R A D O S , U N 
caballo americano, color dorado, maestro de tiro, 

sin resabios, y un coupé egoísta, de medio uso, en muy 
buen estado, por no necesitarlos, pueden verse de 11 á 
6 de l a tarde en Marlanao, R e a l n. 1?7. 

1235 8-1 

IE CiREOAJEl 
SE V E N D E N U N A M A G N I F I C A D U Q U E S A 

de úl t ima moda y sin estrenar, de lo m á s elegante y 
sóiida; un v h - a vis de uu fuelle, muy cómodo y fuer
te: uu tronco de arneses y una limonera; dos pesel-res 
de hierro con sus rejas para heno; una vestidura usada 
de duquesa. Amargura 51. 1428 4-4 

PO R N O N E C E S I T A R S E Y E N P R E C I O S u 
mamente barato, se vende un carruaje, duquesa, 

de medio uso, fuerte y cn buen estado. Bernaza 30. 
1409 4-4 

C A R R U A J E S B A R A T O S . 
U n elegante milord, nuevo, de últ ima moda. 
U n vis-a-vis de dos fuelles acabado de retocar de 

nuevo. 
U u vis á vis de un fuelle casi nuevo. 
U u bonito t í lbuiy de los más elegantes. 
U n magnífteo laudan que apénas ha rodado. 
Una duquesa de medio uso, buena forma. 
U u coupé Clarens de 4 asientos. 
U n coupé de regular tamaño, de medio uso. 
U n coupé chiquito de los llamados "Egoí s tas" . 
U n quitrín á. la criolla casi nuevo. 
U n faetón Príncipe Alberto nuevo. 
Una victoria propia para el campo, baratísima. 
U n tronco ó arreos para pareja {adornos dorados al 

fuego.) 
l o d o se vende muy barato y no hay inconveniente 

en tomar en cambio otrot* carruajes, y se hacen todas 
las composiciones pertenecientes al ramo con la per
fecc ión quo esta casa tiene acreditado y á precios s u 
mamente baratos. 

Salud 17, esquina á San McoUts, 
1430 4-4 

S E V E N D E 
una duquesa de úl t ima moda casi nueva. Campamento 
de las Animas, pabellones de Ingenieros darán razón. 

1434 4-4 

Dos guaguas 
se venden con el traspaso del recibo de la contribu
ción, caballos, arreos, etc. Leal tad 131, á todas horas. 

1400 4-4 

S E V E N D E 
un elegante tí lbury y un faetón: pueden verse de 12 á 3 
San J o s é esquina á Escobar, albeitería 

1353 4-3 

4-3 
un magnífico conpé. Cerro número 559. 

1350 

U n faetón americano, li-rero y elegante se vende por 
m é n o s de la mitad de su valor eu fábrica, sirve para 2 
y 4 personas y también para el campo por ser muv s ó 
lida su cons trucc ión; el fuelle es de quita y pon. T a m -
bien un caballo de tiro y monta. San J o s é 60, de 8 á 
12 de la mañana . 1341 4-2 

Q E V E N D E U N M A G N I F I C O V I S - A - V I S D E 
>Ola fábrica de Biuder Treres, de París , en perfecto 
estado, y unos arreos de pareja, nuevos y otro de me
dio uso: impondrán Sun N i c o l á s 21 y 23 de 9 á 4 do la 
tarde. 1010 12-26E 

L E A N T O ^ ' O 
Quemuzon de muebles comunes como aparadores, 

jarreros, camas, escaparates y juegos de sala, y medios 
mecedores y sillas comuces. H a y pianinos buenos y 
un piano, pero baratos. H a y una hermosa prensa de 
copiar, bufetes ministros de abogado y comunes, car
petas de todas formas, un mostrador do casa de cam
bio, espejos de todos tumafios, un hemoso reloj de 
sala y todo lo que uno necesite. Re ina n. 2, frente á la 
Audiencia. 1484 4-5 

PO R N O N E C E S I T A R L O S U D U E Ñ O S E ven
de uu plañido de poco uso; se da muy barato: en 

la calzada de J e s ú s del Monte n. 335 A. podrá verse y 
tratar d̂ i su precio. 1445 4-5 

EN Q U I N C E D I A S S E R E A L I Z A T O D O . — 
U n a hermosa vidriera para un establecimiento de 

ropa ó camiser ía eu $55 B , una m á s chica en $17 B : 
en la misma hay una variedad de hierros, todos út i les . 
San Rafael 36?, rastro esquina á Galiano. 

1155 4-5 

PO R A U S E N T A R S E L A F A M I L I A . — S E vende 
un juego de sala casi nuevo forma L u i s X V ; un 

juego do comedor de fresno; uno id. de cuarto, de pal i 
sandro; dos escaparates y dos lavabos de caoba; nn 
magnífteo Piano de I ley el de media cola; un pianino 
del mismo fabrican'e; dos bonitas camas cameras ch i 
nescas y d e m á s enseres de la casa. Industria 144. 

1117 4-4 

R E A L I Z A C I O N 
Se venden camas de hierro nuevas de una persona 

y medias camer as á $34 B . y sillas y columpios gre
cianos meple y flores, baratís imos. Compostela 102. 

1429 6-4 

S E V E N D E 
en tres onzas oro un pianino propio l)ara aprender — 
Subinspeccion de Infanter ía , habi tac ión del secretario 
informarán. 1486 15 4 F 

R E A L I Z A C I O N C O M P L E T A 

E L A R C A D E N O E 
Obrapía entre Aguacate y Villegas. Muchos mue

bles, mucha joyer ía , relojes de oro, plata y niquel, un 
gran surtido de ropa hecha é infinidad de otros a r 
t ículos . Obrapía 73. 1392 4-4 

BI L L A R E S . — S E V E N D E N N U E V O S Y Ü S A -
dos; se compran, cambian y componen; se venden 

bolas, paños , gomas, tacos, etc,; se tornean bolas de 
billar; se compran y cambian nuevas por usadas. R . 
Miranda, O - R e i l l y 16, entre S a n Ignacio y Mercade
res. 1361 2G-8P 

l A T E N C I O N ! 
U n a preciosa cama camera de bronce con hermosos 

y grandes adornos, dorada de nuevo, en el ínfimo p r e 
cio de $65 B . vale el doble. San Nico láa 165 entre K o -
yo y Sitios. 1368 4-3 

Ganga 
Se vende un hermoso piano, fabricante B o i s s e l ó , 

muy bueno, siete octavas, muy buenas voces. C a m p a 
rlo 145, informarán. 1351 4-3 

Pianinos 
Se vende uno de Pleye l y otro de Gaveau muy b a 

ratos y en muy buen estado, también se alquila. G a 
liano 100, zBgum. 1350 4-3 

GANGA. 
Muy baratos se venden unos armatostes con sus v i 

drieras y una magnífica nevera propios para cualquiera 
establecimiento. L u z 51 impondr n. 1321 4-2 

S E V E N D E N 
varios út i les de colegio, Suarez n ú m e r o 103. 

12S8 4-2 

S E V E N D E 
en $10 billetes una vidriera, propia para la venta de 
dulce, tabaco ó para lo que quieran aplicarla: calle 
del Marqués Gonzá lez 31. 1283 4-2 

PO R R E T I R A R S E A L A P E N I N S U L A P O R 
asuntos de familia y tener que desocupar la casa se 

realizan todas las existencias de la Muebler ía Indus 
tria 129. Todo muy barato, nuevo y usado; una vleita 
por esta casa jr ^ gBlÍT$BffFél ($30* 

Almacén de pianos de T. J. Cúrtis. 
A M I S T A D 9 0 , E S Q U I N A A S A N J O S É . 

E u este acreditado establecimiento se h a recibido 
del ú l t imo vapor grandes remesas de los famosos p ia 
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad, y también pianos hermosos de Gaveau, etc.. que 
se venden sumamente módicos , arreglado á los tiem
pos. H a y un gran surtido de pianos usados, garanti-
zado8: al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan, y componen pianos de todas clases, 

434 2ft-12 E 

SE V E N D E M U Y B A R A T A U N A M A Q U I N A 
de fabricar agua de soda, propia para una fábrica 

de gaseosas ó para un despacho de nectar-soda. E n 
J e s ú s María 4 impondrán de 9 á 11 de la m a ñ a n a . 

1413 6-4 

AVISO 
Se vende una máquina nueva de calar, tornear y 

aserrar maderas: informarán Aguiar l á t , entre Sol y 
Muralla. 1295 4-2 

joisils y Hite 
IRiNZA 

D E 

Tranquilino García. 
Bajo esta denominac ión conoce el pdblico el rico 

dulce de guayaba que el afamado industria! D . T R A N 
Q U I L I N O G A R C I A elabora en L a E s p e r a n z a , y 
así débeu pedirlo todos los qua deseen conocer el m á s 
exquisito de los dulces de guayaba que se conocen, y 
que se expende en los siguientes establecimientos de 
esta ciudad: 

L a Cabana, Galiano 9S. 
Sociedad Cooperativa de Consumo, Galiano 94. 
A, Mendy y C ? , O'Reidy 22. 
B . Guerendiain, O'Rei l ly 24. 
E l Brazo Fuerte, O'Rei í ly 28. 
Fernandez Canto y C ? , San Rafael 14. 
Gal letería de Santo Domingo, Obispo 7. 
L a V iña , Re ina 21. 
L a Perla de Colon, Galiano frente á Monserrate. 
L a F l o r de Cuba, Compostela 173. 

1550 2a-4 2d-6 

Pe flropena y Pertiiiría. 
CATARROS, R E S F R I A D O S , 

fluxiones, cargazón de pecho, quebrantamiento gene
ral; todo se quita con los polvos anticatarrales de la 
botica Santa Ana , Rie la 68. 

Se quita con el espectorante de po l íga la 
de Hernández . Botica Santa A n a , R i e l a T O S 

número 68. 

Y a sea catarral ó sifilítica, con jmjo, ardor, d i f icul 
tad a l o r i n a r , flujo amar i l l o ó blanco, en ámhos c a 
sos todo se cura usando l a p o c i ó n o l a p a s t a b a l s á m i 
ca de H e r n á n d e z . Botica S A N T A A N A , Muralla 68. 

L a s u l c e r a s v e n é r e a s 
C H A N C R O S , L L A G A S en las piernas, se curan sin 
dolor ni molestia, con el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 
Botica S A N T A A N A , Muralla 68. 

ZARZAPARRILLA de Hernández. 
E l uso de esta Z a r -aparrilla ha hecho curas mi la 

grosas en enfermos que padec ían escrófulas en el cue
llo, llagas en las piernas, dolores reumát icos , etc. 

E s sin disputa dicha p r e p a r a c i ó n una conquista 
para la ciencia médica . 

L a s peligrosas dolencias sifilíticas han dejado de 
inspirar fundados temores, con el uso de tan precioso 
específico. 

Miles de certificaciones de pacientes comprueban 
que del más desesperado estado han recuperado com
pletamente la salud. 

Enfermos: probad, probad, probad 

La Zarzaparrilla de Hernández. 
1200 10-28 

M E D I C A M E N T O S D E L P A I S 
P R E P A R A D O S 

POR EL DR. GONZALEZ. 
B O T I C A D E SAN J O S E , 

Calle de Agniar nlimero 1 0 6 . 
frente al Banco Español. 

HABANA. 
L a favorable acogida que han tenido los M E D I C A 

M E N T O S D E L P A I S del D r . Gonzá lez , que á una 
hondad y eficacia reconocidas r e ú n e n la circunstancia 
del precio módico , le ha impulsado á preparar una 
M A G N E S I A E F E R V E S C E N T E , C A R M I N A T I V A 
Y P U R G A N T E , cuyo precio es el de U N P E S O 
B I L L E T E S el pomo. 

E n la compos ic ión de l a M A G N E S I A D E L D R . 
G O N Z A L E Z , se emplean sustancias de primera ca l i 
dad, combinadas de manera que no solo producen efi
caces resultados en las enfermedades en que está r e 
comendada la Magnesia, sino que tiene uu gusto agra
dable. 

E n las Dispepsias, eructos agrios, flatulencias, v ó 
mitos de las embarazadas, desgano, exceso de bilis, 
vahídos, dolores de cabeza, có l icos , mal de piedra, 
etc., es tá indicada la Magnesia y produce la curación 
ó alivio de esas molestas dolencias. 

L a Magnesia del D r . Gonzá lez es tan buena como 
la mejor y más barata que todas las conocidas 

Cuesta el pomo U N P E S O B I L L E T E S 
Se vende en la botica de San J o s é , calle de Aguiar 

n. 106, frente al Banco E s p a ñ o l . 
Pocas son las personas que no conocen los Medicar-

mentos del pais del D r . G o n z á l e z , á peso. 

F I A T L U X . 
L o s medicamentos del pais, del D r . G o n z á l e z , h a n 

hecho l a luz, es decir, han abierto los ojos á muchas 
personas y demostrado que en Cuba se pueden prepa
rar Medicamentos tan buenos como los que vienen de 
países extranjeros y venderse á la mitad del precio. 
Por un peso papel se puede comprar un pomo de E l i -

x i r de Ó á s c a r a átesrraíZ«, el medicamento por excelen
cia para el e x t r e ñ i m i e n t o , 6 un pomo de E m u l s i ó n de 
Aceite de B a c a l a o , 6 un pomo de S i e r r o dial i sado, 
6 un pomo de E s e n c i a de Z a r z a p a r r i l l a , ó un pomo 
do Vino de Q u i n a simple, fcrrt ig inoso ó con cacao, 
etc., etc., etc. 

L o s medicamentos del pais A P E S O se preparan y 
venden en la Botica de San J o s é , calle de Aguiar n ú 
mero 106, frente al Banco E s p a ñ o l . 

H a y D e p ó s i t o s también eu las Boticas " E l Agui la 
de Oro", Monte n. 44, y Botica " L a F é " , Galiano es
quina á Virtudes, y en todas las d e m á s acreditadas. 

C n 84 26-15E 

Con R e a l privilegio por l a I n s p e c c i ó n de Estudios 
de l a Habana y Puerto-Rico y aprobado por l a A c a 
demia de Medicina y Cirugía de Cádiz . Certificados de 
los principales facultativos d é l a Habana, de Cádiz y 
Santander, 40 años de p r á c t i c a con é x i t o constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas que con é l se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 
podemos dar de este precioso depurativo de l a sangre. 
Debe emplearse en las S I F I L I S secundarias y terc ia
nas y en todas las enfermedades provenientes ae malos 
humores adquir idos ó heredados; ú l c e r a s , h e r 
pes, etc. 

D e venta en todaslas farmacias de la I s l a de C u b a 
y Puerto-Rico . C n 161 1 - F 

J U i i ñ m j i 

1 gano 
E s t a casa de contratación, situada en la calle de 

Acosta número 43. fundada hace 26 años por D . M a 
nuel Martínez Migoya, de la cual se ha vuelto hacer 
cargo, participa á sus amigos y al p ú b l i c o que conti
nuará como hasta aquí facilitando cantidades con ga
rantías de valores de toda clase en l a misma forma 
honrada que ba observado siempre su casa. H a c e 
presente que las prendas de ropa y muebles e m p e ñ a 
das no podrá pasar del plazo de tres meses para evitar 
deterioro, en cuyo tiempo serán vendidas s ino fuesen 
ántes recogidas y en cuanto á l a joyer ía no se pondrán 
á la xenta hasta después de seis meses vencidos a u n 
que no se prerrogue el plazo. 

E l interés será el más módico posible atendiendo á 
la cantidad y clase de garantías que se den. 

Habana, febrero 4 de 1887. 
1-153 8-5 

OCASION. 
POtt UOÜIDAR UNA FACIHA. 

P L A S T E O O S 

de seda, á 4 reales!! 

K T T J D O S 
de seda, á 6 reales!! 

Son nuevos, frescos, flamantes, 
y de alta novedad. 

Eu E L NOVATOR, 81, Obispo 81, 
esquina á Compostela. 

C n 170 4 - l a 4^2d 

L A M P A R A S 
de arco incandescente y de Inz brillante. 

l ias primeras han obtinido una aceptac ión inmensa, 
justaihente merecida, en toda la Is la , y su venta ha 
superado á todos nuestros cálculos . 

L a s de luz brillante tituladas S O L A R y A N T O N I A 
son una novedad en su género y de acabado trabajo; 
son e legant ís imas , dan noble luz que las otras de la 
misma clase. Vienen armadas de un A P A G A D O R 
instantáneo que aleja la más remota idea de peligro. 

José Lacret Morlot. 
Galle Habana 95. 

1201 
Apartado 172. 

8-30 

A LOS DIMOS DE TEJERIAS. 

IIVIDI 
L a gran planta qne supera muy ventajosamente al 

mangle y á cualquiera otra sustancia de la que comun
mente se emplean para el curtido de la suela, so en 
cuentra de venta tm el cal lejón de Juztiz, n. 3. 

Se realiza el todo ó parte, de la partida existente á 
muy módico precio. 1103 10-27a 10-28d 

(Jl'E IJÜTA PEBFECTAMEÜTE E l 

Y puedo usarse con mucha facilidad para D O R A R 
y R E S T A U R A R M O L D U R A S . M A R C O S D E E S 
P E J O , C A N A S T I L L A S , F L O R E S A R T I F I C I A 
L E S , Z A P A T O S y toda clase de objetos curiosos de 
B A R R O , pajel , P I E D R A , yeso y C E R A . 

Cada cajita $ 1 - 5 0 billetes. 
Tienda de cuadros y artículos para los artistas, d i -

buiantes y pintores de QUINTÍN VALDES Y CASTILLO. 
Obispo 101, entre Aguacate y Villegas. 

Cn 151 4-31 i 10-S0d 

CORONAS P A R A SANTOS 
Hermosa co lecc ión de coronas doradas á fuego con 

preciosas imitaciones de piedras finas, com rubíes, es
meraldas, topacios, záfiros y brillantes de varios tama
ños y figuras propias para santos y v írgenes de urnas 
y de altares, de gran efe-to en las procesiones y festi
vidades. 

102, O ' R E I L L Y 102 
1140 6-29 

Í1011 EífBMJFJ 
nscuBEíimiTo 
NOAMS, 
I P O I - V O Cl-ÉFIY—Se vende en todas patr 

D e v u e l v e á los i ' A H H T . f j ' S y . é U S t A R I i A 
tu C O L O Si 7r 5 T C í l . - í L 

Bastan una ó dos Aplicaciones sm Lavad i iti Preparación 
£ 5 . ' M J S ESI E X i T O 

E . S A L L É ? H I J O ; J . WIOÍM £'5 ^ E T T I s u c e s o r 
Perfaiahta-Oumiifo,T3.F ; ? deTurbigo,PARIS 

Véndese en las principales P f imerias y Droguerías-
Depositario en la fínhirna : J 0 3 E S A R B t A . 

aTTIE?._A_C.T O XN C X E ^ T J ^ . 

laílmoni 

Informe favorable de la Aradcmia de Medicina de París 
Exíjase, que. oacla frasco Heve escritos los nombres de 

i . m m m & i . P¿PÍLLAÜD 
riKt-ilSrn<) GKNKRAL : 

Farmacia G Í C - 3Kf, 25, rué Coquilliére. PARIS 
l i l i i<x Habana : JOSÉ SAHRA 

es una preparación inofensiva que hermo-
sea al colór del rostro y al cutís y no con
tiene plomo n i materias minerales. El la 
hace desaparecer las pecas, lo atezado del 
rostro, por el sol y el aire, las erupciones 
cutáneas, lo rogizo y la aspereza del 
cutis. Cura las inflamaciones, las quema
duras, ios granos y las inflamaciones de 
los ojos. Da al cutis 

SUAVSDAD, B E L L E Z A y FINURA 
al mismo tiempo que produce un bello 
color de rostro saludable. En los climas 
cálidos esta preparación es calmante, emo
liente, refrigerante y curativa, empleada 
en la cara en las manos y en los brazos, 
p ídase , á los farmacéuticos, el Kalydor <fe 

üowland, 2 0 , I la t ton G-arden, Londres. 
S© vende en las mejores Farmacias. 

de FORGES-LES'EAÜá 
N o r m a n d i ñ (Seine-Inféricure) FraDCÍct 

CUATRO MANANTIALES, maravillosamente graduados. 
Surtido de las Aguas : 5 0 0 , 0 0 0 L i t r o s po M I 
AGUA FERRUGINOSA ACIDULADA muy DiiTÉTiCA 

De absorción fácil, no produce Estreñimiento de Vi:n re. 
(CARBO-CRENATO-FERRO-MANQANESÉO CREVOn TITINF-O] 

Anemia, Clorosis, Gastralgia, Dispepsia, 
Diarreas crónicas, Disenteria, Amenorrea, 

Dismenorrea, Hlenonralgie, Leucorrea, 
Enfermedades del Útero, Nerviosismo, 

Neurosis, Neuralgias, Albuminuria, 
Diabetis, fñal de Piedra y Arenillas, 

Esterilidad (tres curaciones por término medio). 
Impotenc ia , A t o n í a , Convalecencias, 

A n e m i a produc ida en los C l i m a s c á l i d o s . 
E l Manantial Reinette da, i la vez. Agua medic inál 

V Agua par» ser servid» al tiempo de comer. E s el mejor 
de los cuatro Manantiales da F O R G E S - L E S - E A U X 
para seguir un método curativo domiciliaro. Todos los 
Médicos mas célebre* ordenan diariamente que se haga 
uso da est» Agua. 
Depositario en l a H a b a n a : J o s é S A B S A , 

ATERCIOPELADO 
d e l 

C O T f S 
e s t e ^ « - ^ 

3P O H J ~ O 
Con el perfume mas suave, es perfectamente puro y inofensivo; 

R E F R E S C A y B L A N Q U E A el cutis, dándole el aterciopelado de ía 
Juventud. — Es el mejor y mas apreciado de todos los Polvos conocidos. 

P A R I S — 37 , B o u l e v a r d de S t rasbourg . 37 — P Á B I S 

B M ffl H B 
C u r a c i ó n r á p i d a y c i e r t a p o r e l 

d e l 3Z>OC3-fl;oar T r > 3 Z > I ^ € 3 > ^ S r 
de la C l o r o s i s , de la A n e m i a , de todas las E n f e r m e d a f i o s d e l 
S i s t e m a n e r v i o s o , hasta las m a s rebeldes , de las E n f e r m e d a d e s 

c r ó n i c a s do l o s P u l m o n e s , etc.— L a s m a s e m i n e n t e s i lus trac iones m ó d i c a s l ian certificado 
el poder curat ivo de este medicamento y le h a n reconoc ido como el primero y el mas e n é r g i c o 
de los r e c o n s t i t u í / e n t e s . — Precio de cada F r a s c o s 6 í r a n c o s (en Francia). v 7 preparador 

Todo Frasco que no lleve la Marca de Fábrica, depositada, y la Firma <—cy¿Zu¿< . 
d e b e r á s er desechado r i g o r o s a m e n t e . ^ C ^ ^ — „ , . 

c S ^ y ^ este Producto 
JSn P A B X S : F a r m a c i a G-EX.ir¡r, 3a, rae (calle) H o c b e c S i o u a r t . , 

En l a H a b a n a •• JOSÉ SABRA; LOBÉ y C0. — En S a n t i a g o cíe C u b a .- DrL. C. BOTTIHO. 
m m m m m m m m m r m m m m m m m m t - r B - C S S 

Apa meral 

na 
E n f e r m e d a d e s N e r v i o s a s 
s u l á s dei D o c t o r C l i n 

Laureado de la Facultad de de París. Premio Montyon. 

Las V e r d a d e r a s C á p s u l a s C L I N al B r o m u r o de A l c a n f o r se 
emplean en las Afe-cciones n e r v i o s a a y del C e r e b r o y en las enferme
dades siguientes : 

A s m a , I n s o m n i o , A f e c c i o n e s d e l C o r a z ó n , H i s t é r i c o , E p i l e p s i a , 
A l u c i n a c i o n e s , A t u r d i m i e n t o , J aqueca , E n f e r m e d a d e s de las x-ias 
u r i n a r i a s y para calmar las excitado -.es fie toda clase, 
1134 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada. 

Exíjanse las V e r d a d e r a s C á p s u l a s al B r o m u r o de A l c a n f o r 
d e C L I N Y Cia de PARIS gve se hallan en la¿ principales Farmacias 
y Droguer ías . 

la TISIS PULMONAR y da la AFEGGíOKES do hs VIAS RESPIRATORIAS PLAN CURATIVO de 

C R E O S O T 
(del Alquitrán de haya) y de A G E I T S de H T C í A B O de Stj&C.&X..£.C 3 ? t ? R O 

Unicas recompensadas en la Exposición Univers?.! París 1878 
BOÜRGEAÜD, rarraacéutioo de i ' clase, Fabricante do capsulas blandas. Proveedor dos Hospitales da ParU 

P A E I S , 2 0 . CALX.B EAMliUTJC^U, 2 0 , T A K I S 
Nuestras Cápsulas {Vino y Aceite) crcosatizadoB, las solas experimonlaiias y empleadas en ios Hospitales de Parla 

porlosDoct"» y P r o í ' v BODCHARD, VULPTAN, POTAIN, BoacsüT, etc., han dado resultados tan concluyentes en 
ol tratamiento de las enfermedades del pocho y de los Sronquios, T<>8, Catar ros, ele.., que los Médicos de I-rancia 
v del Estrangero las prescriben ixelusivamento. VKASK E L PROSPECTO. 
Como ¿arantia se deberá oxl¿ir tobro cada caja la fija cvn mtdalla* > la rírna del D' B0URGEAUO. ex-F'de los Hcspitaletd» Parí» 

Dépósito en l a H a b a n a • J O S E SAHRA 

1MPOUTADOH DB LA 

JABÓN al C O R Y L O P S I S del J A P O N i POLVO de A?.aoz ai C O S Y L Q P S I S del JAPON 
EXTRACTO — al C O R Y L O P S I S del JAPON \ BSILLAHTÍNA. . ai C O R Y L O P S I S d e l J A P O N 
AGüAdeTOCADOR ai C O R Y L O P S I S del J A P O N j M m si C O R Y L O P S I S M J A P O N 
LOTIOH al C O R Y L O P S I S del J A P O N ¿ POSABA. . . . ai GOmOPSIS del J A P O N 

11 f1 t ^ • ^ A > > > ^ ^ ^ ^ ^ 1 " t - i ' 1 ^ J ^ ^ i " ' t ^ ^ ^ - ^ ^ 

j a b ó n do a l q u i t r á n de N o r u e g a de G r i m a u l t y G*» aprieta y vivific» 
las carnes y es de admirable eficacia contra los granos, empeines, liquen, 
herpes, eczemas, p rur igo , etc. Se recomienda á los agricUitores para los ani
males atacados de enfermedades del cuero. 

J a b ó n s u l f u r o s o de G r i m a u l t y Cia recetado especialmente contra las 
erupciones granulentas, las manchas, las eflorescencias á que e s t á espuesto el 
cüt is que l impia y suaviza. 

J a b ó n de á c i d o í é n i c o de G r i m a u l t y Cia posee todas las propiedades 
U desinfectantes del ácido fénico, es un preservativo contra las fiebres p ú t r i d a s , 

modifica el aire viciado de las habitaciones, y combate las transpiraciones 
nocivas. Preserva de las afecciones contagiosas. 

J a b ó n s u l í o - a l c a l i n o de G r i m a u l t y G1», llamado de Helmerich, es 
inmejorable para destruir la sarna, la í iña , la pi t i r iasis del cuero cabelludo 
y otras molestias del cutis. 

PMTPÓSÍTO ION P A R Í S . 8, R U É V I V I E N N E , Y E N L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S . 

A G A L A O P A N C R E A T I C O 
D E F R E S N E "«e 

H a n de leer lo siguiente : 
Esta nueva preparac ión de A c e i t e de H i g a d o de B a c a l a o , posee no 

solamente todas las virtudes y propriedades de tan precioso remedio, pero 
f | | tomase también , sin repugnancia algunapor parte de los enfermos mas de l i ca -1 | 
TTdos y es de segura asimilación con la afortunada adición de P a n c r e a t i n a . f | 

Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facul- ^ j , . 
rtad de Paris, tras un s innúmero de esperimentos efectuados en los h o s p i - ^ / 

\tales de la Capital. Hoy dia, todos los médicos recetan el A c e i t e dey^A 
^ H i g a d o P a n c r e á t i c o de D e f r e s n e como único agente para curar rad i - f^ 

f | cá lmen te el RAQUITISMO, LA TISIS PULMONAR, y las d e m á s afecc iones | | 
que impiden los efe&tos de la nutr ic ión y assimilacion. 
D E F R E S N E , proveedor de los Hospitales de Paris, Autor do la Peptona, y en las Farmacias 

o m o m i a i r \ 
E l t r a b a j o de l a D e n t i c i ó n es, p a r a 

e l n i ñ o , u n a c a u s a de s u f r i m i e n t o y d a 
l u g a r á t m p e l i g r o i n m i n e n t e . 

Importa, ante todo, calmar al dolor persis
tente que enerva al n iño , perturba á su sueño 
y puede ocasionar las C O N V U L S I O N E S . 

Se conseguirá fácilmente este resultado con 
el uso de la 

miEL OE QENTiOIOíl, del Dr SfüTH 
que ha llegado á ser muy popular en Paris, por la 
sencilléz de su aplicación. — Ella calma la irritación 
de la boca, disminuye la excitabilitad nerviosa 
y facilita la evolución de los primeros dientes 
sin perturbaciones ni violentos sacudimientos. 

Basta frotar, varias veces durante el dia, las encías 
del niña, ya sea con un dedo ó con el pincelito que 
acompaña á cada frasco. 

Esta miel es completamente inofensiva; no con
tiene ó/^'o ni cualquier otro principio narcótico. 

Depósito General : 40, Rué Saint-Lazare, PARIS 
La Habana: J O S É S A R R A . 

que tiene á disposición do las madres de familia el interesante 
folleto del Dr SMITH : Consejos á l a s m a d r e s j ó v e n e s . 

j 

f 

E 
Secreto de Juventud 

AGUA LAFERRSÉRE 
P a r a s i locador . 

POLVO LAFERRIÉRE 
P a r a el Rostro. 

LAFERBIERE 
PARIS 

Secreto de Juventud 
ACEITE LAFERRIÉRE 

P a r a los Cabellos. 

ESENCIAS DIVERSAS 
P a r a el Pañuelo . 

P R O D U C T O S H i t S l E & i O O S para conservar la Belleza del Rostro y de! Cuerpo. 
Depósitos en la H a b a n a .* ffosa y en las principales pgrínmeríis y Pelaqnerias ds la ISl&.ds CUM. 

o d e l a s t r e s J V E a r c a s 

A R M E T D E L I S L E Y Cia, Sucesores 

Desde el descubrí in i en lo del Sulfato de Quinina por P E L L E T I E B , 
este producto ha conservado su reputación de bondad y de pureza, 
y su marca hace prima en todos los mercados del mundo, á pesar 
de la competencia y de la falsificación. Los Sres ARMET D E L I S L E ^ 
sucesores de Pelletier, realizando un progreso nuevo, intro--
ducen el Sulfato de Quinina de Pelletier en pequeñas 
cápsulas redondas, delgadas, transparentes, muy solubles, de 
conservación indefinida, que no se endurecen como las pildoras-
y gragéas. Son el especifico seguro de las Calenturas perni* 
ciosas, tercianas y pa lúd icas , de los dolores de cabeza,, 
las jaquecas y neuralgias, la gota, el reumatismo, las 
enfermedades del h í g a d o y del bazo. A Ja dósis de una ó 
dos al día, el sulfato de quinina constituye el más poderoso de los 
tónicos; excita el apetito,favorece la digestión, combate las trans
piraciones exageradas, reanima las fuerzas y da al cuerpo la 
energía necesaria para resistir á las calenturas y enfermedades 
inficiosas. — Se vende en frascos de 10, 20, 100 y 200 cápsulas, 
que corresponden á uno, dos, diez y veinte gramos de quinina. 

D e p ó s i t o exc lus ivo , en P a r í s , RIGAUD & DDSART, 8, m e V i v i e n M 
EN TODAS LAS DROGUERÍAS Y FARMÁCIAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA 

Iciprecta del "Diaño do la M^* W Kiela 8& Á 
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